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BOLSA:,.Pf MADRID.-Cotiz"nción oficial del dia 30 de' Enero de 1935.
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~

=----:...== VALonES
"AHD10' VALORES JAMIlIO'-

faDl<l I'UDLII.:ADO' .. I ldl(¡ I'\! BLICADO'
!eclh,

. (J'" 100 ¡leeb. pOI 100

1 •
TitutOI 4 % Inlerlor (%Z de Alfolto de 1919). I Thulo. S % amor,tizab!e. emlt16n 1m'. (Sin impuesto.)

I.. 25·1 935' 100',M Serie F. de sg.OOO pcsctall 1\ornlnales, 1 al 8.ll6O....... 101,4529 I 03/) 71,S. Serie P. de 50.000 (lesclal nominalca...........................
29 1 936 7l,3v • E, de 25.® . t I .......,.."..... 11III ............ 11,60

20 1 035" 101,3':' • E, .de 2 .00>. I I al 15.000...... 10l,4fI
29 I tl35 101',35- • D, de 12.500 J 'J 1 al 26.600....... 101 4629 1 933 ilaO .. D. de 12.500 I t ~ ..........u ..u .......... ~ 71,40

~ 29 I 035 101,35 J e, de 5.roo • J I al 244.100...... 10t,46
~o i 93/) 11 3u i C. de S.noo J J •• t ................. , .........,. ~ 71,4U 29 I 035 101,35 B, de 2,500 1 al 288.00.0.....29 I 1)3li 71,31} • B. dt 2.500 t 71,40

1> • J 101',45• ...............,.............. 29 1 OSfi. lO1,65 A. de SOO 1 al 886.067.......2919351 • , I 101,601125 J A, de 500 J J 1I,IíO
70:00

.11I ••••', ..... 1 ............... ,·

Título. 5 % amortl.able. eml.16n 1927. (Con \mp~e'to.)~9 1 9351 .. C y n, de 100 v 200 pHetas nominalu ........... 60,00

I 4 % exterior (e.tampill.do) canjeado por emllión 1924. 20 1 U3ó 91,76 Serie F. de 50.000 pesetas nominales, 1 al S.OCIO....... 91,&í :.
l!U 1 U:!ó, Ul,16 • E,de 25.000 ' • • 1 al 9.000....... Ul t B6

22 19Sól 86,00 Serie F. de 24.060 pS:leta, nominalc...............·............ R5 t 65 :20 1035; IU,7ó I . D, de 12.500 1> I 1 al 15.000....... 01 tRI;
2.1 I 936 86,00 J E~ de- 12.000 • . • •.......................... h 85.7ú 29 I 035 1I1,80 • C, de 5.000 ,J .. 1 al 144.000....... 01,85
~8 I 1135 86,50 I D, de 5.000:J • •.......................... ,. 20 I 935 01,8U J B. ele 2.500. J 1 al 169.000....... DI tSO
211 i U3ó 1 86,85 J C. de (,000 J J ............ " •• 11' ........... 29 I 93r) !Jl,80 J 1\. de' 500. I 1 111 520.236...... 9l,86
2:11931>' 89,Ol) J B. de 2.lXXl J • 87.7[, ¡ Título. Oeud. amorth:able' al 3 % (errill16n de 1928).
28 1 930\

...... ,..........................

21>1"·1
1l0,OO • A. de 1.(XX) , I ,. ................ t ............... • 89,00

Serie U. de 250.000 peseta! nominales, I al 725"....88,00 J O y H. de 100 y 200 J)e!lcta~ nomlllalea............ 15 12 U321 6fl,SO
127 U:14 73,50 • G. de 100.000 J J I al 125......

.. % amortizablll'. emi,ión 1908, canjeada por l. de 1929. :';1) 1 930 ?ü.2ó J ro. rlt' 50.000' • 1 al 8.625...... '16,!iO

29 1 ua5j 81.60 Serie E. de 25.000 pesela9 numlnalea...:.............. ;........ 20 1.935 76.25 J E. de 25,000' • 1 al 18.552...... 76,50

29 I U31S/ SI,líO • Dt de 12.500 t • .. ... u .......................
29 1035 76,25 • D, de 12500 J I 1 al 14.999.M ••• 76,7ú ,

2fl I 935 81,50 I el de S,()(X), .................................... 31,tíO llll I 035 76,26 J C. de ·5.000' • 1 al 80.000...... 70,76

29 1·\1341 81,60 J B. dt' Z..~()() • ~n.óo 211 ¡ P3ó 71.1,líO • B. de 2.500 J J 1 al 75.000...... 70,7ó
t .............................. • A. de 500 t • 1 nI 202.S00...... 77 ,50201935 Hl.50 I A. de SOO , • '11.00 :lU • ·1135 77,00

1

......................... llt .. • •

Titulo. Deluda amortizable .1 " % (enlitlón de 19Z8).
5 % amortizable. eml.lón 1900. canjeada por la de 1920.

23 D34 88,00 Serie H. de ZOQ.·OOO pesetas nominales. 1 al . 2.000.:....
23·J(}35 i Oli.7ó Serie F. de SO.(X)() pesetas nomInales........................... U5,OO 30·4 U34 \lO ,00 J G, de SO.M» • 1 al 915......
20 I 035 Oli,OO I !ti de 25.0CXl I » ............................... 26·1 036 H2,óO ' F. de '40.000 I J 1 al 4.659......
29 1935 95,00 I D. de 12t500" t ..u .... u ••u ......U ••• ~, 95,10 28 l·03ü 02,no ' E. de 20.000' :1 1 al 5.000'M'" 92.50
29 I 9351 95,00 I el de 5,()(X): I • •........................... : .. I

QlI,2~ 28 Hl3r> {l2,60 • D. de 10.000' J 1 al 10.011 ..... , f'2,/iO
2[U IJ35 9ó,OO • R.. de 2.S00. ' ......... u .................. Olí. 25 2El 1 1131\1 fl2,ñO » C, de 4.00ll J J 1 al 20.000...... 92,lil)
~D'ltJ3!i' 05,00 .. Al de Soo I :1 .........4t....... I ... IU ... 16,25 29 I 1I3lil 1J2,oO • ll. (le 2.000 J :1 I al 50.000...... P2,tiO

I s % amorti&able. emisión 1917. canjeada por l. de 1928. :10 I U35 U2.óO • A, de 400' J I al 141.500..... tl2.50,
'TItulos Deuda amortizable' al 4.S0 % (flml.lón de:192S);

fU I.D3:;
1

92.50 Serie F, de 50.000 pesetas 1I00Ilinales........................... 22 1 Il35 1 9U,00 Serie F. dc 50.000 !>esclas nOlllinaic!l, 1 al 2,QOO......... íl6,2!¡. 28·I·o;~~ 92,70 I CI ·de 25,()(X). .. .1I .. " .................... t ... 92.70
21.1·\)3,) 25 lÜ3;) 95,75 • g, de 25.000 J • l al 3,CXX'l ........
2!l.1 035

ll2,10 I DI ele 12.500. • ................................ 28 L tJ36 OIl.OO , D, dc 12.500. • 1 al 6.000......... 06,25

2\.1 \ .035
92,50 .. e de S,(H}O.. :1 ............ , .................. 112,50 211 I {l3ft !l6,OO • e, dc 5.000 t • t al 29.rxlO.........

:lO l 93;)
92,50 :t B1 de 2.500 J ., .uu .................. u.u ..... P2,!í0 2111 035 06,25 » B. dc 2.500. J I al 25.00J......... [IG,25
92,50 • A_ de 500 • . J •• u ............................. 02,50 ~9 I 935 tl6.25 J A, de 500 J • 1 al 85.lXXl .......

I Titulo. S % amortizable. emi.ión do 1926. 11tulo. Deuda amortlnble al 5 ~o (e misIón de 1921).
27.1:] 0:14- 101,2(1 Sl'ríe [0'. de 50.000 peselu nominales, 1 al 350......... lO l 03G/ lon,50 Serie [7, de SO.OOl pesetas nominale:s. 1111 1.500.........
22·1 tJ3ii l 101,10 J E. de 25J()() J J I al 520......... 20 1935 101,20 J E, de 25,00). • 1 al 1.500.........
2H i.fJ3Ij! 101 ,{lO J D. de 12.5QO J • 1 al 1.64Q......... 28 1935 101,:10 J D, de 12.500' » 1 al 6.ll00.........
28.1.935 1

101,30 J C. de 5.000 J J 1 al 19.800, ........ 101,30 fl).1·035 101,20 J C. de 5.lXXl J J 1 al 40.000......... 101,30
24.1.935 101,30 J B. de 2.500 I J 1 al 15.400......... 20·l035 101,55 I 11, de 2.500 I » 1 al 22.000.........
28.1.0aó 101,30 • A. de 500 J .. t al 71.000......... 101 t30 29·!.93ó lOl.liG J A. de 500 I • 1 al 80.000.........

-
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PRECEDENTES

Tituloa de la Deuda ferrovlarla amortiza.
ble de] Estado, Al 4.50. %

Titulo. de la Deuda ferro..iaria amortiza.
ble del E.tado, al 4,50 %

Bonol Teaoro para el Fomento de la ID'
dultria Nacionftl,' S 0/0 c:..o

~
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80,00

97,75
lU6,75
102,00
DS,50

•

OAHD10~ PUBLICADO"

..
1,

6
6
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6
4-
4-
" ll,
4
4-
8
3
a
a

DlliI'
8111boiNI/o

IIIf.llré<' anna'
po. 1(/0

tillO
600
100
liOO
500
600
500
600
liOO
600
600
600
500

, ~~
600

VaJor 1I0mJDII
de

(,d,¡ tftuloVALORES DE SOCIEDADES

88,liO
84,00
97,50

106,tiO
103,00
fl2.7ó
78.00
66,75
69,26
61 , tiO
64,2l>
81,26
72,50
72,50
64,00

ú70.00
251,00
181,60
14li,OO
222,00
72,50
38.00

525t oo
205,00
2U4,OO Ii
78,00 ¡

'¡'ante
por 100

Feoba

20·1 ·935
29·1 030
291935
23·1 035

29·1·93li
291.035
11·1 935
29·}·lJ35
29·1·035
28.1.035
3·]·935

PRECEDENTES

2{)·J .035
12.12934
20-l·935
20.1·035
2{}.]·{)35
291-935
25-1 orm
20-7934

0·7934
54934

26.11 033
13·6 921}
]3·6920' .
]35·929
28·6·025

~
('l)
~<!

ACCIONll8 PllIeta' OiO 010 IO
. - ¡::.

Baneo de Espalta..................... líoo lí68 líO J:j
Banco I!ipotecario de Tfspaña..... 600 90' ñ'
Banco E~panDl de Cr~dltD.......... 2liO 9
Banco Hlspallo-Amencano......... 600 I
Compafi(a Arrend.· ~I! Tabacos. 600 223,00 ~
Altos Hornos de V1Zea)·a......... 500 ~
Socied, Gral. Azu. j Preferentes... cro.'

carera Espalía .... IOrdinarias.... 500 S'
Unión Española de Explosivos... 100 528,00 f:l:l
FerroC:lmles M. Z. ~. 475 I O')
Idem Norte de Espalla " 476 267 00 c.n
BallCo Espafiol Rfo de la llJata. 100 ' O

OIlLIGACroNF,l\

Bonos del Banco de Espafla ..
Cédulas del Banco Hipotecario .
Idem Id, Id .
Idcm (d. id t t.u .

Jdem Id. Id .
Idem {d. id, •.. 1lI ••• 1I •• ~ u .

hlem Banco ,de Créc'lto Lot'al.. ..
Sociedad General Al.uc.· Espalla.

F e M Z V Serie A.. • . . A.. a- B
lIadolid a Ariza...... - C·- .

. L· serie.
Idem Norte de Espa- 2." serie.

fía. EmIsión 17 de 3.1 serie.
Enero de 1905........ 4." serie.

S." serie.
AYU111aIJuenlo d, Madrid.

28.1 036. U8,OO; Obligaciones JOO ,..."
20 1 D35 OU,OO Expropiaciones del Interior...... ' 500 r,"
20.1 935 79,60 Empréstito "Vtl1a Madrid". 1914. liOO (")
20·} 935 79,50 Idem id., 1918........................... lWO SO,()() (ti

. zz:=:s:::z:u:. ' :, Er
MlBmAS NOMIlUL.ES NlI:GOOlADA.& jcembIO.' remitidos por el Ceo.ro de C~ntrateclOnde Mone. ~da, que se publica en cumplimIento d~1 nlimel;o8 de la ('l)

f por 100 m1erlOr IU30....... S05.5 Real orden mlmero 6jJ d~1 Minllterio de Haciendo. de 6 a::
ldem fin oorrJent~........... l) de Septhunbre de 19,0 . 1»
Idero fin próximo........... tI) C],AHE lJ~mtllo 'Climblo OLAS.!'. l'amblo QIImb!o ~
4porlOOamortizBble 20'~ DBMONEDA 'lU'IIIUO~ ~!O~~D"" mA:rlm(' Dllnlm,! :J.
3 por 100 amortitabJe HI2R... IlO.500 • ~
Aooiones de) Banco do Esplli'la. 60 1_lbrll8 esterlinas. 36.10 86t OO l<'Jonnea ,976 4,006'1
1dem de la Arrend~tnrillde Ta· Francos rranceaes 48.46 48,30 EMudOl! •••••••• 3a,l0 82,70 Z

b&009..... : ...... : •••• ~... 3.000~Ollal'S•••••••• 7,44 7.42 Cot!;ohecoeslova.- . r:.
Azucatel'il.-OrdlDarI!l8 ... ,... . ORIl ••••••••• 30,80 30.60 a
fdem.-.Fin oórrjen~ •••••••• • . as •••••••••• 63,00 62,80 l'esoB argentinOll J •

Uni6n Espll.flola de I~xplosjv09. 8,800 .. m'l. • • . ••.•. . r ~
~ula8t1el Balt1ló Hipotecario. ; RelOhamarks•••• 2 045 2,93 Coronas euoou.. 1,88 1,86 ~

11015 rUJO: ·;; 36;000 nc08SuizOfl.~23á.u 238,OOCo1'ÓnJ.8'1ani!&l8.1,68 1.61 .....
ldem 1:.10 poi 100........ 62.4001 Jgoe •••••••• 171,'75 17]JliO; C01'Qn~Dorueg881 ),83 I ],81 I

O¿1I1I10,

P1J'BLtC4DO~
VALORES

Carpeta. prov. de Deuda all10rtizable
al 5 % (emi.ióc de ]929).

En diferentes serics,IIU .

Carpetu prov. de bonol oro de Telorena,
. al G%. a diez añal.

Serie A, de 100 peseta.s, 1 al 4.&8i .
.. B, de 500 .. 1 al 6.0.11 .. : ..
.. C, de 5.000 )o 1 al 14.434 ..

En d¡;[rrclltcs scries .

Tltulol de la Deuda Ferroviaria amortiza. l·

ble de] Estado, 4,50 %. emiai6D 1929

Serie A, de . 500 pesetas, 1 al 50.ooo......¡100,35
.. B. de 5.000 » 1 al 50.000...... 100,36
» C, de 25.00Q » 1 al 6·<XXl •1 100,205

En diferente," series.u , ..

Serie A, de 1.000 pcsetas. 1 a 97.082...... \ 288,76
.» B, d~ 10.000 .. 1 a 20.806...... 238,50

Serie A, de 500 pcsetas, 1 al 50.000 .
.. D, de 5.000 ') 1 al 35.000 ..
.. e, de 25.000 .. 1 al 4.00:> ·••

En diferentes series , .

SerIe A, de 500 pesetas, J 8.1 100.000 1 03,00
" .. B. de 5.000 • ) al 60.000. 98,00

.. C. de 25.000 .. 1 al 6.000...... 93,00
En difercntea serJcs ~·~·.t - .

99, líO
99,50
99,/)0
90,00

92,110
93.00
91,25
79.00

98,60

9300
93:00
93,00
88,110

100,85
100.36
100,26
90.00

Tinte
(lO! 100

238,50
23S,25

29·] OS.')
29·198ó

Fecha

!S.l.D31

29·1-935
291.935
20 1035
21i &934

29·1935
19·1 931i
29·] ·935
.28.6-933

21.}·935
25 193;]

26 11 934
16·11·920

, 291 935
, 29] 935

28·)·935
1:.1.2·932
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tl.P'OSICIONES'·

Relación. de los opo~itoru a plazas de
cLiquidadores deutllidades por el.
ordenenqúe han de actuar. según
el resultado del sorteo que ha teni
ao lUgar el día 26 de los corrien.tes:

· NÚJllero ·l':-D.Andrés Molló- .Puyo.
~ 2~-D~ Francisco Luis Abad Bas.elga.'
,·3--D~Francisco .Mancebón Martinez.
:.4.-D~ Rafael Fernández González.
: 5.--D. José Ferrlmdiz Pascual. .

:, 6..;....D. Gabriel' Prctus Palliser.
.,í,.-D. ,Manuel Fernández Gómez.
:'8.-0. José de Arjona Gracia.
:·9:-D. Rafael León y Luna.
10.-u. Eladio· Loza Berasate~

.H.-Doña Aurora García Rodriguez.
• 12.-D: Alfonso Fernández Quintas.
13.-D. José Pére2: Antón.
14.-D.Franctisco ArmenGáriz Re-.

sano.
"iS.-D. Mariano Abono Herrero.
l~--D. Francisco Bueno Rico.
·17~D. Antonio Fernández Blanco.

1&.-D. Santiago Velandia Brea.
·tS~-D. Julio Cólera Benedi..
20.-D. José CanGendo Gonzalo.
21.-D. Ricardo García EStarlich.

.22.-0. Manuel Antonio Vidal Villa.
23.--i>.·Yanuel Garcla Martín.
24.-Doña Inocencia Esperanza CoIl

y Sato. . ..
25,...,....;-D. Luis Lorente ·Pérez.
26..--D. J:osé Prados Suárez.
27.-D. Juan L9Pez Ortega..
2S.-Ma::dmillal1o Ricardo. Zá r a te

Peña. . ..
· 29.-D. Antonio Rodríguez Ollteiriño•.

30.•;,.....0. José· Maria Iglesias Ferre.· .
· 31.-D.Federico Tejero Barbero.

, 32.-0. José Rodríguez Espinosa~ ."
33.-0. Ambrosio Madrigal Madrigal.
31•...-0. Jalio Velasco Astray. ~ '-
35.:..-0~ Ernesto Pojalte Fernández.
36.-D. Manuel Blanco.Maestre. .
37.-0. José Maria Balast Ramón.
38.-D. Miguel Lozano Blanco.

· 39.-D. José María Montes Ros.
40.-D~· P. Antonio Sempere Polo.
41.-0. José Rubio Albarracin.
42.-D. Antonio Abad Lluch.:
43.-0. Gabriel Mestre' Parets. .
44.-D. Antonib Porras Lara:
"4-5.-D. Rafael Fernández .Ruiz.
45.-D. Ernesto Páramo· Fernández.
47.-D. .Antonio Ortega Gimén-e.z.
48..-D. Enrique Garcla Oiaz.
49.-D. Alberto Miguel Alloza Be:

:: neyb'. : -' .. . ,
50.-D.l\figuel Cañas Baquero. .
51.-D. José Maria Vi1l:lres del Amo.
52.-D. Francisco LuisPérez TeroI.

.·5S.-0. Luis Piedrahita Ruiz.
· &t.-D. Francisco del Pino Aguado.
'. t-5.-D. Francisco·Pellico Alemán.
,,56.-D. ~lannel .Moreno López.
· 57.-D~ Luis Cerezo Jurado~

5&.-D. Arturo Rey González.
.59.-DofiaMargarita D!az González.

. 6O.-D. José Anllonio :\Iartlnw Cala-
:bota.. .

61.-D. Pedro -Rubial Morel}.
t}2¡-'-D. Manuel Castrillo Peinado.
63.-D.Luis '<le Toledo y Freire.
64.-D~ Valentino Alhambra Gamarra.
65.-D. Francisco Reyes Espá.
CS.-D. José Lol'cnte Redondo.
67.-'-Doña. Teresa Solé Palau.
68.-D. Angel Mnrtinez Ortega.
69.,.;....Doña Elia Pét:ez Fernández..

7o.-Doña Iluminada Catalina Meso-
nero Valverde.

71~--l). Ar.gimiro AseDjo Navas.
7~.--D. Manuel F....h~varría Bengoa.
73.-D. Zenón. Ortega Berna!.
74~D. Fran.cisCo Hodríguez Orta.
75.--1>•. José Martincz Carneiro.
7S.-D. Fnmcisco Puchol Palmero~
7i•.-,;.DoñaMaJ;¡ina Gerez Feroández.
78.--D., Joaqniú Espot Pérez.
79.-D. Joaquín Fullca CarJos-Roca.
8O.-D. Antonio Toscano Arroyo.
S1.-Alejandro Barahona López;.
82..-D.- José Escudero Garrido.
S3.-D. Luis Salga-..:.o del Moral.
84.-D. Julio Lionzález Conde•
85.-D. Manuel López Garrido.
86.-9. José Amate Castellón.
S7.-D.Arturo l"crnándel: Carbonell.
88.-D. Ignacio Gómez :Moya..
89.-D. Jose Muñoz Alvarez.
90.-0. carlos Lega Pérez.
91,;-D. Edmundo P. lionzález Ri·

quehne. E' l' L' G ci92.-Doña vange ma opez ar. s.
9a~Doiia Micacla Victo!"ia Hern:ín-

de;¿ Voül.in~uez. .
901.-0. \ cnancio López Santos.
95.-0. Jaime AlfonslD Castrelo.
91i.~D. tiustava Veiayos Sáez.
97.-0. V i el O r Ai€januro Calvo

Arroyo.
98.-D. Tcófanes Rey del Arco.'
9~.-.l). Domingo Trlay ~lon.
100.-0. Luis fuaján ~ui1¡ato.

lUl.-l>oíia .~ü;. Wde JJu..ao ~lerino.

·lI.l"L-J.). Carlos Farráo de los Godos
Yac.as. .

11)3.-D. Ricardo Aharez Vieitcn.
11»~D. Hodollo-Valentín Bi:Uquez

F. 1:íarranquel",o.
1~.-1). rranciM..-o- .i\avas Valles.

. tU6.--D. JoseJori Langa. .
107.:-0. E\'a.dsto A. c\1o:.quera Ma,rtí

nez.
lOS.-D. Alberto de Castro y López-

Munain. . .
109;-D. José Sansón Martín.
llU.~i>. Manuel Poblaciones López.
111.-D•.Francisco tiarcia-OMoa Mar-

tín. .,. .
112.-D Gaspar Cortés de la Peña.
113.-D. Luis Ordás Latas.
114.-D. Manuel {le Eugcnio y de la

Torre. .',
115.-D. Heliodoro Juan y Gila.bert. .
116.-D. Jesús López Varela.
117.-D. Lésar Garcia ::iallchez-Lu-

caso
l1::3.-D. Carlos Armengol Sesma.
l1:J.-Doiia Maria del Ca.men Cone-

sa Bustos.
1:::~.~U. Fcrnan-do Pércz Flores.
ll:!L-l>. Antonio Valverde Madrid.
l~.-D. Vicente Rubio ~lartín.

123.-D. José. Maria Fcrnandez Te-
rrado.

124.-D. Luis .Sánchez Garcia.
12.'i.-D. Eduardo- Laleoll<l Sanz.
126.-D. José Martinez Lópe.z.
127.-D. Francisco Fcrnández de Cór-

doha PascuaL .
128.-D. Rafael Calarell l\!ulet.
129.-Doña Petra Errasli Garcia.
1BO.-D. Julio Escudcro Garrido.
131.-D. Francisco Domenech Gar-

gantilla. .
132.-D. EmiH~'lo Garci<'l Sánchez.
133;-D. Pablo Antoñanzas Sanz.
134.-'D. José López Sánchez.
135.~D. Cé'sar Gómez Yenes.
136_D. Antonio Gil Guliérrez.
137.-D. Alvaro Recio Orueta.

138.-D. Emeterio Losantos Benit'O.
139.-D. ::\lanuel 1-"ernández Montells
140._0. Antonio Cañadas Santaella.
141.-D. Gabriel Lui.s Villegas.
142.-D. PelayQ. Villanueva Sánchez.
143_D. José Llinares Verdú.
144.-D. Luis Castañón Suárez.
U5.-Doña :Me!"cedes de la Torre

Gm-cía.
- 146_D. Bernabé Cuesta de Pedro.

147.-D. Pablo Sanlamaría Domingo.
U8.-D. Segismundo Q u i n t a a a

Puerta. ,
149.-0. José aoquell PereHó.
150~-D. AmaHo Diaz SuÍ!.rez.
1S1.-D. Angel Domínguez García.
152.--Doña Asun-cióu Pi 1 a r Vera

Sanz.
153.-D. Daniel Villalobos Salme-

rón.
154.-0. Manuel ::\Iartinez Flibregas.
155.-D. Calíxto Gómez Ballesteros.
156.-D. Vicente MonCort Suay.
157.-D. Juan Se....erino Jiménez

Guerrero. .
15S.-D. Luis Poveda Quin13na.
159.-D. Ricardo )Iuñiz ~ligallón.

160.-D. Rafael de Porras Cortés.
161.-D. }O·élb. Palacios ).;edrano.
162.-D. Demetrio Escribano Monge.
1(i~t-D. Felipe Santos Cano.
164.-D. Isidoro Ordóñez García•
165.-D. Alfredo :Meirás Sinde.
166.("D. José Rivas Jordán.
167.-D. Ernesto ;\linguüión Jove.
1G8.-Doña :'tlaría Martín Rodriguez.
169_D. Camilo Agromayol' Blanco.

. 1¡O.-D. Amancio :\foreno :'.1~sas.

171.-Doña María Josefa VaIldaura
Sarriegui.

t 72.-0. Francisco F. Miguel Bravo.
li3.-D. Joaquín Ram Borjas.
174.-D. Esteban Abad Guillén.
l75.-D. Juan Ferntindez Sánchez.
176.-D. José, Trullols Macho-Que-

vedo.
t77.-D. Leonardo Escribano Monge.
178.-D011a Isabel :\f.artinez de Saa-

yedra Garda. .
179.-D. Urbano Jiménez LÓpez.
180.-D. Leopoldo Castilla Veláz

quez.
181.-D. Gonzalo Sive'Cio Hemál.t

dez.
182.-D. Rafael López Amador.
t 83.'-D. Fortunalo Ruiz de la Torre

y Pa~onabarraga.

184.-D. AndrÍ's L6pez Rodríguez.
t85.-D. José Ferrcr Quirós.
lR6.-D. Antonio Lópcz Ruipérez.
l87.-D. Evclio :\fondéjar Funer.
18S.-D. Antonio S3nchiz Blanco.
189.-Doña Candelaria Escolá For~

tanet.
190.-D. José Antonio Fernández

López.
191.-D. Xicanor )furo Rivero.
192.-D. Luis Maria de )1iguel Ma

yoral.
193.-D. Florentino Casas Femán·

dez. .
194.-Doña Remedios Tapia No··

gueira. ,
195.-D/ Carlos Duplá Zabalzs•
t 96.-Doña'-.6ulgustias Rodríguez Fé-

rezo .
197.-D. José Hernández LÓpez-Gil.
198.-D. Isidoro Gue¡'rero Trigueros.
199.-D. José Argilés Arregni.

. 200.-D. Luis Baquero Vlizqucz.
201.-b. Rafael Vázquez Rebollo.
202.-D. Joaquín Pérez Amat.
203•...,....D. Federico del Val ¡(ontre-

ras.
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2lM.-D. Jaime M<snju Palliser.
205.--D. Juan Pedro Abad Guillén.
206.-D. José Sandin Sánchez.
207.----J). Bipólito Rossy Cornelio.
:WS.-D. Vicente M'artin Sánchez.
2ü9.-D. Antonio paz Fernández.
2:1 O.-D. Secundino Bernardez Gon-

zález.
211.-D. Gabriel Roncero Moraga.
212.-Doña Josefa ~ledrano Ochan-

darena.
213.-11). José Vicedo Chorro.
214.-D. Clemente Gastón GonzáIez.
215.-D. Jaime Fernández López.
216.-Doña Carmen Le Boucher Vi-

llén.
217.-Doña Rosalia Pérez Gato.
218.-D. Ceferino Cerrillo y Triviño

Navarro.
219.-D. :Manuel Muñoz Cáceres.
220.-D. Victorino Fernándcz Fer-

nández. _
221.. -D. :Miguel Sáenz de Santa Ma

ria y Yércz del Pulgar.
222.-D. Antonio Carreño Rodri-

guez.
223.-D. Miguel Berciano Alvarez.
22·L-D. Francisco Escobar Pard~.
225.-Doña Dolores Reyes Márquez.
22G.-Doña Eugenia Alba CarbaIlo.
227.-D. Alberto Torres Limones.
22S.-D. Eugenio Garcia Velasco.
2~9.-0. Antonio Sáiz Espin.
230.--0. Eduardo Ossorio Infante.
231.-D. ~1iguel Uriel Ochoa.
232.-D. Bernabé Martinez Cebre-

ros.
233.-D. José Maria Santos Vázquez.
~3!.-D. José del Castillo Maestre.
235.-D. Domingo Herrera Jiménez.
23G.-D. José Antonio Rodríguez To-

rres. /'
237.-D. Rafael Pariente M<mtero.
238.--0. Rafael Alisedo Rameau.
·229.-D. José Blanco Argibay.
240.-Doña Pilar Ibán Val des.
24 l.-D. Saturnino Recio Cebrián.
242.-Doña Ramona Pausa Estévez.
243.-D. Lorenzo Castrillo Oriza.
244.-Doña Grada Jiménez Molina.
245.-Doña Maria :.\Iercedes Garda

GÓmez.
246.-D..Antonio Guillén Haro.
247.-Doña Joaquina Sánchez de

Goicoechea.
24S.-D. José Pérez Crespo.
249.-Doña Josefina :\Iuzas Gama

rra.
250.-D. Alicio de las Beras Cristó-

bal.
251.-D. Jaime Abad Badia.
252.-D. Gabriel Arrom Juliá.
253.-D. Juan José Vicente AHueva.
254.-D. Angel Rodera San Frutos.
255.--D. Antonio Cen:era Herreros.
256.--D. César Urtubia Ramírez.
257.-D. José Danvila Lomeña.
258:-0. Angel Galán Calvillo.
259.-Doña Florinda Franco }Iarcos.
260.-D. José Agromayor Blanco.
261.--D. Francisco Chamorra Ri-

....ado.
262.-D. Angel l\iijares Barros.
263.-0. Baltasar Mena Malina.
264.-Doña Maria Montero Roó~lgo.

265.-D. Felipe SoJanes López.
266.-0. Julio A. Fuentes.
267.-D. Sixto Tros <le Ilarduya

Abalos.
268.-D. Fernando Ra)'a y Ruiz

Morón.
269.-D. Antonio de los Reyes-Gar

cía Martinez.

270.-Doña liaria del Pilar de la
Torre Rui:z..

2il.-D. Valentín Berlinc:hes Pérez.
272.-D. Salvador Fernández Sán-

chez.
273.-D. Antonio Na-o:'arro Garcia.
274.-D. José Luis Garcia Diaz.
27:i.-D. José Rodón Peralta.
276.-Doña Maria del Cannen Fer-

nández L'rquiza.
,277.-D. José López Cueto.
278.-D. D(lnato Garcia Lorenzo.
279.-D. LuIs Salas Diaz.
280.-Doña Josefina Grifol Gelabert
281.-D. Fernando Pignatelli Mal-

donado.
282.-D. Diego Godoy .soler-Es-

piauba.
283.-D. Angel Barherún Arcis.
284.-D. Manuel Domínguez Souza.
2S5.-D. E1uardo Prados Suárez.
236.-D. Carlos María S:i.enz \:le Ojer

y Ana.
231'.-D. Laureano Barinaga Fer·

nández. . .
28S.-Doña Maria Josefa CastrO"Gui-

sasola¡
289.-D. Fernando Losada Alonso.
290.-José Muria Pané Delgado.
291.-D. Conrado Jimeno Gallardo.
292.-D. Juan Antonio González Ro-

dríg-uez.
293.-D. Emilio Drake y Sánchez

del VilIar.
294.-D. Luis Antelo&Cano.
295.-Doña Ignacia Marrupe 'Me·

rino.
296.-D. l\Iárcial Navarro Garcia.
297.-D. Santiago Reigosa Zorzano.
298.-0. Nicolás J. Ruiz Morcuenda.
299.-Doña Isabel Lasso Alvarez.
300.-D. Manuel Albentosa Mateo.
301.-D. Guillermo Jiménez 'Garcfa.
302.--0. Lorenzo Garcia Pozo. \.
a03.-Doña Vicenta Valverde del \

Barrio.
S04.-D. Ramón ViguerasPérez.
3C5.-Doña Antonia Saura Clavel.
306.-D. Félix Sotel() Melado.
S07.-D. Juan Cañadas Santaella.
308.-Doña Trinidad Puértolas Es-

porrino
309.-D. Benigno Eraulio de Diego

Escudero.
3~0.-D. Jaime Ozores Piñeyro.:n l.-D. Hermenegildo Vallejo Soto.
312.-José :Maria Marraco Hel"nán-

dez.
313.-D. Miguel Peraire Simó.
314.-D. Pedro Dornénech Rovira.
315.-D. Simón Garcia García.
316.-D. Eu~enio Aguilar Carpio.
317.-~fanuel Nm,·o Cedrón.
318.-Luis Ferrer Sot.
319.-Doña Consuelo Gómez Félez.
32Q.-Doña Pilar Boix Meler.
321.-D. Ramón Ortelx Simón.
322.-0. Enrique Villalba Carralero.
323.-D. Leopoldo TIribe Quesada.
324.-D. Alherto Egea de Lamo.
325.-0. José Ramón Folgueras

Cossio. .
"326.-D. Andrés Abanto B~rt,('gal.
327.-D. Hilario Fermín Roj.as.
328.-D. Rafael Gómez Apand.
329.-Doña Felisa Capa Arpa.
330.-D. Rafael Fiestas Contreras.
S3l.-D. Ramón Paramio GÓmez.
332.-D. Manuel Blanco EstuliUo.
333.-0. Cesáreo 1:>:1h.:10 Sánchez

Merino.
334.---,D. Alfonso AU;''Usto López Es

pañol.

33S.-Doña Maria Te..-el'a Cernuda y
Pasc.ual de Bonanza. -

336.-D. Pedro Romero Serrano.
337.-D. Matias GrawH;J.cs llrnyo.
33S.-Doña Carmen del Fresno de

la Torre Verdejo.
339.-D. Gregorio José Lejarcegui

Santolaya..
340.-D. Antonio Beñ,ue]:a CallOta-

yudo
341.-D. Zoilo Barriuso Ben:núdez.
342.-D. Carlos Gil Pérez.
343.-D. Federico Sbr=rt Miralles.
344.-Doña Eroilia lJaguno Daro-·

Iles.
345.---D. Isidoro Garrido Cnu.
346.-D. Emilio FernáDdcz López.
347.-D. Jesús Benito GarcIa Ga-

lón.
348.~. José Macho Ortega.
349.-D. Joaquin Casanovas Ogué.
350.-D. José Luis Carcía Moreno.
351.-D. José Manuel Rodriguez No-

guerol.
352.-D. Félix Pérez Alvarez.
353.-D. Jesús Serrano Martinez.
354.-Doña Florentina Corral Mar-

tín.
355.-DoñaMaría de la Ascensión

López-Abadia Alonso.
356.-D. Daniel Miñano Grifol.
357.-D. Federico Garay"LletgeL
358.-D. Viriato Sanclemente Alva-

rezo
359.-D. Enrique Seco Vela.
360.-00ña Maria de la Concepción

Fernández Flórez.
361.-D. Francisco Maté Saldaña.
362.-D. Pedro Casaubón Rojas.
363.-D. Manuel Navarro Noguero-

les.
:364.-D. Alfredo Carbajosa Man~

cebo.
Madrid. 30 de Enero de 1935.-El

Secretario del Tribunal. Victor Gar
cia de':Jalón.-Visto bueno: el Presi~
dente. P. D.• Gonzalo Agulló. de la Es
cosura.

p-
.• .O+)ol~-"

SUBASTAS

MINISTERIO DE COMUNlCA-·
ClONES

DlRECCION GENERAL DE CORREOS

RECTIFICACIÓN

En el anuncio de subasta <le la con~·

duoción del correo entre Cantoría y
Albánchez. publicado en el número 21
de la "Gaceta de Madrid" corespon<lien
te al 21 del corriente mes. al eJrtpresar~

se la fecha para la celebración de aque
lla licitación se consigna por error la
de 23 'de Febrero próximo f'U lugar de
la del día 28. que es la fij2Ga rnr· este
Centro directivo para su celebración.
ya que el término de admisión de pro
posiciones será el dia 23- del citado mes.,
quedando sUbsistentes todas las demás
condiciones señaladas en aquél.

Madrid, 28 de Enero de 193ií.-El Di
rector general. M. Vicente.

5--40 (rectificado).
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En virtud de lo acordado por el
Ayuntamiento en sesión celebrooa el
día 25 o!!l actual. se anuncia al ·público
el concurso para la construcción en es
ta villa de un Grupo escolar de seis
Secc~ones, bajo el tipo de ciento doce
mil dosr.ientas. cinco pes:;:ta-s con se-
senta y siete céntimos.

El .pago de dicha obra se verificará
en la forma dispuesta en el pliego de
condicimles administrativas que, junta
mente COI": el facultativo, plano, presu
puesto y demas documentos estarán de
manifie.-to en la Secretaria ~l Ayunta
mieRta para el examen de cuantos lo
soliciten.

La ~ub<:!f>ta se verificará en esta Ca
sa Consistorial bajo la presi*ncia del
sei'ü>r Alca!de o Teniente Alcalde en
quien delegue, con asistencia del miem
bro' de<'..ignado pór la Corporación mu·
nicipal y ante un Notario. el día 25 del
próximo mes de Febrero, y hora de las
dieciséis.

La admisión de pliegos será desde el
día sIguiente al de la inserción de este
anuncio en la "Gac.eta de Madrid",
hasta el di& anterior al de la subasta.
y horas de diez a doce de la mañana,
en la Sectetaría del A)Tuntamiento.

Las proposÍ(:io~ se ajustarán al
modelo que al final se inserta, en papel
sellado de la clase .sexta (4,50 pesetas)
y se presentarán bajo sobre cerrado,
acompañadas de la cédu1a personal y
resguardo que acredite el depósito pro~

visional· de- tt"es mil pesetas y docm
mentos jus;· :·:.:ativos del·ejercicio de\la
industria Úe construcciones y demás
circunstancias que se previenen en el
pliego de condiciones.

El dia y hora señalado se procederá
a la apertura de los pliegos presenta
dos y en el caso de que dos o más pro
posidones resulten iguales. se .procede
rá con arreglo a lo que dispone la re
gla décimoprirnera del articulo 14 del
Reglamento de 2 de Julio de 1924.

Por el adiudicatario del servicio, den_
tro del plazo ~e treinta días a partir
del que se le notifique la· adjudicación
definitiva, ha~)rá de consignarse la fian
za definitiva consistente en el diez por
ciento del valor del remate, débiendo
abonar en dieho acto los gastos corres
pondientes.

El plazo de ejecuci6n de las obras
será de dieciocho meses y el de garan
tia de cuatro.

Para el bastanteo de poderes se de
signan a los Letrados en ejercicio de
la ciudad de Aracena.

Gala'roza a 28 de Enero de 1935.-El
1f~lde. Luis Navarro.. .

Mo~elo de pl'oposieión.

Don.... 'vecino de..., provincia de ,
COn domicilio en.... en la..., número .
enteradc de los anuncios publicados
por el señor AlcaIde Presidente del
Ayuntamiento de Galaroza con fecha....
y .de ~!lS ccndkiones del concurso .para
la con:druecillD de un Grupo escolar
con tres Secciones para niños y tres
para niñas, se compromete a tomar a

'su cargo la construcción del citado edi
ficio con estricta sujeción a los expre-
ssdo5 !·c(f'...lisitos .y condiciones, con la
reb::lja del ••• %.

Asimismo se compromete a no satis·
facer a los obreros que hayan de uti·

. lizar en los trabajos, que serán de la
l'lC3lidad, remuneraciones infcriores a
las que rijan en dicba localidad. esta
blecidas por el Jurado mixto de la
Construcción o poI' convenios colecti·
vos de trabaios entre patronos y obre
ro s.

También hace constar el concursan·
te, con respecto.a la base novena del
concurso, que reúne las condiciones
exigidas, según acredita con los si
guientes documentos que en sobre
aparte acompaña.

A)
B)
C)

<Fecha y finna).
5-79

-_....1'l0+ -

ADDSTRACION PROVINCIAL

UNIVERSIDAD DE MADRID

Facultad de Ciencias

Se halla vacante en esta FacuHad de
Ciencias una plaza de Auxiliar tempo
ral de la Sección de Exac las, adscrita a
la asignatura d~ Análisis matemático
1.0 Y Análisis matemático 2.°.

Esta pllL:8, {1()tada con el haber anual
de 3.000 pesetas, habrá de proveerse
por concurso. con arreglo a lo disp~s

to en el Decreto de 9 de Enero de 1919
Y <iemás disp<Jsiciones '~gentes.

Los aspirantes presentaráo sus ins.
tancias, dirigidas al Ilmo. Sr. Decano
en la Secretaria de esta Facultad de
Ciencias, durante el pl3zo d~ veinte
dias. a contar del siguient~ al de la pu
blicación de este anuncio en la "Gaceta
de Madrid". acompailadas de los do<:u
mentos que acrediten los méritos res··
pectivos.

Los aspirantes deberán estar en. po
sesión del titulo de Licer;.ciado. según
se dispone· en el Decreto de 9 de Enero
de 1919. por no estar afecta la Auxilia
ría vacante a asignaturas del periodo
de la Licen-ciatura.

Serán méritos preferentes para ser
nombrados, según dispone el articulo
10 del mencionado Decreto de 9 de
Enero de 1919: los trabajos de investi
gación personal, la Superioridad de ti
tulos, los servicios ·prestados como Au
xiliar interino o gratuíto o como Ayu.
dante de clases prácticas, oposiciones
pl'acticadas y expediente académico de
los interesados.

La Junta de Facultad podrá exigir
de todos o de varios de los aspirantes
la práetica de algún ejercicio que per~

mita apreciar comparati....amente su ap
titud para el desempeño del cargo.

Madrid. 36 <fu Enero de 1935.-EI
Secretario de la Facultad, Honorato
Castro.-El Decano, P_ Carrasco.

P~6

lNSPECClON GENERAL DE NAVE
GACION

El Delegado ~Iaritimo de esta pro
vincia.

Ha'go saber: Que habiéndose de- cu
brir una plaza de Practico de nÍlnlero
de este puerto, en cumplimiento de or
den del Ilmo. Sr. Impector general -de
~a\'egación, la cual ha de ser cubierta
por oposición,. con arreglo a lo preve
nido en los artk~los 131 al 137, ainhos
inclusive, del Reglamento para la apli·
caci6n de la vigen te ley de Comunica
cionesMariti.'"llaS de 14 de Junio de
1909. los que reúnan las cOD.diciones
necesarias y deseen optar a, ella, pre.
sentarán su solicitud dirigida a mi all
toridad, a<:ompaliada de los documen
tos que prefija el citado articulo 137.
en el plazo de treinta días, contados a
partir de la publir'lción de este anun
cio en el "Boletin (lricial" oe esta J..Iro
'linda. en la in teligen cia que los exá
menes se celebrarán en esta Delega
ción :\Iaritima. a las diez: horas del día
siguiente, si fuere hábil. al en que ter
mine el -plazo;

Barcelona, 24 de Enero de 1935.
Luis Verdugo.

Madrid. 28 de Enero de 1935.-El Je·
fe de la primera Sección. Diego Arque
ro s.

P-St

DELEGACION DE HACIENDA DE
LA PROVINCIA DE !UDRID

Tribunal Econ6micoadministrativo pro·
vineial.

Por el presente se notifica a la Junta
Central de Protección a los huérfanos
del" ~bgisterio que durante el plazo de
quince dias tiene de manifiesto en la
Secretaria de este Tribunal para exa
men. ale-gación y proposición de prue
bas. la reelamación que interpuso con·
tra acuerdo del Excmo. Ayuntamiento
de esta capital, recaído en expediente
sobre exacción de arbitrios; advirtién
dole que, transcurrido dicho plazo,
con alegación o sin ella, s.e dictará la
resolución que proceda.

Lo que se hace público por medio de
esle edic:'to a los efectos reglamentarios.

Madrid, 22 de Enero de 1935.-El Se
cretario del Tribunal (ilegible).

P-64

Por el presente se notifica a D. Er
nesto ('.<lzar y López, en nombre de la
S. A. Exposición Permanente de Pro
ductos I'\acionales Bazoe, que, durante
el plazo de quince días, li€ne de mani
fiesto en la Secretaria de este Tribll
nal para examen, alegación y proposi
ción de pruebas, laredamación que
interpuso contra acuel'do del eXcelen~

tisnmo Ayuntamiento de esta capítal.
recaído en E'xpedi-ente sobrt' instalación
de anundos luminosos; advirtiéndole
qne, transcurrido dicho plazo. con ale
gación o sin ,ella, se -dictará la resolu
ciún que proceda.

Lo que. se hace público por medio
de este edi cto a los efectos reglarnen~

t2rioS.
Madrid, 22 de Enero <le 1935.-EI Se

cretario del Tribunal (ilegible).
P-65

~....-
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X-502~:.

DELEGACION DE HACIENDA DE LA
PROVINCIA DE LUGü

. Junta administrativa.

En sesión c~le~l<lda por esta Junta
1lara' la vista del expediente nú:nero 9
de 1934, instruido por contrabando a
D. Isidoro Barros Garcíá-, como conse
cuencia de la aprehensión efectuada
por fuerza de la GuarJia civíl del pues.
to de Monforte, y consistente en 246
piedras de ignición para encendedores
mecánicos, se acordó por IDlanimidad:

1.. Declarar los hecbos constituti·
TOS de una fa:'a de eontl"ab~mdo.

2." Considerar como único ~utor de
los mismos..a D. Isidol"o Barros Garela.

3.· AprecÜtr la atenuante tercer~
del articu'o !ti de la ley.

4." Imponer al mismo ]g pena prin
cipal de multa por valor de veintidós
pesetas, diez céntimos. la a..cesoria del
comiso dr. los géneros '\' la subs:{tiaria
de un día de priva.::ión ~de libert:ld por
cada cinco pesetas que deje de s~tis"
laeer al Tesoro, y

S." Haber lugar a la conceS>ión <le
premio a los aprehensores.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial y como no11 ficaci6n al
interesado. hoy en ignorarlo par:ldero,
advirtién-dole de la obligación de ingre-"
sar inmediatamente el importe de di
cha penalidad, pues en caso contrario
le seria apliC:lcl3. h nena suhsidiaria y
en último t~rmino quedaría ifl......·T"';o en
las resp<)!\sahilídades a que en derecho
hubiera lugar. i

Asimismo se le haCe saber del dere·
cho que le asiste para entab:Lar contra
el mencionado acuerdo el recu1"'o con
tenc:iosoadministrativo aMe el Tribunal
de csta .provincia en el plazo de tres
meses.

Lugo, 19 de Enero de 1935.-Fausto
García Aboa!.

P-ü3

En seSlOn celebrada po"r esta Junta
para la vista del cxpo::icntt: número 10
de 1934, instruido por contrabando a
D. Cruz Rodríguez Recio. como conse
cuencia de la aprehensión efcctuada
por la fuerza de la Guardia ciYil dei
puesto de Monforte, y consi~tcnte en
271· piooras de ign;eión para encende
dores mecánicos, se acordó por unani
mi·dad:

1." Declarar los hechos constituti
vos de una falta de contrabando.

2." Considerar como fu:lco !lu~or <:le
los mismos a D. CI1lZ Rodriguez Recio.

3." Apreciar In circunstancia ate
nuanto tercera, del artículo 16 de la
ley. .

4.° Imponer al mismo la pcna .prin
cipal de muIta po:- valor de vcln!i{'u::¡
tro pesetas cunrenta céntimos, la u{'ce·
soria del comiso de los géneros y )a
subsidiaria de un dIl! de privación ·je
libertad por cada' cinco pesetas que de
je de satisfacer al Tesoro, y

5." Haber lugar a la concesión de
premio a Tos aprehensores.

Lo que se hao; publico en este pe
riódico oficial y como notificación al
interesado. hoy en ignor::¡do ·pal·adcro,
advirtiéndole de la obligaciún -de Ingre
sar inmediatamente el importe de di
chapcnnlidad, pues encaso contr::U'io
le seria aplicada la pena suusidiaria y

en último término quedaría incurso en
las respon~abilidadesa que en de..ec.'lo
1mbicr~ luga)'. Asimismo se le hace sa
be¡' d(>l dcrechu Que le as'iste para en- '
tabl:J.r contra el mencionalo acuerdo
el recurso contenciosü-actministmlivo
nnte el Tribunal de esta provincia en el
plazo de tres meses.

Lugo, 19 de Enero de 1935.-Fausto
Garda Aboal•.

P-62'

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE GUIPUZCOA y NAVARRA '

Agu....B.

Se anuncia al púbiico que la Soá::~

dad Azquilarre-ko Chimisla Argia, do
miciliada en Aranaz, dcs('<l obte-ner la
concesión' de u'n apro·.echamiento de
nguas y solicita la__ publicación de la
siguiente nota-: .

Nombre del petidon:ldo: Sociedad
Azqui!aITc-ko CrJmista Argia.

Corricnte <le donde se der¡van: ~Ia·

nantiaJes Semberro-sharko Iturri:l, Sc
men BoI'ldaeo Hurria e Impustiguiko
Erl"cca.

Clase de aprovechamiento: lisos in
dustriales.

C:ludal que se solicita.: Seis (6) litros
V vcinticinco (2;;) centilitros por se
gundo.

Té:-mino municipal donde radican
las obras.: Arana?.

y en cnmp!imicnto riel artículo 11
del Real decrcto.ley número 33. de 7
de Enero de 1927, modifieado por Real
rlccreto <le 27 oe :'Iolarzo de 1931, se da
tm plazo de treinta días conseeutivos
a 'partir d~sde la public3,ión de este
anuncio en 13 "Gaceta de Madrid", pa
1"3 que el petil'ionario presente su pro
yecto ror duplka¡}o. admitién'dose tam
bil'n otros pro)"cctos quc tengan el
mismo obkto que la petición anuncia
da o sean incompatibles con él.

Los proyectos se prc5<!nlarán por
duplicado yo pre-cinta-dos en horas há·
hiles de oficin::¡ anles de las trece rlel
oía en que· fina el p1a7.0 en Jas ofici
nas el.e la Jefntura (le Obras públiC'as
tie I.nipúzcoa y Navarra" en S:m Se
bll",ti fm.

San Sebnsti{m. 1R dI' F.~ero de 1935.
El Ingeniero Jefe, Jm:é Villota.

P-46
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ANUNCIGS DE PREno PAGO

BANCO DEL OESTE DE ESPA~A

Salamanca.

CONYOC!\.TonL\.

Po r acuer-do cel Consejo de Admi~

nistración se COll\'oca a lo.,; sciíores ac
cionistas <le este Banco a Junta gene
ral ordinnrin, qt~C se cclebr:lrá en su
domicilio social. el día 17 ¿~l próximo
Fehrero, a, las doce uc la m::¡fiana.

A <1ichaJanta se someterá 1::. aprob:l"
ci6n de la ~Iemori:l', balance anu:ll,
gestión del Consejo durante el año
19;a. districudón de utilicl::ldes liqui~

d:ls y .-enr)","r:::;¡ón pun'ial del Consejo.
Los ac¡;;ionisto.s que deseen asistir 8.

ella se provecrl!D de una tarjeta de
asi",teneia, que se les' facílítllrá .en el
Bance, con cinco días de antelación a
la celebración de la Junta, pudiendo los
que la hayan obtenido exanúnar en las
oficina5 del mismo y a horas hábiles,
durante los tres días anteriores al se-

, ñalado para t:elebrar dicba Junta el
.balance del ejercicio y sus compro
bantes.

Salamanca. 29 de Enero de 1935.-:E1
Presidente del Consejo de AdnUnistra":
ciÓD, Bernardo Olh-era.

SOCIEDAD ANDNIMA ESP~OLA .
DE DION BOUTCN '

El COIY~ejo de Administración de es
ta Sociedad convoca a Junta general
extraordinnria de señores accionistas
p:lra el día 15 d~ Febrero próximó, a
las once de la rn2ñana, en el domidlio
social, calle de Raimundo Fernández
Vilhl\'crde, número 52, CQn arreglo al
sign;ente orden del día:

l\fodltleación de los Estatutos.
Ma-drid, 30 de Enero de 1935.-El

Secretario del Cons.ejo, Luis E~in3.

X-491

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE
ALf,ONCHEL

Don Anacleto :\lor:ín Periáñez, Alcal
de conslitucional de esta villa.

Hago S:lber:. Que el dia siguiente del
que se cumplan veinte de la inserción
de este anuncio en la ~Gaceta de Ma
drid". publicado también en el "Bole
!in Oficial" de la provincia.y periódi
cos particulares. a las doce horas, se
celebrará en esta C:lsa Capitular pre
sidida por el que suscribe, Concejal
D. Carlos Aragiiete González y Notari()
lit> Olj,:enza D. Clemente Rodríguez. la
subasta para la exacción de I.os s:'~uien
tes arbitrios l' impuestos munícipales:

Arhitrios sobre earnes frescas y sala
das. Arbitrios sobre pescados. bebidas
espirituoslls y alcohólicas y derechos
'f.or el uso obli~atorio de pe"as Y me-
didas. ' '

El tipo de Iir:itación será de treinta
y !'eis mil, pes("f;)s por cada unn de las
cincc' aTI1131itlartcs porque se arríC'n::':~n

(lil'h'1<; ('xa('ciont>s a contar dC!9'·e.l," de
EnC',o de 1935 h3sta el 31 de Dici.embre
de 1940.' .

Las proposiciones se ajustarnn al mo
dclo que se inserta al final y se· pre
s..:.ltarán en la Secr('taria rnl..mir;:ipal
desde q"Je ap;;¡l"cz(,;'! p.st<' anuncio en 1i
<'hos pet-iild i<,os ofki:l.1es hosta ~J <h"b. '
anlC·rinr en que se h3ya de cclebrar:,Ja
su~a:<:r:l, de nUC\'e a trece, y se a<'otn"a..
r.nrÚn la eé.1nl1l personal cel intc"cS3~o

y ei rc-s~mlrdo R,::rt..0it;¡Hyo rl~ haber
depo':itado el 5 % del tipo de subasta.
o seun 1.~nO ·¡,es-r:tas. en la Caja muni
cinal. Los sobre» que contengan los
pliegf'3 -de proposic-iones llevarán en su
::1l1\'(;j'SO escr-ito y fiomado por el Iicila~

dar lo siguiente: "Proposidón paPa
optar a 'la spbasto de las exacc:oIies
municipales,""

La finn:'=[; ddinitiv~ L-onsistirá en el, .
diez por ciento del tipo anual de lid-
hleión o sean 3.600 pC'5clm; o bien en
una hipoteca quecubr'a odicha cantidad.
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El :-ematante se ibliga a entregar en
Arcas municipales por dozavas partes,
el iroDort::, de le subasta. precisamente
el dia primero de cada mt:s.

A los efectos !kl bastanteo de p."'<l~
res se designa al Letrado de Olivenza
D. Ma,'Ci~J Góme7 C8staño.
. El pliego de coudiciones estará de·

manifiesto en la Secretaria, todos los
dhlS laborables, en las boras expresa-

"lUU; ~' si se ae(':llll"a~ desiert:il la su
basta se ~elebr:lrá Oll a a los dlCz días,
eH }as mismas condiciones, pudiéndose
presentar los p¡ip~os en este plazo.

:&todelo de proposici6n.

·Don.. ,. "Ve~iDo de.. " con cédula per-
sonal nC' 1J tarifa clase...• número...•
expedida en, .., a de .... de 193.. ,•.pro-
pone para tomar par!e. en la subast.a
de las exacciones rnuDlclpales la cant1
dad de ... (en letra) pesetas, por cada
\ü13 de lAS cinco anualid.:;des que com

··prende el arriendo, obligándose a cum
plir to-A..as las obligaciones comprendi·
das en el pliego respectivo. (Fecha en
letra).

Alconchei a 25 de Enero de 1935.-El
Alcalde, Anacleto l\lorán.

COLEGIO NOTARIAL DE ALBACETE

Don César López~Bravo y Giraldo.
~otario excedente voluntario de 1taza
rrón. solicita la devolución de la fian
za'que constituyó para garantir su car
goquien sirvió también las Notarías
de'Guia de la Orotava, Villarroya de III
Si~rra, F3Jces. Monesterio, Velayos,
Los Areo~, MoreHa y lS~rgas. En su
virtud se fija el plazo de un mes con·
tado desde el dia de la inserción de
este anuncio en la GACETA DE MADRID
y Boletfn Oficial de la provinci:!l de
Murcia, para que quien tmiera que de
ducir alguna reclamación, la formule

. ante la Junta directiva de es1e Colegio..
. Lo que se publica. se¡:{ún se previene
ea el artículo 84 del Reglamento No
tarlal.

Albacei~, 28 de Enero de 1935.-El
Decano, Juan ~lartínez.orUz.

. ~--492

.JuZGADO DE PRIMERA INSTANCU.
NUMERO 4. DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto' por el
~señor Juez de primera instancia nú
mero 4. de los de esta ciudad, en

'providencia de esta fecha, dictada en
. ]os autos de procedimiento judicial

sumario, estab1ecido en el articulo 131
'lle la ley Hipotecaria. instados por
D. Pedru Manón contra D. Badolo
·mé Quintana, se anuncia la venta en
pública sub.asta, por tercera vez. tér
mino de vein te días y sin sujeción a
tipo, de la siguiente finca:

Toda aquella· pieza de tierra sita
en el téI"mino de Santa Coloma· de
Gram.~nety lugar llamado Spinta. ano

,tes Sisi,:-llefs. yermo, de superficie
dos majadas, 15 mundinas. equiva.
lentes a una hectárea, 42 áreas. 83
cent;::"eM y 46 decímetros, de cuya

. superficie la ~arte antes- destin~da a
vfiia. ocUpa dos mojadas, cinco mun
dina!l. equivalentes a 113 áreas. 23
centiáreas y 15' decimetros, y la que

antes se hallaba destinada a cultivo
secano las restantes mundinas, equi
valentesa 30 áreas, 60 centiáreas y
30 decimetros cuadrados, y lin da: por
junto Oriente, con los sucesores de
José Cuadra, y al ~orte, con los he
rederos de J<Jsé Marti y José Vidal;
inscrita. en el Registro de la Propie
dad de Oriente, de esta capital, al
tomo 1.016 del Archi\'o. libro 29 de
Grnmanet, finca número 234 duplica
do, in:lcripción décima.

Se ha .señalado para el acto del re
mate de tal finca. que tendrá lu~ar

en la Sala audiencia del expresado
Juzgado. sito en los bajos del Pala
cio de Justicia. ala se~nda, derecha,
el día 23 de Febrero próximo ~. hora
de las doce. previniéndose a los li-

• citadores: .
Primero. Que los documentos y

certificaciones del Re.~istro de la
Propiedad a que se refiere la regla
cuarta del artículo 131 de la ley Hi
potecaria, estarán de manifiesto en la
Secretaría del infrascrito.

Sefmndo. Que se entenderá que
todo licitrldor acepta como bastante la
titulación que resulte de autos y que
las cargas y gravámenes anteriores y
los preierentes al crédito del actor,
si las hubiere, quedarim subsistentes.
entendiéndose que el rematante acep
ta las mismas y queda subrfogado en
la responsabilidad de eIlal;, sin des
tinar.::e a su extinción el 'precio del
remate.

Tercero. Qu~ los postores que de
seen tomar parte en la subasta, a ex
cepción del acreedor instante, debe
r3n consignar en la Caja general de
Depósitos (Dele~ción dt' Hacienda).
ellO por 100 del tipo de la se~nda

subasta, que fué el 75 por 100 del
precio de valoración" en que es el de
80.000 pesetas. para poder lomar par
te en la misma, deyol'Viéndose la can
ti dad consipnada a lo!> postores, ex
cepción hecha de la correspoudicnte
al rematnn te, la cual quedará, E'n su
caso, como parte del precio del re
mate; y.

Cuarto. Que una vez atH'obado el
remate. se le llarrt ~aher al a;lquiren~

te. para que dentro del pInzo de ocho.
día-s, contados desde la notifirnclón,
con5i,tme la diferencia entre lo depo·
sit9do para poder tomar parte en la
suhasta y el total precio del remate,
y que los gastos de subasta, otorga·
ción de la escritura. en su caso, y
dernas hasta la entrega de los bienes
al rematante. serán de cargo del
mismo.

Barcelona, 24 de Enero de 1935.
El Secretario, José ~folina.

Nota.-~o se comprende en la su
bast:! aquella porción de terreno que
de la finca an tes descrita consta se
greftada. de superflicie 60.\:183 pal~

mos 33 céntimos. equi....alentes a 2.303
metros 95 decímetros cuadrados, que
pertenece a te¡ocero y pasó a formar
la fincs inscrita con el número 3.577,
al folio 28 del tomo Ul48 del ArC'hi
VO. libro 79. de Santa Coloma de Gra
manet, Reuistro de 'la Propiedad del
distrito de O!'iente, de esta dudad.
pOT lo que únicamente se subasta el
resto de la mayor finca hipotecada
de Q1.1e forma parte la expresada fin-
ca sc~re-!!:!d:!. '

Barcelona, fecha anterior.
X-499

JUZGADO DE PRIMERA I:SSTA~ClA
NUMERO 7, DE BA.RCELONA

En virtud de lo dispuesto por el
!:eñor Juez d~ primera instancia de
los de Barcelona, en los autos de pro
cedimiento judicial sumario por los

. trámites· de la ley Hipotecaria, sesui~

dos por·doña Soledad Ros y Juve, re
presentada por ~l Procurador don
Laur"'ano G;:>v L1op~rt, cortra 0 .. 111.
Joseia Massuet Olm y D. Juan y doña
Rosa Carbonell :\lassuet; se sacan a
pública subasta, por tercera vez 'i sin
sujeción a tipo. las fincas siguientes,
hipotecadas en la escritura base de
dicho procedimiento:

1.0 El usufructo de la totalidad Y
la nuda propiedad de dos cuartas par
tes indivisas de una porción de terre
no situada en el ex término municipal
de San Vicente de Sarriá. hoy esta
capital. con fl·ente a la calle de Ira·
dier, antes de Juan Sardá, mas antes
de Anselmo Clavé, y más antes de Ca~
samitjana, de extensión 5uperf.icial 266
metros y 55 decímetros. eqUl'lalentes
a 7.055 palmos cuadrados; en la que
existe edlficnda una ca~ll, compuesta
de planta baja y piso :dto, señal~da
con el número 12 de la calle lradle!';
lindante: por su frente, Poniente, con
dicha calle; por la derecha. entrando,
Mediodía, con doña Ana Carbonell
Carbonel1 o sus sucesores: por la iz
quierda. l\orte, con finca de la heren
cia de D. Juan Carbonell o sus suceso
res. y por detrás, Oriente, con D. Sal
vador Llanger. Inscríta la hipoteca al
tomo 1.310. libro 160 de Sarriá, folio
158, finca númt>rQ 3.393. inscripción
segunda del Registro de la Propiedad
de Occidente. .

2.Q El usufructo de la totalidad y
la nuda propiednd de dos cuartas par
tes indivisas de otra partión de terre
no, situado en el mismo término que
la anterior, con frente a la calle de
Pomaret; ocupa una superficie de 585
metros y 10 decímetros. equivalentes
a 15.488 palmos eU::ldrados; lindante:
por su frente, Poniente. en 1ma línea
de 17 metros y 61 centimetros, con
dicha calle; por la derecha, entrando,
Mediodía. en una línea de 33 metros
v 80 centimetros. con )05 sucesores de
Ferrán. antes D. Gonzalo Casamitja·
na; por la iquierda, ~orte, en otra
i~al linea de 33 metros y SO cen~
timetros, con finra de la her('nc:ia de
D. Juan Carbonen, y por el fondo.
Oriente. en un línca de 1i metros y
39 centímetro!':, con otra finca de la
aludida herencin. Inscrita la hipoteca
en el Registro de In Propiedad de
Occidente al tomo 1.310. libro 160 de'
Sarriá, folio 164, finca número 3.394,
inscripción segunda.

3.Q El. u1\ufrncto de J:¡ totnlirbd y
la nuda propiedad de dos cuartas par
tes indi"isas de otra porción de terr'e
no, situada en el mismo término mu
nicipal que las anteriores, con frente

_a la calle de Juan Sardá. antes Ansel
mo Clavé, y más antes de Ca:,umitja
na, y ·a la de Badia; de extC'nsión S11
perrkial 640 metros y 4 j dc:cim('trQs.
equivalentes a lfL954 palmo5 C\13drr¡
dos; lindante: por su frente, !\orte,
en una linea de 20 metros y 14 cen
tímetros, con 1::1 calle de Juan SardiÍ;
por la dera'Chn. entr:mdo, l\'orte, en
otra linea de 31 metros :r 92 centt
ro~tros, con la calle de Badía; por la
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izquierda, )IcdiouIa. en 01ra Hnea de
3t metros y 92 centímetros, con finca
de la herencia de D. Juan Carbonell,
y por el fondo, Poniente, en una línea
de 20 m¡;tros y un centímetro, con
otra finca de la misma herencia. Ins
crita en el Registro qe la Propiedad
de Occidente al tomo 1.310, libro 160
de Sarriá, folio lUg. vuelto, finca. nú
mero 3.395, incripción segunda.

Las reseñadas fincas fueron vulora
das, de común acuerdo,- en la canti·
dad de 35.000 pesetas, la prime.l:a; en
15.0,00 pesetas. la segunda, y en 15.000
:>e:;:etas, .la tercera.

1 a sub9.sta se celebrará el día 26 de
Febrero próximo, a las doce horas de
la mañana, en la Sala Audiencia de
dicho Juzgado, instalado en el segun
do patio del piso bajo del cuerpo de
la derecha del Palacio de Justicia, sito
en el Salón de San Juan.

Para tomar parte en la subasta, de
berán los licitadores consignar en la
mesa del Juzgado O en el establ~c1

miento destinado al efecto, una cun
tidad igual, por lo menos, al 10 por
100 e:ectiyo del ....alor de los bi~ne's

que sirve de tipo para la subasta, siu
cuyo requigito no serán admitidos, y
se de\'"olverán' dichas consignaciones a
sus respectivos dueños acto continul}
uel remate. excepto la qUe correspon·
da al mejor postor, que se reservará
en depósito como garantía del cum·
plimiento de la ohligación, y. en sU
<."aso, como parte del precio del rema
te, y las posturas podrán hacerse a
calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Los autos y la certificación del Re
{(istro de la Propiedad estarán de rn:a
nifiesto en Secretaria, donde podran
examinarlos los q u e deseen tomar
parte en la subasta todos los dfas há
biles de diez a doce de la mañana, y
se entenderá que todo lidtador acepta
como bastante la titulación. y que las
car~as o gl"a~ámenes anteriores y los
preferentes. si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán suhsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Barcelona. 7 (le Diciembre de 1934.
El Secretario, Jo~é G. Costa.

X-49'g

JUZGADO DE PRIMERA' INSTANCIA
NUMERO 13, DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el se
ii{lr Juez municipal número 13, de esta
ciudad, en funciones de primera ins
tancia. en providencia de 17 del actual,

,dictada en los autos de suspensión de
pagos de D. Francisco Ferré Genovés,
del comercio de calzado. con ,~omicili'O

comercial en la calle de Urgel; J12, ba
jos, de esta ciudad, iniciados ~3)es au
tos con escrito de 12 de los ,"orrien1es
turnado el 14, por el pi"esente se hace
público que en la ex'presada providcn
I"ia se acordó tener por solicitada la
declaraCÍón del ~stado de suspensión
de pagos de dicho comerciante,. don
Fr-ancisco Ferré Genm:és, y que a 'los
dectos l<"¡¡(ales, se entienda hecha en
el dia anterior 1(;, y que en la propi:;,
pro,"iden<.:ia se nombró ~('m;) inter',en
tor único al acreedor D. Saturnino Ro
dríguez Mamplona, de esta vecindad,

habitante en la calle :Mon1ftiía, 93,
tienda.

Bar<:elona, 22 de Enero de t935..-El
Secretario judicial, Silverio Valls.

X-500

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 3, DE MADRID

En virtud de providencia dictada con
esta fech~ por el señor Juez municipal
e interino de primera instancia núme
ro 3, de esta capital, en los autos de
procedimiento sumario -seguidos a ins
tancia de D. Desiderio Pérez de Isla,
contra D. Angel Garcia Diaz, para la
efecti"idad de un préstamo de cuarenta
'JI' cuatro mil pesetas de capital, sus
intereses y costas, se saca a ,la venta
en pública y .primera subasta la finca
hipotecada en garantia de dicho prés.
tamo, que es:

una casa sita en esta capital, sin nú
mero de gobierno, en la calle de Mo
dcst{l Lafuente, con chaflán y vuelta
a la de Maria de Guzmán. dedicada a
vivienda. taller y t"studio, n<trri·) del
Hipódromo, primera zona dd Ensan
che.distrito municipal de Camberí,.
segunda Sección del Registro de la Pro
piedl'ld del Norte, CO:1 UII'l. superficie
de 431 metros 64 decímetros cual1ra
dos. o 5.600 pies 20 centésimas, de los
cuales están parl(> edificados y parte
destinados a jardín..

Para cuyá suhas~¡'l. que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños.
número 1, se ha señalado el día 4 de
Marzo próximo, a las once de su ma
ñana, bajo las siguientes condicio
nes:

Primera. Servirá de tipo para esta
primera subasta el fijado en la escritu
ra de préstamo .base de estos autos,
o sea la cantidad de sesenta mil pese
tas, no admitiéndose postura inferior,
debiendo los licitadores para tomar
parte en la subasta consignar previa
mente ellO por 100 de dicha cantidad,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda. Los autos y la certiflca
ción del Registro de la Propiedad se
hallarán de manifiesto en la ~ecretaria
del que refrenda, en tenrli~aJ(\..e que
todo licitador acepta como bastante la
titulación, y que las ("argas o gra'¡áme.
nes anteriores y los p,'eferentes, al cré·
ditb del actor, continuarán subsh·le'ntes,
y que el rematante Jos acepta y queda
subrogado en la ~esponsaoilirlad?e }?s
mismos, sin deshnarse a MI extlUClon
el precio del remate.

Madrid. 29 de Enero de 193':>.-El
Secretario, Pedro Pérez Alonso•..,- El
Juez, ilegible.

mú,;ADO DE PRIMERA INSTANCIA
. NUMERO 3, DE MADRID

En virtud de 10 acordado en provi
dencia dictada ~11 esta f~a por el
señor Juez municipal e interino de pri
mera instancia número 3, de esta ea
pital, en los. autos seguidos por el 1)1'0
cedimiento sumario del articulo 131 oe
la ley Hipotecaria, a instancia de dún
Jesús López Pardo, D. Jesús Lata'S 1-'01
gueiras y doña Josefa del Seijo Serrano
tes, conh'a D. José Ramón Montas Mi
randa, para la ef..-etividad de un prés.

#. ,
tamo de sesenta lT cuatro mil pesetas
de capital, 5US intereses y L"Ostas,se
!taca a la venta f'n pública y segunda
subasta, la finca hipotecada en garan·
tia de dic±o préstamo, que es:

Parcela.-Solar t:U 'énnino de ;;:sta
capital y su calle de Patos de Moguer,
númeN 9, barrio de· Santa Maria de
la Cazea, zona del Ensanche, demar
cación del Registro de la Propiedad
del )lediodía.

Linda: al Sur, en línea de 14.30 me,;, ,
tros, con la citada calle de Palos de
Moguer; por la derecha, entrando, al
Este. y por la izquierda, al Oeste. en
dos lineas iguales de 47,70 metros. que.
es la medidón, a pesar' de que ~ el .
titulo sólo aparece con 47 metros. la
primera con terrenos de la fábrica de
bombillas Osram, y la segunda COn te
rrenO de donde se segregó, y por la
espalda, o Norte, en linea de 14,30
metros, con terrenos de la Sociedad
anónima Adolfo Hielscher.

Ocupan estas líneas una· superficie de
763 metros 52 decímetros cuadrados,
equivalentes a 8.674 pies 94 decimos de
otro cuadrados.

Sobre este so,lar se l."Stá construyen
do una casa de cinco plantas o pisos.
distribuida cada una de ellas en ('-<'no
viviendas.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número 1. se ha señalado el día 4 de
}tar-¿o próximo, a las once de SU ma
ñana, bajo las siguientes condicio
nes:

Primera. Servirá de tipo para esta
segunda subasta el 75 por 100 del pre
cio que sirvió de base para la pnme~

ra, o sea la cantidad de se~nta r ~os
mil ciento sesenta pesetas, no admitien..
dose postura inferior, y debiendo los
licitadores par'a tomar parte en la su_o
basta consignar previamente ellO por
100 de dicha cantidad, sin .:uyo r."QUi
sito no serán admitidos.

Segunda. Los autos y la certificación
'del Registro de la Propiedad se halla
rán de manifiesto en la Secretaría dé!
que refrenda, entendiéocc.se que t?do
licitador acepta como bastante la titu
lación, y que las CUI'gus o grav~e~es
anteriores y los I,.·eferent<.'S al credlto
<lel actor, continuarán subsis;entes, y
que el remat9nte los acepta y QUeda
subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destin'l:"se Ji su extind'~·

el precio del remate. - .
:Madrid, 28 de Ener:> d<" 1935.-El Se·

cretario, Pedro Pér~ Alonso.
X---<189

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA <••

~\.1MERO 4, DE M:\.DRID

En virtud de pro\idencia dictada en
el dia de hoy por el señor Juez de ,pri
mera instancia número .. de esta capi.
tal, en autos de procedimiento. especial
swnario seguidos a instancia del Pro
curador' D. Enrique de las Alas Puma
riño, en nombre del Banco Hhpano
AmericanO, contra n.Francisco Gonzá
lez del Valle y Femández sobre pago
de .pesetas, se saca a la venta en' públi
ca subasta, que se celebrará por prime-

1
ra vez en la Sal-a audi,encía de este .
Juzgado el dia 27 de Fetirero próximo,
a las once, y por el tipo úe ~iscientas
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cincuenta mil pesetas, pactado en la es
critura de -préstamo, base del procedi
miento, la siguiente finca:

1,;'na ca~ sita cn ),!adrid y su calle
de Espalter, designa<la con el número
Ii, de la manzana T, del barrio del Buen
Retiro; linda: al Norte, o sea al freno
te, con la ~l1e de EspaIter; a Saliente,
o ízquierda. [,ntrando. y Poniente o d~
red~a, con· ;;;olares de otros propieta
l'io.s, ':l a )If'oiodia o espalda. con la ta
¡¡ia.:'del JaI'din Botánico. Tiene la fig'.l
ra "<le 'un cuadrilátero regular, cuya su
I.erricie medirla geométricamente es de
1.008 metros '19 decímetros cuadrados,
éqUh-aleIiles a 12.990 pies cuadrados y
~9~"décimos ti<:: Nro. La casa afecta íor_
lTIárectan~ul:.r y mide 390 metros cua
dni-d()s; )a parte del solar del testero
constituye UD,} nave de armadura de
hiérro y cu!>i('rta de uralita que se des
tina a ~ar:ije y mide 49-1 metros cua
drados. El resto está destinado a patio
y su superfióe es de 124 metros cua·
drados. Dicha casa consta de planta de 1

sótanos, peraltada. plantas bajas. prin
cipal, scgundu con cubiertas ~" azoteas.
La cimen lación se ha construido por
pozos cuya profundidad media a contar
desde la rasante de la calle es. de 15
metros )" estos pozos se han macizado
cOn ladrillos. vitrifica·d<ls sentados por
hiladas ete ~('mento" Los muros de ta
biqueria con ladrillo recocho y morte
ro de c"al y cemento. según los sitios;
y lQS pisos son vigas de doble T, 'l do
bles bO'il:dillas de J."usilla: la fachada
con zócalo de cantería, piezas de ce
mento comprimirlo en tojos los suelos.
abullad()s de fábrica con cemento, la
dl"i\lO fino al descubierto en la planta
hajil. y revo{'ada a la cataJana en e)
resto. galería de hierros franceses en
planta principal, cOFnisa de hierro y
zine pintada al siliC'<lto, tejado de teja
común sobre armaduras de madera,
azoteas a la valenciana. escalera de ma
dera con balaustrada de hierro, carpio
tería de taller de primera y sencillo el
herraje de colgar ~' seguridad, entari
mado de melis en toda la"casa, excepto
cocinas, retretes. cuartos de bayos y bu
harsillas, CUyos suelos son de baldosín
de,Ariza, piñtura al óleo en car:pinte
ría. y lleiraje :11 desC'llbierto, y todo lo
demás que ('orresponde a una easa de
esta da~ de eonstrucción. !.a citada
finea fuéadquirida por D. Francisco
GOllzález del Valle por herencia de su
padre D. José Gon7.ález del Valle y
Fern3ndez, y está inscrita en el Regís
trode la Propiedad de :\ledi0dia, -de
esta 'Capital. al t!l.Jll1) 5-*3, libro 92 de la
Sece..ión primera, folio 192. finca nú
"mero 1.932" inscripción sc¡:(unda.

y se advierte a los licitaJores que
¡x¡r:l tomar ¡i:lite en la subasta ,deberitn
consig:lar pre,"iamente sobre la mesa
dt.{Juz~arlo el diez por ciento del ~x

!pré·.'3'.lo U~'G de seiscientas cincuenta
mil pesda<s; qtl~ no se admitirá postu
ra alguna que sea inferior :.t dicho u.po;
que los autos. ~. la cerlifi{'aeián del Re
~i$tro a Que se refiere la r'cgla cuarta
liel articulo 131 de la ley Hi;:lOtecaria.
estarán de manifiesto en la SE"C'retaria
del que refrenda; que se entenderá que
todo licitador acepta como bastant<:' )a
tilula'Ciún y que las carga!> o 'grH\'áme
nes anteriores y los preferentes - si
Jo's "hubiel"c-al cr':ditQ del actor COIl
tin uarán suhsisten tes, ent(,ll di(ondose
que el rematante los acepta )' queda

subrogado en 1:. responsabilidad de
los mismos, sin destina~e a su extin
ción el precio del remate.

:Madrid. ~ de Enero de 1935.-El Se
cretario, Ricardo GÓmp.z.-Visto bue
no, el Juez, E. Pérez Sánchez.

X-H6

JUZGADO DE PRIMERA iNSTANCIA
NUMERO 6, DE l\IADRID

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de primera instanda ti·
tular del número 6. de esta capital, en
los autos promovidos por el Banco Hi
potecario de España. contra doña Ma·
nuela Fernández de la Chica, sobre se
cuestro ); posesión interina de vari~s

fincas, se saca a la venta ('11 pública
subasta, por st:gunda vez, las siguientes
fincas:

En )lengíbar.-1.".-l;n haza de tie
rra llamada Presa, prOCl:dente en par
te del cortijo Ilamádo Erañón. de '31
fanegas !>eis celemines. equivalentes a
19 hectarcas, 82 áreas y una centiárea,
y linda: al ~orte, Cún tierras de An
tonio ~ialp¡ca ~loya; al Sur. de Ped"ro
Rodriguez; al Este, <él río Guadalbu
llón. Ji al Oeste. tierras de $cbastián
Garcia del ~lor:.tl ~" hcrcderos de Jos~

Quesada.
Esta rtm"a sale a subasta por la c¡:¡n·

tidad de 29.62;) pesdas.
2.·.-L:na suerte [le tierra procedente

del cortijú de ¡;nlñún. llamada La Pre
sa. de 1l~ f'lIIl"gas, igual a 11 hl"Ctit¡"eas,
26 áreas y SO ("l'Il'i"lteas. ull"aH:sándoJa
la carretera de Jaén, y hnda: al ~or

te y Sur, tierras" de D" Gines Quesada;
al Este, el río Guadalbullón, y al Ocs
te, L'On tierras <!e herederos de D. Se-
bastián Lendíne:t. '

Esta finca sale a subasta vor la can
tiJ"d de 16.500 pesetas.

3.".-Otra suerte de tierra proceden
le del mislIlo cl)rtijo que la anterior,
llamada Los AIgibejos, su cabida dos
hectarells, 50 áreas y -lO centiáreas, y
linda: al Norte, el Arroyo del Salado;
Sur. tierras de herederos de Manuel
Pareja; Est~. la de D. Ignacio San )dar
tin, y Oeste, las de D. Ramón Sa
lido.

Esta finca sale a subasta cn la can
tidad de tres mil setecientas cincuenta
pesetas.

4.".-Una haza procedente de la lla
mada del Pontón o Puente de la Peña,
que forma parte del cortijo "cnomi
nado Grañón, de cabida 14 fanegas,
nueve celemincs y un cuartillo, equiva
lentes a nueve hectáreas. 1:) áreas y 1!
centiáreas, y linda: al :\orte; ("on el
rio Guadalbullón y tierras de D. Ma~

nucl de la Chica, antes rte D. Juan Ra
món de la Chica; Sur y Este, parte de
la finca de donde !loe segregó la ad
judicada a D, Cristóbal t'anández de
la Chica, y Oest~, el río Gl1adalbullún.

Esta finca sale a subasta ~n la Cta
tidau de ocho mil quin¡entas veintídnco
pesetas.

Para cuvo remate, que s~j"á doble y
simultáneO en este Juzgado, ~ito en la
eaUe del General Castaños, número 1,
y en el de igual clase de Andújar, se
ha señalado el día 21 de Febrero pró
ximo, a las once de su mañana, hacién
dose constar:

Que no se admitirá postura alguna
que" no cubra las dos terceras partes
de los expresados tipos.

Que para tomar parte en 1:1 subs!>la
deberán consignar los licitadores pr(:~

viamente en la mesa del Juz~;}do el
10 por 100.

Que si se hicieren des ¡)Osturas igua
les" se abrirá nueY~ licitación entre los
dos" remato.ntes.

Que la consignación del precio se '\'"e
rificará a los ocho dias siguientes al
de la aprobación del J'emate.

Que los títulos, SUI)lidos por certifi·
cación del Registro, S~ hallarán de ma
nifiesto en la St:cn:taria, y que lús li
citador~s deberán confonnarse con lo!>
mismos y no tendrán del""'-t<:ho a :::xigir
ningunos 011'0'5.

y que las cargas o gravámenes so..
teriores y los pl'eferentes, si los hu
biere al crédito del actor, I.·)nlinuarán
subsi~tentes, entendiéndose que el re~
matante los :lcepta y queda subrogado
en la responsabilidild de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate_

)ladrid 10 de Entro de/193:),-EI Se.
cretario. 'Jusé ~Iariá de Antonio.-Yi>~
to bueno: el Juez ue primcl'u instancia
titular. Antonio Ruiz.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 8. DE MADRID

Don Gustavo Lt"s{"lIre y Sá.nchez. Juez
de primera instancia número 8, de est:.l
capital.

Pul' C'l presente y a virtud de lo acor
dado en los autos que por el procedi
miento espeC'Ía! ~umuho d e-1 artículo
131 de la le)" HipütE"C'aria, insta doña
Gabricla Rivcro lIe Diego y D. Eusebio
Asenjo Arciniega, contra D. :\liguel
Bre« tionlalo. para la efedividad de
un crédito. se anunci.a la '\'I.'nta en pú
blica subasta dc la sigu;cn te finca:
Urb~na.-C;)sa t"n ('sta capital .Y sn

, calle del Conde Duque, núm('ro 52, que
consta de sótanos y sit.'te plnntas o pi
sos C(Tn cuatro hueC'Os y dos patio!'>.

Mide una superfide de 310 metros
cuadrados 40 decimetros, equivalentes
a 4.000 pies :lproxima<lamente.

y linda: por sU frente, al Oeste, coa
dicha calle del Conde Duque; por la
dereCha entrando al Sur, con finca cu
~'O' duerio se igno~a; por la izquierda,
al Xorte, con la casa número 11 de la
calle de Alberto Aguilera. propia de
D. Gre<Yorio Rubio Sánchez. y por el
testero.'" al Este, con finca de la Socie
dad Valer y Xervión.

Para la celebración de la indkada
subast<l. en la Sala audienda de esle
Juzgado, sito en la calle del Gener:ll
C.3staños. número 1, se ha señalado el
dia 2R de Febrero próximo. a las once
y meoia de su mañ:ma. fij:.'indose como
condiciones las siguil"ntf's:

Primera. La finca mencionada sale
a la venta sin sujeción a tipo, y par:).
tomar parte en el remate, que podra
hacerse 3 culidad de ceder a un tereero
deberán los licitadores consignar pre~

viamente en la mesa del Juzgado o en
el estable<'Ímiento público destinado al
efecto ellO por 100 en efectivo de la
cantidad de ciento cint:ucn'" mil pese
tas que sirvió de tipo para la segunda.
subasta.

Segunda. Los autos y la certifica.
ción dd Registro a que se refiere la
regla cuarta del artículo 1~1 de la l...y
Hipotecaria,. estarán de manifiesto en
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la Secretaria, en tendiéndose qne todo
licitador acepta .::omo b:tstante la tilu·
ladón, :y que 1:15 cargRS o gravámenes
anteriores y los preferl'ntes. si los hu
biere, al crédito del acto., continuarán
:subsistentes. entend~éndose asilIúsI:lo
que el rem:lt:mte los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los
miS!llos. sin destinarse a su extinción
el precio de-l remate.

Tercera. Si la postura fuese infe
rior al tipo de la segunda subasta. se
cumplirá lo dispuesto en la regla duo
décima del artículo 1.31 de la mencio·
nada Tey.

. y mira su inserción en el "Boletin
Oficial" de esta prov~ncia ':on "cinte
dü:s de antelación. cuando menos. al
señalado para la subasta. se expide el
presente en )l:adrid a 28 de Enero de
1935. - El Secretario. Li~nciado José
Torres.-E! .juez, Gustavo Lescul'e.

X-494

JUZGADO DE PRIMERA DiSTANCIA
~lJMERO 17, DE MADRID

En "irtud de pro"idellcia diciada
con esta fecha por el señor Juez de
primera instancia número 17, de esta
capital, en los autos promm,·idos por
el Banco Hipotecario de Españ••. repre
sentado por el Procurador D. Manuel
:Martín Yeña, contra D. :Manuel Latone
Roca, sobre secuestro y posesión inte
rina de finca hipotecada en garantia
de un pr~stam'o de treínta y cinco mil
pesetas, intereses de demora, costas y
gastos ocasionados, se anuncia POI" pri
mera vez la venta en pública subasta
de la finca hipotecada y que en la es~

eritura base del procedimiento se des
cribe en ]a siguiente.forma: .

Finca.-Casa radicante en el término
municipal de: Olamartin de la Rosa y
su calle de los Cuatro Amigos, seña
lada con el núm¡;;'o 11. que consta de
<Íos plantas y patio, sobre una super
ficie de 418 metros cuadrados 10 ded
metros, equivalentes a 5.385 pies cua
drados y 12 décimas partes de otro,
de que consta el solar de la misma, pro_
cedente de la tierra titulada La Venti
Ha. Linda el inmueble: al Oeste,' por
donde tiene su entrada, en linea de
20 metros 25 eentimetros, formando fa
chada con la calle de Cuatro Amigos;
al Sur, 1() medianería derecha, en ona
lQngitud de 21 metros 25 centímetros.
('on pal'cela de doña Faustina Sanz; al
Norte, o medianería izquierda, en una
longitud de 19 metros iO centímetros,
con otra parcela de )Iartín Salinas, y
al Oeste, ° testero, en línea de 20 me
tros 35 ccntiIr.dros, con :otra de D. Jo·
sé Martín y otros.

.Para cuya sulJasta, que t~nuni. lllg:l.r
doble y simultúneamente en este Juz
gado. sito en la calle del General CHS

tañas, número 1, )" en el Juzgad') de
primera instancia de Colmenar Viejo,
se ha señalado Col dia 8 de )'l:arzo pró.
ximo, a las once de [iU mañana, bajo
las condiciones siguientes:

Primera. Servirá de tipo para esta
primera subasta la cantidad c:e setenta
mil pesetas. en que ha sido tasada la
finca hipotecada de común por las par·
tes;

Segunda. No se admitirán postr:ras
que no cubran las dos terceras partes
del expresado tipo.

Tercera. Para tomar parle en la su
basta deberán consignar Jos licitadores
ellO por lCO efectivo de indicado tipo
y exhibir su cédula personal, 'sin cuyos
requisitos no serán admitidos.
. Cuarta. Si se hicieren dos posturas
iguales se abrirá nueva licitrt.ción entre
los dos rematanles.

Quinta. La consignación del precio
se verificará a los ocho días siguientes
~l de la aprobación del remate.

Sexta. Los títulos, suplidos pOr cer
tificación del Registro, se hallarán de
manifiesto en Secretaría, y que los lici
tadores deberán conformarse- con ellos,
y no tendrán derecho a ,~xigir ningu
nos otrOii.

SéptirIul. Que las cargas o graváme
nes anteriores y preferentes, si los hu
biere, al credito del actor, ·C<lntinua
rim subsistentes, entendiéndose que el
remata.nte los acepta Jo. queda subroga
do en la responsabllidad de los mis·
mos. sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Dado en Madrid a 26 de Enero de
1935. - El Secretario. Juan Conte-La
coste.-})sto bueno: el Juez, José llín
guez.

JUZGADO DE PRI)lERA L~STAN(lA

l\ruMERO lS. DE 2VB.DRID

En los autos scguiLios ánt~ e.'>te Juz
gado de primera instanda número 18,
de esta capital y !Di Secret2rfa, se si
guen autos promovidos por doña Ma
ría de la P~ña Hernández con D. José
Elias de la Peña, sobre expedición de
segunda copia de ~seritura pública, se
dicló la providencia. <rue copiada en su
parte necesaria, dice así:

"Providencia: Juez. Sr. Ogando.
Juzgado de primer2. ínstancia número
IS.-Madrid. 28 de Diciembre de 1934.

-y visto lo que se solicita y lo que
dispone el articulo 1~ de la ley del No·
tariado y 314 de su Reglamento, cítese
a D. José Elias de la Peñ:::., a los efec
tos de aquellas disposiciones. y trans
currido el término d~ tercero día, si no
impugnase la pretensión qu~ se deduce,
'vuélvase a dar cuenta para a<:ordar lo
que proceda; pero previamente a ello,
manifieste el indicado Procurador se
ñor Rh'era el domidlio del aludido se
ñor De la .Peña.

Lo manda y firma S. S.; de que doy
fe.-José Ogandu StolIe.-Ante mi, Li·
cendado F. Castro Artime:'

Posteriormente ~. a ..,;rtOO de escrito,
se ha dictado Ja siguiente:

"Providencia: Juez, Sr. Ogando.-}fa·
drid, 29 de Ener·o de 1935.

Por presentado el anterior escrito que
Se unirá a los autos d~ su referencia, y
de conCormiUad con lQ que se solicita,
praetiquese la citación .ordenada a don
José Elias de la Péia, mediante desco
nocerse su actual domicilio (, parade
ro. por medio de edictos, que adE:roás
de fijarse en el sitio público de costum~

bre del Jnzgado, se insertarán en el
"Boletín Oficial" de esta provincia y en
la "Gaceta de ~ladrid".

Lo manda y :firma S. S.; d~ que doy
fe.-J. Ogaodo.-Ante mi, P. S.. EmillQ
Gutiérrez:'

y para que insertándose en el "Bo·
letín Oficiar' oIje esta provinda. me·
diante desconocerse el actual domicilio
o paradero ile D. José Elías de la Pe
ña, sirva de citación en fonna al mis.
mo.; expido la presente en Madrid a
29 de Enero de 19~~5.-EI Secretario..
P. S., "Emilio Gutiérrez.

JUZGADO DE PRIMERA INSTA..~CIA
DE PUEBLA DE SA&."lABRIA.

Don Alfonso Algara y Sáiz. juez de
primera instancia de Puebla de Sana
bria y su partido.

Por el presente edicto hago saber:
Que en los autos que después S~ hari
mención. se ha dictado la sentencia,
cuyo encabezamiento y parte disposi·
U....a son como siguen:

"Sentencia.-En Puebla de Sanabria
3 6 de Diciembre de 1934; yo, Alfonso
Algara y Sáiz, Juez de primera instan·
cia de este partido; habiendo visto el
presente juicio ordinario de mayor
cuantía, entre partes: de la ona, don
üregi)rio Lera Fuente. mayor de edad,
casado, labrador y "ecino de Villar de

I Farfón, :-epresentado por el Procura·
dOl' D. José Bahamondez Rodriguez, y
dirigido por d Letrado D. José San
Román Bobillo, como demandante, y
de la otra, D. Ramón Navales Llamas,
también mayor de edad, labrador y de
la misma '\"'ecindad, por si y en repre
sentación de so esposa doña Nicolasa
Lera González. declarados en rebeldla,
el Ministerio fiscal y además las per
sonas que se crean con derecho a im
pugnar la demanda. como dem.anda
dos, sobre declaración de presunción
de muerte del vecino de Villar de Far·
t6n, :Manuel Lera Clemente,

Fallo que debo declarar y declaro
la presunción de muerte de Manuel
Lera Clemente, vecino de Villar de
Farf6n (Zamora), abriéndose 'la suce
sión en los bienes del mismo, tan lue
gocomo sea firme la sentencia, proce
diéndose, sin perjuicio de lo dispues
to en el artículo 194 del Código civil,
a la adjudicación de aquéUos por los
trámites de Jos juicios de testamenta
ria o abintestato. sin expresa conde-.
nación d~ costas.

Por esta Jrj sentencia, juzgando, Jo
p~c;>nundo. mando y finno. - Alfonso
Algera y Sáiz.

Publicación.-La presente sentencia
fué leida y publicada en el (Iia de su'
fet'ha po~ el Juez que la dictó. estando
celdn'ando audiencia pública. de que
yo el Secretario. doy fc.-Ante mí, Pa·
blo :\foreno."

El pre!;ente edicto se publica en los
periódicos oficiales a instancia de la
parte aclora. a los efectos de jo dis
puesto ~n el articulo 192 del Código
civil.

Dado en Puebla de Sano.bda a 19 de:
Enero de 1935.-El Scc:-etario, Pablo
Moreno. - El Juez, Alfonso Algara y
Sáiz.

X-501
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ADMINbiRAOON DE JUSTICIA

REQUISITORIAS

Bajo apercib-imiento de ser declarados
" rebeldes y de incurrir en 10$ demás
: responsabilidades lega!es, de no pre
".sentarse los procesados que a conti·

nUación s:! expre:¡an, en el plazo que
. 'u les fija. a contar desde el día de

la publi,ación del anuncio en eJ¡te
periódico oficial y ante el Juez o

"o Tribu/mi que ~~ señala, se les cita.
llama y ~mpla:.a, encarflándose a lo·
dm; las AlItoriúades y Agentes de
la Policia judicial, procedan a lo
busca. capturo y conducdón de

. 'aquellos, poniendolos a disposición
de dicho lue: e Tribunal. con arre

, glo a lo!; artículos 512 y 388 de la ley
de Etljuiciamiento crimi1l'ill, 3.971 U

,664 de la le1J de Enjuiciamiento mi
litar ele Jlarina.

725

AGUADE MIRO,. Artemio; hijo de
Jaime y de Rosa, natural de Reus. pro
vincia de Tarragona; domiciliado últi
mamente en Barcelona, ealle Cortes,
número 462; deberá eomparecer, en el
plazo de ocho días, ant~ el Comandan
te, Juez instructor de esta División,
R Emiliano Fernández Cordón, cuya

. residencia oficial es Puerta de la Paz.
dependencias .mmt~res, para respon
der a los cargos ,que le resultan en la
causa número 637 que contra el mismo
se instr'.Jye; bajo apercibimiento que
de nI,) efectuarlo será declarado rebel
de.-Barcelona, 2S de Diciembre d~
1934.-EI Secretario, Antonio Domin
guez_-V.o n.": el Juez instructor. Emi
liano Fernánde.z CorQón.

J~20

726

.AGULLO SORlANO. Juan; hijo de
Bautista y de Julia, natural de Cocen
t"aina. provincia de Alicante, de veinti- "
ocho años de edad y estatura 1,580 me
tros; domiciliado úm..~amente en su

'--pueblo, en el chalet que li9.y frente a
,'·la estación de Gandía; procesado en

Cau;s2 que se instruye por la publica
, dún de hojas excitando a la rebelión;
"eompal"ccerá ante el Comandante, Juez
instructor, del Regimiento de Infante

, da número 38. D. Eduardo Moraga Va
lenroela, que tiene su residencia en Al
coy, en el plazo de treinta días; bajo

, apercibimiento de s'i5~ declarado rebel
de, si no lo erec:Úll.-Dado en Alcoy a
i de Enero de 1935.-EI Comandante
Juez instru<.:tor, Eduardo Moraga.

JG-4

727

ALEMANY BA1'lULS, Pedro, (alias)
"Cap de Ta¡ lana"; hijo de Joaquín y
de Carmen, h>i~!j!,s1 de Pego (AJican~

te), de es~ado casado, profesión jorna
lel"o, de veir.Hcinco años de edad, y
estatura regular, pelo negro, cejas al
pelo, ojos pa: dos. nariz, boca y barba,
regulares; des-á.. la mirada, viste pan-

talón y chaqu~ta obscuros, camisa y
alpargatas blancas y boína bilbaina;
de filiación socialista y de ideas
extremistas; domiciliado últimamente
en la calle de la Paz, ..Altet de
Pau" (casa de campo>, rle la villa
de Pego, provincia de Alicante; inle
resado o en este Juzsad() para deponer
en las diligencias que se instruyer: en
averiguación del autor o autores de la
explosión de un petardo en la casa
"Quintana". de la mencionada villa. el
dia 9 de Octubre de 1934; debiendo
comparecer, en el término de treinta
<lias, ante el Capitán, JUI."Z instructor.
O. HOI!orio Jarabo Jarabo. resirlenle·
en Alcoy, con destino al regimiento
de Infantería número 38; bajo aperci
bimiento que de no efectuarlo será de
clarado rebelde.-Alcoy, 27 de Diciem
bre de 1934.-El Capitán. Juez instr-"c
tor, HODorio Jarabo,

728

AMBROS ESQüIUS, Casimiro; Cabo
de Somatén; Juan Ternel )'lunera. :m
gue'l S:::rri Rovira. Juan Sarri Ruvira,
Angel Ternel, Sido Rebordosa Ripo
Dés, Presidente de Estado Catalán, Pe
dro Codina Bernadich. Juez municipal;
José Soler Grifol, Juez mu'§icipal su
plente; Jo~ Marsinyach, ~iguel Obra
don Mas. Fiseal municipal suplen
te; Ramón Sala Veras, Conce,¡a1;
Esteban Flotats. Amadeo Camprubí,
Francisco Obradors Mas y un tal Puig
defábregas; todos vecinos de Navás
(Barcelona) y cuyas demás circunstan
cias y demás señas se desconocen; pro
cesados por rebelión militar, con ase
sinato, en causa número 400 de 1934;
comparecerán, en elténníno de "quince
días, ante el Teniente coronel, Juez
instructor de esta División, D. Angel
Martinez-Peñalver y Ferr~r, en el Juz
gado número 1. cuya residenda oficia;
es calle de Anselmo Qavé. letra B. se
gundo (edificio de Dependencias Mili
tares); bajo apercibimiento que de no
hacerlo serán declarados rebeldes. 
Barcelona, 23 de Enero de 1935.-El
Secretario -tilegible).-V.o B.": el Te-

'niente coronel, Jue:z instructor, Angel
Martinez-Peñalver_

JG--30
729

AQUELLOS INDIVIDUOS que entre
las dicisiete y cuarenta y cinco del día
21 de Diciembre de 1934, en la car rete
ra que C'Onduce desde la avenida del 14
de Abril a Pedralbes, y que bordea
uno de los ángulos del ex Palacio Real,
atracaron a mano annada al coche nú
mero 31.205, obligando a sus ocupan
tes a que les entregaran el dinero que
llevaran., comparecerán ante' el Juez
eventual D, Ricardo Mandly Ram i rl..'Z ,
que tiene su despacho en el Centn> de
Movilización, a fin de prestar de'clara
ción en el procedimiento previo que se
instruye con tal motivo e ;ngns:lr en
prisión, si hubiera lugar,-Barcc}(;lHI.
10 de Enero de 1935.-El Com:u~dante,

Juez instructor, Ricardo Mandly.
, JG-!)6

730

ARGCELLES RODRIGUEZ, Bernar·
do; !rijo del-'cliciano y de Encuna
<.'ión, natural de Las Piezas (Ovíedo),
de estado sollero, profesión minero. de

veintit.és años de edad y cuyas señas
personales "un: cstatutra, un metro
670 milimetros, domiciiiado últimamen
te en Sama y ~ujctoO a ex.;::edíente por
deserción por haber fallado a concen
tración pal"a su destino a Cuerpo; com
parecerá dentro del término de treinta
dial'. en la plaza de Astorga. ante el
Juez instructor D. José Romero Mon-

1

" rosot, Teniente de Infantería, con des
lino en el primer batallón del Regi

o ,miento Infantería número 36. .de ~ar-

I nición en Astorga. bajo aperciblmiell
lo de ser declarado rebelde si no lo
efectua. - Astorg:& a 22 de Enf·o de
19:::5. - El Juez: instructor, Jo:oe Ro

, r.<ero.
JG-16

731

ARTAECHEVARRIA SAXCHO, Do
mingo; hijo de Domin~o y Sih'estra,
de veinticuatro años de edad. soltero,
iornalero, nalural de Scpuerta (Vizca
ya). vecino d(' ArhoJc:a, procesado en
la causa número 3tO. por el delito de
rebelión militar~ comparecerá en el tér
mino de cuatro días, a partir de la pn
blicación de esta requü;itoria, ante el
Capit~n Juez D. José ~laría Balmori
Díaz, que tiene su residencia oficial en
Bilbao. cuartel de Sl~guridad. sito en la
calle Elcnno, hnio a.r~ercibiroiento que
de no efectuarlo será dccl ....-"do re-
belde.-I;¡}bao, 12 de Enero de 1935.-'
El Capitin Juez instructor, José ~Iaria

Balmori.
JG-72

732

ARTO }IEDIAV1LA. Victoriano; hijo
de Isaae y de Agrícola. natural de Val
dearroyo. provincia de Santander, de
veintiún años de edad y cuyas señas
personales no constan, domiciliado úl
timamente en Barruclo de San tulla,
provincia de Palencia. y sujeto a ex~

pediente por haber faltado a concen- o

tración a la Caja de Recluta número 43
para su destino a Cuerpo; comparecerá
dentro del término de treinta días en
Barhastro. finte el Juez instructor don
José PortclIa Gimeno. con destino en
el Batallón de !Ylontaña número 6, de
guarnició:1 en Barbastro (Huesca), bajo
apercibimiento de ser declarado rebel
de si no lo efectúa.-Barhastro a 5 de
Enero dp. 1935.-El Teniente Juez ins
tructor, José PortelIa.

733

Al:NAR SARACHAGA, Santiago; hi
jo de Cristóbal y Santiaga, natural de
Bilbao. de treinta año!; de edad, caSi!.
do, de profesión modelista, con domi
cilio en esta villa, en la calle Marzana,
número 6, segundo izquierda, ex Con
cejal socialista y secretario de la Co
misión Ejecuti';a de la Unión General
de Trabaja¿ores, prvcesado en la cau
sa número 204, por el delito de rebe
lión militar, el que compareccra en el
término de cinco días. ante el Caopi.
tán de C::lballeria Juez instructor don
Benjamín Martin Duque ':i en el Juz
gado militar numcl"O l), sito en el cuar~

tel de las fuerzas de Seguridad de Yiz
cays.-Bilbao, 11 de Enero de 1935.-
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El Capitán Juez instructor, Benjamín
Martin Duque. .

JG--83
734

BLADE CASTELLVI, José (a) "El
Rubio de las Naranjas"; domiciliado
hasta ei m~s de Octubr~ en VilIanueva
y ~eltrn. }ll"o"~esñdo por el Jie!ito de
rebelión militar en la causa número 320
de 1934, que instruyo por los sucesc;;;
revolucionarios ocurridos ~n dicha po
blación; comparecerá en el término de
ocho días ante el Juez instructor Co
mandante de Infantería D. Francisco
SeITa Amoedo, con destino en la Caja
de Reclut2 número 26, en Barcelona.-

Dado en Barcelona a 27 de Diciem
bre de 1934.-EI Comandante Juez ins
tructor, Francisco Sena.

J-G-101
73.5

BLANCO ALOXSO, Agustín; hijo de
Dionisia y Regina, de cuarenta y un
años, casado, jornalero o albañil, natu
ral de Melgar d~ Ferna..'1lental, Bur
gos, domíciliado últimamente en el ba
rrio de la República de San Salvador
del Valle, Vizcaya, procesado en la.
causa numero 340, por el delito de re
belión militar; comparecerá ante el Ca
pitán Juez D. José María Balmori Dfaz,
que tiene su residencia oficial en Bil~

bao, cuartel de Seguridad, silo en la
calle Elcano, en el ténnino de cuatro
dias, a partir de la publicación de esta
requisitoria, bajo apercibimiento que de
no hacerlo será declarado rebelde.
Bilbao, 12 de Enero de 1935.-El Ca~

pitán Juez instru.ctor, José María Bal
IDori

JG-73
736

BORDES VAl\IPA..""'lY, Vicente, alIas
'~Policía Tuerto";· hijo de Joaquín y
Dolores, Datural y vecino de Pego
(Alicante), de estado casado, de trein
ta y siete años de edad, profesión al·
bañiJ, estatura regular, complexión
fuerte; viste pantalón claro, blusa ne
gra, gorra obscura y alpargatas blan
cas; domiciliado actualmente en la ca
lle de San Bartolomé, número 13, de
la '\"illa de Pego, provincia de Alican·
te; interesado en este Juzgado para'
deponer en las diligencias que se ins
truyen en a~eriguación del autor o
autores de la explosión de un petardo
en la casa "Quintana", de la villa de
Pego, el día 9 de Octubre de 1934, de
biendo comparecer, en el término de
treinta días, ante el Capitán Juez ins
tructor D. Honorio Jarabo Jarabo, re
sidente en Alcoy, con destino en el
Regimiento de Infanterfa número 38;
bajo apercibimiento que, de no efec
tuarlo. sera declarado rebelde.-Alco}·,
27 de Diciembre de 1934.-El Capi
tán Jue2; instructor. Honorío Jarabo.

JG-l1
737

CA..i.'\fPOS, Antonio; jornalero, que
trabajaba en la casa Yianón, domici
liado últimamente en Barcelona, pro
cesado por el delito de lesiones; com
parecera, en el término de diez días,
ante el Capitán Juez instructor don
Alfredo Mediavilla Garrido (Depen
dencias Militares, ·planta baja); bajo
apercibimIento guet de 110 efectuarlo.

será declarado rebelde.-E-arcelona, 3
de Enero de 1935.-El Jue¡ instructor,
Alfredo Mediavilla.

JG--35
738

CA~AL ALVAttEZ, Samuel; hijo de
Ramiro y d6 'i'eneranda, natural de
Cenal (SicroJ, provincia de Oviedo, de
veintidós añ(o.. de erlad :r cuyas señas
personales son: estatura 1,610 metros,
incluido en el alistamiento del año
1934; domiciliado últimamente en
Belgrudo, 142, Buenos Aires, :; sujeto
a expediente por h&.her faltado a con·
centración a la Caja de Reclutas de
Oviedo para su destino a Cuerpo; como
parecerá, dentro del término de--ttein·
ta dias, en Coruña, ante el Juez ins
tructor D. Carlos ~lauriz Barcia, Co·
mandante de Infanteria con destino en
el Juzgado Militar Permanente de-In
octava Di-visión, en La Coruña; bajo
apercibímiento de ser declarado re·
belde si no lo efectúa.-La Coruña,
22 de Enero de 1935.-El Juez instruc
tor, Carlos Mauriz.

i39

CARDOXA, D. Daniel; eX Alcalde de
San Justo"Desverns, domiciliado en
esa misma localidad últimamente;
comparecerá, en el té rmino de ocho
días, ante el Capitán Juez instructor
D. Jacinto Descárrega Bellve (Depen
dencias Mílitares), para declarar en
la causa que por supuesto delíto de
tenencia ilítica de armas se instruye
contra José Hurtado Gimeno.-Bar·
-celona a 2 de Enero de 1935.

JG-22
740

CASAJeS LAUROBA, Aniceto; hijo
de José y de Ezequíela, natural de
Cin truénigo (Navarra), de estado ca
sado. profesión jornalero, de cuarenta
y ocho años de edad, estatura 1,650
metros; domiciliado últimamente en
San Julián de Musques (Vizcaya); pro
cesado por el delito de rebelión; com
parecerá dentro del término de ocho "
dias en Bilbao, ante el Juez instructor,
Alférez de Infantcria D. Leoncio Se·
rano Garda, bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde si no lo efectúa.
Bilbao, 13 de Enero de 1935.-El Al·
férez Juez instructor, Leoncio Se
rrano.

J0-47
741

COLLADO, José; paisano que fijó
su residencia al ser licenciado en Ma·
drid, calle Puerta de Moros, número 7;
comp::trecerá en término de treinta
días. a eontar desde la fecha de inser
ción dt.. este emplazamiento, ante el
Comandante del Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Ceuta número 3,
D. Gerardo González-Longoria y Aedo,
residente en Ceuta, para declarar en
el expediente administrativo instruido
por pérdida de un capote-manta, una
bolsa de C'ostado y otras prendas. per
didas, por el corneta del regimiento
de Infantería número 43, Teodoro Al
cázar. advirtiéndole que, de no verifi
carlo o dar noticias de su paradero,
le pararán los perjuicios que hubiere
lugar en derecho.-Ceuta a 28 de Ago~

to de 1934. - Gerardo Gonzále¡ Lon
gorla.

742

CONDE CORDOBA. Rafael; hijo de
Rafael y de. Elena; domiciliado últi
mamente en Aguilar de la Frontera,
provincia de Córdoba; comparecerá
en el~érmino de treinta dias, a contor
de la fecha de inserción de este edicto
en la GACETA DE MADRID Y Boletín Ofi
cial de la provincia de Córdoba, ante
el Teniente Juez ínstru~tor D. Isidro
Ramos Gutiérrez, perteneciente a la
Agrupación de Artilleria de Ceuta, re
sidente en esta plaza, para notificarle
resolución recaida y requerirle al pa
go de las polainas de cuero que se
llevó al desertar. por cuyo motiyo se
le instru)o'e expediente número 457 de
1928. - Ceula. 27 de Diciembre de
t934.-El Teniente Juez instrutor, Isi
dro Ramos.

J8-111
743

CONTRERAS MORALES. Nemesio;
bija de Mod~sto y de Felisa, domici
liado últimamente en San Roque, pro
vincia de Cádiz; com.p¡¡recerá en el
término de treinta días, a contar de la
fecha de inserci<Jn de este edicto en la
"Gaceta de Madrid" y "Boletín Oficial
de la p!"Ovincia de Cádiz", ante el Te
niente Jue¡ instructor D. Isidro Ramos
Gutiérre2, perteneciente a la Agrupa
ción de Artillería de esta plaza, para.
notificarle resolución recaída y reque
rirle al .pago de las prendas queilevó
al desertar, por CU)'O motivo se leins~

lruye causa númex:o 235 de 1925,-CeuA
la. 31 de Díciem])re de 1934.-EI Te
Diente Juez instruetor, Isidro Ramos.

JG-96
744

CHA·L HERNANDEZ, RoduUo;. hijo
de Ricardo y de lIsabel, natural de
Nava de Francia (Salamanca), de vein
ticinco años de ej",l, :t' sujeto a expe
diente por h:'l:ber faltado a concentra
ción a la Caja de Recluta para su des-
tino a Cuerpo; comparecerá dentro del
término de treinta días en la plaza de
Astorga (León), ante el Juez instruc·
tOl" D.' José Romero MonrosE:t, Tenien
te de Infantería con destino en el .pri·
roer batallón del Regimiento tnCante:
ría númerO 36. de guarnición en As
torga; bajo apercibimiento de ser dE:
clarado rebelde si no lo efectúa.-As
torga a 16 de Enero de 1935.-EI Juez
instructor, José Romero.

JG-8 y 10
745

CHA~ORRO NICOTERA, Jaime; hijo
de Manuel y Carolina, de· veinte añoS
de edad, soltero, marinero, domiciliado
últimamente en Panjón (Nigrán), se lo
instruye expediente por su falta de
presen,tación al ser lhmado para el
servicio el día 29 del mes. de Diciem
bre 'pasado; compa·rr.cerá en el ténni
no de sesenta dias ante el Instructor
D. José Rufo Pena, Oficial primero del
Cuerpo general de los Servicios Mari
timos, Subdelegado de Pesca de este
Distrito; bajo apercibimiento que, de
no comparecp.r en el plazo sefialado,
será declarado prófugo y le pararán
los ¡perjuicios que señala el articulo 107
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de la vigente ley ~e Reclutamiento y
Reemplazo de- Mar:illtria de la Armada.
Bayona, 16 de Enero de 1935.-El Ins
tructor, José RuCo.

JM-87
'UG

DEPE CARBONELL, Juan, y Juan
Cortinas :\!arsall, ex Agentes de,la Ge
neralidad de Catll.i.ufia, domicili;ados
en Barcelona; c:om}:>8r'~ceránen el tére

mino de diez días, a .;<lutar de la fe.
cha de inseréi6n de este edicto, ante
el Comandante Juez instructor D. Ber
Dardo González Rizo, residente en
BarceloOna, plaza de la Paz <Dependen·
cias Militares. planta baja). para pres
lar declaración en causa instruida por
el supuesto delito de rebeli6n militar.
advirtiéndoles que, de no verificarlo,
.les pararán los perjuicios a que bu
biere lugar en dere~ho.- Barceolona,
27 de Diciembre de i934.-El Juez
instructor, Bernardo González.

JG-97
74i

DUARTE CASTEJON, Daniel; hiio
de Justo y de Teresa, h2tural de Pu-
senda de Jalón, provincia de Zara·
goza; de veintiún años de edad, do·
miciliado últimamente en dicho pue
blo y sujeto a expediente por haber
faltado a concentraci6n a la Caja de
.Recluta número 31. para su destino a
Cuerpo; comparecerá den tm del tér
mino de treinta días en esta localidad,
ante el Juez instructor. D. José Pdrte
lla Gimeno. con destino en el Batallón
de Montaña número 6, de guarnición
en Barbastro, bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde si no lo efectúa.
Barbastro, 5 de Enero de 1935. - El
Teniente Juez instructor, José Por
teila.

JG-51
748

. EL APODADO "el Argentino", cuyo
nombre se desconoce y cuyas setias
personales son las siguientes: repre
senta tener de veinticuatro a veinti.
séis años, de complexión fuerte, aun·
que aparentemente no lo parezca; de
cara estrecha, coloOr moreno, afeitado,
pelo negro. peinado hacia atrás; su

.\"ecindad Se ignora, si bien ha parado
alguna vez en la posada de San Ra
món. -de esta ciudad, estatura .egular,
viste bien, y el dia 27 de Octubre
usaba traie azul con rayitas blancas y
alpargatas de este color; comparecerá
en el término de quince dias, por ha·
ber sido procesado, en el Juzgado mi
litar de la Caja de Recluta número
25, situado en la l~erta de la Paz
(edificio de Dependencias Militares).
Barcelona, 26 de Noviembre de 1934.
El Comandante Juez instructor. Luis
Rodríguez.

JG-50

. ESPlNET ~LAVEDRA, José; vecino
de BoI'r0dá y cuyas ~temás circunstan
cias Se desconocen, procesado en la
causa 44~ d~ 1934. POi" el delito de ex
citación a la rebeliÓn; comparecerá en
el té~-mino de ocho días ante el Coman.
o:lante de Infantel;"'I. D. Arturo Galán .
Pacheeo de Padi1~1 J,?ez eventual de
Plaza. que tiene su residencia oficial
en el edificio de Dependencias Milita
res,. pbul de la Puerta de la Paz~ bajo

apercibimiento de ser declarado rebel·
de si. no lo efectúa en el plazo seña
lado.-Barcelona, 10 de Enero de 19~.

El Comandante Juez, Arturo Galán.
. JG--62

750

FAtUNDEZ REDONDO, Francisco;
(a) "Valladolid" y también el "Paco";
domiciliado basta el mes de Octubre
en Villanueva y Geltrú, procesado por
el delito de rebelión militar en la cau
sa número 320 de 1934. que instruyo
por los sucesos revolucionarios ocurri
dos en dicha población; comparecerá
en el término de oeho días ante el
Jun instructor Comandante de In
fantería D. Francisco serra Amoedo.
con destino en la Caja de Recluta nú
mero 26. en Barcelona.-Dado en Bar
celona a 27 de Diciembre de 1934.
El Comandante Juez instructor. Fran
cisco Serra.

J&-102

751

FEFL.~ANDEZ DIAZ DE LA QUL"IIoi
TANA, Federico; hijo de Manuel y de
Consuelo, naturaf d~ Bayooa (Ponte
vedra), de estado soltero. profesión
empleado. de :ieintitrés añss de edad,
y cuyas señas ·personales son: estatu
ra, 1,610 metros, ignorándose las de
más, domiciliado últimamente en Ba.yo
na (Pontevedra), y sujeto a expedien
te por haber faltado a concentración
a la Caja de Recluta de Pontevedra
para su destino a Cuerpo; comparece
rá dentro del término de treinta. dias
en Burgos ante el Juez instructor don
JUJin Rodrlguez Bonet, Capitán de Arti
llería, con destino en el 11 Regimiento
ligero, de guarnición en Burgos, bajo
apercibimiento .de ser declarado rebel
de si no lo efectúa.-Burgos, 9 de Ene
ro de 1939.-El Juez instructor, Juan
Rodrlguez Bonet•

JG--58

752

FERNANDEZ GARCIA, A~tonio; hi
jo de Antonio y de Josefa. natural de
la Habana. de estado soltero. profesión
labrador. -de veinticuatro años de edad
y cuyas sefias persOnales son: estatu
ra. un metro 67.5 milimetros, domicilia
do últimamente en Quintana (Oviedo)
y sujeto a expediente por haber falta
do a concentración a la Caja de Re
cluta para su destino a Cuerpo; com
parecerá dentro del termino de treinta
días en la ,plaza de Astorga (León)
ante el Juez. instructor D. José Rome
ro Monroset, Teniente de Infantería.
con destino en el Regimiento de In
fantería número 36; de guarniei6n en
Astorga, bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde si no 10 efectúa.
Astorga- a 13 de Enero de 1935.-El
Juez instructor, José Romero•

. J~

753

FERR."...'\¡"'DIZ BARRERA, José, alias
"Uzoudoo".; domiciliado hasta el mes de
Octubre en Villanueva y Geltrú, pro
cesado por el delito de rebelión mili
tar en la causa número 320 de 1934,
que instruyo por los sucesos revolu
cionarios ocurridos en dichapobla-

ciónj comparecerá en el término :de
ocho dias ante el Juez instructor, Co
mandante de Infantería D. Francisco
Serra Amoedo, con destino en la Caja
de Recluta númeru 26, de Barcelona.
Dado en Barcelona a 27 de Diciem..
bre de 1935.-El Comandante Juez ins
tructor, Francisco Serra.

.T6-1oo

FITO. Ramón; natural de Agramunt
(Lérida). de treinta y siete afios de
edad. cuyas demás circunstancias se
desconocen. domiciliado últimamente
en la calle de Prove:lza, número 586,
de esta capital, procesado por el delito
de rebelión; comparecerá en el ténni
no de diez dias ante el CaDitán Juez
instructor perma...,ente D.- EnI1que
Aguado Cabezas. residente en esta ca
pital. en el edificio del Gobierno Mili·
tar, bajo apercibimiento que, de no
efectUarlo, será declarado rebelde.
Barcelona, 3 de Enero rle 1935.-El
capitán Juet instructor, EnriqUe Agua.
do Cabezas. -

JG-28
755

FftANQGESA CORBEL.LA, Franeis
co; hijo de Salvador y de Rosa, natu
ral de Santa Perpueta de Gaia, provin
cia de Tar'ragona, de estado casado, de
treinta y siete años de edad. cuyas de
más señas se desconocen, domiciliado
últimamente en San Esteban de Sasro
viras, provincia de Barcelona. proce
sado por el supuesto delito de rebe·
lión militar; comparecerá dentro del
ténnino de ocho días, a partir de la
publicación de esta requ.isitoria en la
"Gaceta de Madrid", ante el Coman
dante de lnfantería D. Jenaro Uriarte
Arriola, Juez eventual de la cuarta Di·
visión orgápica. en su resid~ncia ofi
cial. en esta capital, Dependencias Mi
litares, piso segundo, bajo apercibi
miento de que si no lo efectúa será
declarado rebelde.~ Barcelona. 7 de
Enero de 1935.-El Comandante Juez,
Jenaro Uriarte.

JG-64
756

FUERTES APAíUCIO, Pedro; hijo
de María, natural de León, de veinti
siete años de edad. estado soltero, pro
fesión jornalero, domicilia-do última
mente en Bilbao. calle Tuburu Alto.
número 10, ,piso quinto, dooieado a la
venta de quincalla y cuyas demás eír4

cunstancias personales se desconocen.
procesado en causa por delito de re4
belión militar; comparecerá en el tér
mino de cuatro días, a contar de esta
notificación. ante el Comandante Juez
D. Alfonso Calbacho Petano, que tiene
su. residencia oficial en Bilbao, cuartel
de Basurto, piso primero, bajo apero
cibimiento que de no efectuarlo sera
declarado. debelde.-Bilbao. SO de Di
ciembre de 1934.-El Comandante
Ju~ Alfon So Calbacho.

J'G--26
757

GA~VEZ SORIANO. Diego; hijo de
Antomo y de Isabel, natural de Bada
lona, provincia de Barcelona, de esta4
do soltero, de oficio jornalero, de vein·
ticinco aiíos de edad, cuyas señas per
sonales son: estatura un metro, pelo
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HERNA.,\;"DEZ MARTIX SIERRA,
Fernando; hijo de Vicente y de Lco
nor, natural de Daimiel, prodncia de
Ciudad Real, de veintitrés uños de
edad, de estado soltero, de oficio la
brador, estatura 1.600 metros y cuyas
señas personaJes son desconocidas;
a\'ecindado últimamente .e n Santa
Perpetua de Moguda, calle del Rio,
número 12, Barcelona, y en la Fonda
de la Florida, de dicha capilal; suje
to a procedimiento por faltar a con·
centración; comparecerá. ante el AI
fére'!: del Arma de Artillería, D. To
más López Martinez. Juez interino del
permanente de esta pla7.a de Ceuta,
dentro del plazo de treinta días, COIl
lados a partir de la publicación de
la presente requisitoria, y bajo aper
cibimiento de ser declarado rebclde
si no lo efectúa.-Ceuta, 14 de Enero
de 19:15.-EI Alférez Juez interino.
Tomás López.

76S

767

766

JG-I07

HERNÁ.l.~DORR.'l'ALOPEZ, José Ma
ria' de diecinueve años de edad, na
tu~ de El Ferrol, soltero, hijo de
Juan y de Juana, domiciliado última
mente en El Ferrol, procesado en cau
sa número 72 de 1931. por sedición;
comparecerá, en el término de quince
dias, ante el Sr. Juez instructor de la
Escuela de Aviación N~nml, de Barce
lona. D. Mariano Moneu y Ceresuela!
Teniente Coronel, Auditor de la Ar
m~.d3.; bajo apercibimiento de que, de
no comparecer en el plazo señalado,
será declarado rebelde.-Barcelona,
15 de Enero de 1935.-EI Juez ins
tructor, Mariano :Monéu.-El Secreta
rio, Eduardo Moreno.

Gv~IERREZ GARCIA. Críspu!o', de
estatura más bien alta, delgado. rubio.
car~ delgada, nariz a!ilad:!. barba po
ca. sin otros datos; Guillermo (.Jarcia
Arias, pequeño de estatura, usa bigo
te, COD cicatrices en la cara, moreno,
algo chato, sin otros datos; Zenón
Prieto Pri~to, de estatura regular, mo
reno, más bien grueso, afeitado, sin
otros dntos; Santiago Alonso (a) "'San·
tiag60 de Morcin", ~Januel Cela, José
Iglesias, Agustín :Marcos Escudero, Ri·
cardo Redin. Julio Cabezas y Pedro
Fernftñdez Silván, sin otros datos o
detalles y dl>miciJiados últimamente
en Toreno, Páramo del Sil y Matarro.a (León); procesados todos ellos en
causa número 3!W de 1934 que se si
gue por el delito de rebelión: ~ompa

recerán, en el término de diez dias,
a contar de la publicación de esta re
quisitoria, ante D. Ignacio Olavide To
rres, Capitán de Infantería y Juez
permanente de causas de la Octava
División, en misión especial en la pla
za de Astorga; baio apercibimiento
de que, si no lo efectúan dentro del
plazo sefialado, serán declarados re
beldes. parándoles el perjuicio a que
haya lu~ar.-Astorga, 13 de Ene,o de
J935.-El capitanJue:¡¡ permanente
en misión especial, Ignacio OIavide.

JG-2

JG-39

JG-55

764

GURRUCHAGI MENDIVIL, Félix;
que perteneció a la Compañia general
de Autobuses hasta Lnes de 1933. y
cuyas demás señas se desconocen; com·
parecerá en el ténnino de quince ¿fas
ante el Teniente coronel Juez instrnc
tor de esta División D. Angel Martinez
Peñalver y Ferrer. del Juzgado núme
ro 1, cuya residencia oficial es calJe
de Ansehno Clavé, letra D. segundo
piso, bajo apercibimiento que \loe no ha·
cerIo 'le correrá el nerjuicio consi
guiente.-Barcelona, 31 de Diciembre
de 1934.-EI Secretario, Marcelo Sán
chez.-Visto bueno, el Teniente coro
nel Juezl Angel Martínez-PeñaJver.

JG-31

763

GONZALEZ FER.'JAlIo.'DEZ, Luis; hi
jo de Luis y. de Remedios. natural de
Ferreiros, Ayuntamiento de Entrimo,
de estado casado, profesión herrero.
de veintisiete años dI: edad, domicilia
do últimamente en Ferreiros, reclama·
do por habérsele encontrado en su do
micilio documentos de Sociedades' ex
tremistas y armas de fuego; compa
recerá en el término de quince días
ante el Juez instructor, Teniente de
Carabineros D. Adolfo Bousa Martinez.
Bande, 12 de Enero de 1935.-El Juez,
AdolCoBo~

762

GARCIA. RODRIGUEZ, José; hijo
de José y de Concepción, natural de
Barcelona, distrito primero, de estado
!le ignora, profesión se Ignora. de
veintiún años de edad, y cuyas señas
personales son: estatura, un metro, se
ignoran todas las señas. domiciliado
últimamente en Barcelona y sujeto a
ex.pediente por. -haber faltado a concen
tración a la Caja de R~luta de Barce
lona número 25. para su destino a
Cuel'!pO; comparecerá dentro del tér
mino de treinta días en Burgos ante
el Juez instructor D. Juan Rodriguez
Bonet. Capitán de Artilleria, con des
tino- en el 11 Regimiento ligero. de
guarnición en Burgos, bajo ~l aperei-

. bimiento de ser declarado rebelde si
Du lo efectúar-Burgos. 9 de Enero de
1935...-El Juez instructor, Juan~
guez.

JG-46

JG-77

JG-90

761

GANGOITIA BERGA.:SZA, Ju'lio, apo
.dado "El Berri?"; hijo <le Domingo y.

760

. GAJ.....CEDO AXGULO, Pedro; hijo
de .Pedro yde Nicolasa. natural de San
J u'lián de Musques (Vizcaya), de esta
.lo . casado, ,profesión jornalero, de
treinta y tres años de edad, estatura,
un metro 720 milímetros, domiciliad.o
últimamente en San Julián de Musques.
procesado por. el d~lito de rebelión;
,;omparecerá dentro del ténnino d,,:
;,d1G días en Bilbao, ante el Juez ins
trudor del Juzgado militar númerO 9,
~lférez de Infantería D. Leoncio Se
rrano GarcÍa, bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde si no lo efectúa.
Bilbao, 13 de Enero 'lie 1935.-El
Alférez Jue'!: instructor, Leoncio Se
rrano.

castaño; cejas al'peIo, ojos pardos, na- de Petra. natural de PortugaIet~ Viz
ru: regular, barba poca, boca regular. aya, de cuarenta y cuatro afios de
color sano, no tiene seña .particular, edad, estado casado, profesión albañil.
domiciliago últimamente en Baidalona, domiciliado en POrlugalete. .cuyas se
~ujeto a expediente por deserción; eom- • ñas personales son: estatura regular,
parecerá dentro del término de treinta. color sano, ojos negros, pelo easta~:o,
días ante el Capitán Juez instl1lctor. nariz regular, procesado en ca~ por
D. Domingo Lara del Rosal, con ~ el delito de rebelión militar; compa·
tino en el regimiento de Infanteria nÚ-. recerá en el término de dos días, a
mero 34, de guarnidón en Barcelona, contar de la publicación de esta re-
J>ajo apercibimiento de ser declarado quisitoria, ante el C.oIIl3ndante Juez don
rebelde si no lo efectúa.-Barcelona, Emilio Gonzále% Unzalu, que tiene su
16de Enero de 1935.-EI Capitán Juez residencia oficial en Eilbao, cuartel de
instductor, Domingo Lara. Basurto, Caja de Recluta. bajo aperci

bimiento de que de no electuarlo sorá
declarad~ rebelde.-Bilbao, 10 de Ene
ro de 1935.-EI Comltndante Juez ins
tructor. Enillio González.

758

GALLAP.J>O ROMERO, Diego; bijo
de Antonio y de Ana, natural de Cam
pillos, provincia de Málaga,. de veinti
dós años de edad y cuyas señas per
sonaIe;; son: estatura en metro 690
millmetros, se desconocen las demás
~ña·s. personales, domiciliado última
mente en ignora-do para-dero y sujeto
;l expediente por haber faltado a con
c~ntración a la Caja de Recluta de
'lo~a ~úmero 17••para su destino a
Cuerpo; comparecerá dentro del tér
mino de trt!inta días ea (:aceres ante el
Juez instructor D. Joaquín González
~artín, Comandante de Infantería con
destino en el regimiento número 21,
de guarnición en Cáeel es, bajo aper
cibimiento de ser dedarado rebelde si
no lo efectúa.-Cáceres, 21 de Enero
de 1935.-EI Jue'!: instructor. Joaquin
Gonzalez.

759

GALLlJA SALO:\lO, 3liguel; de vein
tiún años de edad. de estado soltero,
hijo de Juan y de Teresa,. natural y
vecino de San Quirico de Besara, pro
vincia de Barcelona; romparecera en
d término de diez dia~ e. contar de la
fecha de inserción de este edicto ante
el Comandante Juez instructor D. Ber
nardo González Rizo. residente en esta
ciudad, plaza de la Paz (Dependencias
Militares, planta baja), para prestar
declaración en causa instruida por el
supuesto delito de rebelión militar, ad
\'irtiéndole que de no verificarlo le
pararán los perjuicios ha que hubiese
lugar en derecho.-Barcelona, 27 de
Diciembre de 1934.-E! Juez: iDstru~
tor, Bernardo GonzáIez. .

JG-99
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JG-19

JG-37

758

HIXOJAL JUARROS. Luis; hijo de
Saturio y de :Maril;, natural de Villa·
fria (Palencia). ~vecindado última·
mente en 'Jitoria, de dieciocho años
de edad, de estatura 1,600 metros, pe-, ¡

lo castaño, cejas al pelo, ojos azules; !
trompeta del regimiento Cazadores de I
Caballería, núme:r{l 6, quinto Escua. I

drón; encartado por la falta grave de
p .....mera deserción. de guarnición en
Vitolia; comparecerá en este Juzgado
en el término de veinte dias; bajo
apercibimiento que, ae. no l'fectuarlo,
será declarado rebelde. parándole el
perjuicio a que hay~ lugar.-Avilés,
10 de Enero de 1935.-EI Comandan·
te Juez instrut:ior, Salvador Cortils
Riera.

JG-15
769

LA SE.~ORITA innominada que en
tre las diecisiete y cuarenta y cinco
del día 21 de Diciembre de:; 1934 acom·
pafiaba a Hans Hornberg. natural de
Alemania, en el coche número 31.205,
por la carretera que conduce desde la
avenida del Catorce de Abril a Pe
dralOO. y que fueron atracados ama·
00 armada por unos desconocidos. obli.
gándoles a que entregaran el dinero
que llevaban, comparecerá ante el Juez
eventual D. Ricardo Mandly Rarnirez,
que tiene su despacho en el Centro de
~ovílización. a fin de prestar declam·
ción en el procedimiento previo que
se instruye con tal motivo.-Barcelo
na. 10 de Enero de 1935.--El Coman·
dante Jue7., Ricardo Mandly.

JG-53
770

LOPEZ LOPEZ, Julio: hijo de Es·
teban y de Francisca. de veintidn<:o
años de edad, soltero, jornalero, na·
tural de Sopuerta (Vizcaya), con resi·
dencia en el ha·rrio de T¡'iano; proce·
sado, en la causa número 340, por el
delito d~ rebelión militar; comparece"
d en el término de cuatro días. a COn
tar de la publicación de esta requi·
sitoria, ante el capitán Juez D. José
María Balmerí Díaz, que tiene su resi
dencia oficial en Bilbao. cuartel de Se·
guridad. sito en calle de Elcan'Ú; bajo
apercibimiento que, de no hacerlo, se·
rá declarado rebekle.-Bilbao, 12 de
Enero de 1935.-El Ca.pitán Ju~z ins
tructor, José :\Iaría Balmeri.

JG-74:
7i1

LOPEZ PI~EIRO, Tomás; hijo de
Manuel y de Florentina. de ,'eintisiete
años. casado. jornalero, natural y ve
cino de la Arboleda, procesado en la
causa número 340. por el delito de re
belión militar; comparécerá. en el tér·
mino de cuatro días, a contar de la
publicación de esta :o-equisitoria, ante
el Capitán Juez D. .Tose ?>1aría Balmo
ri Diaz. que tiene su ,'csidencia oficial
en Bilbao, cuartd de Seguridad. sito
en la calle Elcanc; bajo apercibimien
to que, de no hacerlo, será declarado
rebeldl' .-Bilbao, 12 de Enero de 1935,

,El Capitán Juez instructor, José :.\Iaría
Balmori.

JG-70
77}.

LOSADA XOGL'EROL, Manuel; hijo
de Clariso y de )1arcelina. natural dI:

San ~ulián de Musques (\"izC3,Jr·a). de ,
estado soltero, profesión !~malerv. de
~eintidós años de edad, 1,700 metros
de estatura, domiciliado últimamente
en dicho pueblo; pra<:esado JXIr el de.:
lito de rebelión; comparecerá dentro'
del término de ocho días, en Bilbao.
ante el Juez instructor del Juzgado mí
litar número 9. Alférez de Infantería
D. Leoncio Serrano Garcia: bajo aper
cibimiento de ser d~larado rebelde si
no lo efectúa.-BilbJ.o. 13 de Enero de
1935.--El Alfére:z Juez instruct'Úr. Leon~
cío Senano.

JG-44'
773

LOS I:\'DIVIDI;OS innominados que
en la noche del 3 al 4 de Diciembre
de 1934 alquilaron el taxi núm. 52.334
en la parada que existe en la calle de
Francisco Laíret, frente al Bar Chica
go, y quoe después de recl}rrer varios
~itios le obligaron al chófer. con pi,s
tola en mano, a que abandonara el co
éhe. comparecerán ante el Sr. Juez
eventual, Comandante de Infantería,
D. 'Ricardo Man.dly Ramírez, que tie
ne su des.pacho en el Arcbivode la
Caja de Recluta sita en el edificio de
Dependencias Militares, al objeto de
prestar declaración en causa que ,se
sigue pGr tal motivo e ingresar en, la
Cárcel si hubiera lugar. - Barcelona.
15 'de Enero de 193.5.-El Comand~nte

Juez, Ricardo l\1andl:y.
JG--49

774

LUXA GAReIA. Bartolomé; domici~

liado últimamente en Yillanue.a de
Córdoba. cuyos dem~s datos se igno
ran; procesado por r~partir hojas
clandestinas; comparecera en el tér
mino de quince dias ante el Teniente
del Regimient<J de Artillería Pesada
núm~o 1 D. José }laria Molína Mo
lina, Juez instructor, de guarnición en
Córd()ba; bajo apercibimiento de seor
declarado rebelde y 'Parár~le los per.
juicios eonsiguientes si no lo verillcase
en el plazo ~eñalado, rogándose a las
Autoridades dviles y militares la bus
ca y captura de dí<'ho individuo, que
ha de ser puesto a disposición de este
Juzgado. - Córdoba, 26 de Diciembre
de 1934.-EI Teniente Juez instructor,
Jo.sé Maria Molina.

JG-100
7í5

~IALDO:\ADO,Bernardo; jornalero,
que trabajaba en la casa Vianón; do·
miciliado últimamente en Barcelona:
procesado por el delito de lesiones;
comparecer:á en el termino de diez
días, ante el Capitán Juez instructor
D. Alfredo Mridiavilla Garrido (Depen
dencias Militares, planta baja). bajo
~percibimientoque. de, no ef<."'Ctuarlo,
será declarado rebelcte.-Barcelonu. 3
de Enero de 1935.-EI Juez instructor.
Alfredo Mediavílla

JG-34
776

, MARCE ARCEOO. Lorenzo; Vicente
Acinedi. Francisco Salomé. Antonio
Chnrriguera, Juan ForDel!. Juan Ga-,
rros, Jaime Alber. Francisco Sans,
Gaspar :\iartí y José Garridos, cuyas
demás señas personales se descono
cen; domiciliados últimamente en es.ta

capital; comparecerán en el ténuino
de ocho dias ante el Capitán de ln
fanlerÍ::t Juez pennanente de la Cuar
ta ,División. D. Ramón )l'Úla Vida!. que
't.Ume su residencia en esta plaza. edi
'ficíó de Dependencias ;'.lílitares. piso
seW.lndo. Puerta de la Paz, con el. fin
de nC'tificarles el auto de procesamlen
to y constituirse en prisión. en causa
que contra los mismos se instruye, por
el presunto delito de rebelión militar.
Barcelona, 7 de Enero de 1935.-EI
Capitán Juez Ramón ~o]a Yidal.

, JG--54
~- ..,,,

MARGALET BORREL.L, Pedro; co
nocido por Peret de la Serra de Almos,
de sesenta afios, viudo, con residencia
en la "illa de Falset, calle del Portal
del Bou. de cuyo domicilio desapare
ció el dia i de Octubre último; proce
sado e-n méritos de la causa númel"o
325 de 1934. instruida por el supuei:
to delito de auxilio a la rebelión; com·
parecerá dentro del término de .:lcho
dias ante el Capitan Jne.! instru 'lor
de causas permanentes de la Cuarta
División or;:!ánica. D. Ramón 3fola Vi
dal, edificio de Dependencias !\olilita
res. piso segundo, de esta. ~i~~ad, con
objeto de constituirse en prlSlon :r ser
Ie notificado el auto de procesamiento,
apercibiéndole de que. si no lo verifi·
ca será declarado rebelde.-Barcelo
na: 3 de Enero de 1935.-El Capitán
Juez, llamón :\fola Vida!'

778

MARIS GARCIA. Caspar; hiio de
Macario y de Juana, natural de la Re
pública Argentina. de profesión escri
biente. de veintidós años, domicilia
do últimamente en :\Jazarrón Olurcia),
encartado por haber faltado a eon
eentración; comparecerá en el térmi
no .de treinta días ante el Teniente
juez del regimiento Infantería núme·
ro 4, D. Manuel Mingot Tallo. en Ali
cante. bajo apercibimiento de ser de
clarado en rebeldía si no ]0 efectúa.
Alicante, 16 de Enero de 1935.-EI
Teniente Juez instructor, :\fanuel :\l1n
got Tallo.

779

~Lo\RTL"'EZ. Frmcisco, )' Maria VI
1.l; padres del marinero fallecido An~

tonio, domiciliado últimamente en La
Coruña, calle del Pozo. letra A. bajo:
comparecerán en el termino de treinta
días ante D. Rafael González y AI't'ar
:;:om:ález. Coronel Auditor de la Arma
da. Juez: instructor de la Base ~,aval
de Cartagena, o designaran su domici
lio actual para hacerles entrega de la
cantidad }" efectos dejados por su hijo
Antonio. al fallecer. ea el Hospital de
)Iarina de Ferrol.-Dado en Cartage
na a 24 de Diciembre de 1934.-El Se
cretario. M. Pérez de Evora.-Visto
bueno: el Juez instruCtor. Rafael Gon
:zález y Ah·ar~onzález.

JM-I06
780

MARTL~EZ LOPEl, Leonardo; hi
jo de Gregorio y de Dionisia, natural
de:\lelgar de Fernamental (burgos),
de treinta y tres años de edad, esta
do casado, p'ro[esión jornalero, dO'mi-
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ciliado 'en Sestao (Vizea)'a). cuyas se
ñas .J*l"SOoales son ; estatura 1,65ll
metros, color negro, ojos negros, pelo
también negro, nariz larga; pro
t:'tsado en causa por deUto de .sedi~
dón; comparecerá en eltenUinQ de
cuatro dias, a contar de la publica
dún de esta requisitoria, ante el Co
mandante Juez D. AlfonSQ Calvacho
Petano, que tiene su residencIa oficial
en Bilbao, Cuartel de Basurto (Caía
de Recluta) .. piw primero; bajo aper
dbi1lliento que de no efectuarlo :será
deClarado rt:belri~. - Bl1bao, 2.i de
Enero i.le 1935.-EI Comandante Juez
instructor, Alfonso Calvacho.

JG-33

i81

)B.'fEOS REDO~nO. Fulgencio; hi
jo de Benito y lo'austa. de treinta y
tres año::; de edad, casado, de oficio

. lllolde:J.dor, domiciliado en eilta villa.
('aIle de la Concepción, número 22,
Yocal del Partido Socialista: proee
lOado por el delito de rebelión militar
en la causa número 204; el que com
parecera en el término de cinco días
ante el Cal1ílán de Ca~allería Juea:
instructor D. Benjamín )iartínDuque.
residente en Bilbao y en el Juzgado
militar número S, sito en el Cuartel de
las fuerzas de Seguridad de Vizeaya.
Bilbao. 11 de Enero de 19a5.-EI Ca
pitan Juu instructor. Benjamín Mar
tin Duque.

782

MO~TAGL"T :\I.\;.~l. En rique; hijo
de José, domiciliado últimamente en
Harcelona, calle de ~ueva de,la Ram
bla, númerc 33, piso 2: l.a; proce·
~ado por rebelión militar; compare
cerá ene! termino de quince días ante
el Teníente coronel Juez instructor de
esta División D. Angel ~Iartínez-Pe
ñalver Ferrer, del Juzgado número 1,
cuya residenci~ oficial es· calle A¡¡
selmo Qa\'é. letra B, lV; bajo aperci
miento que de no hacerlo sera decla
rado rebelde.-Barcelona a 25 de Di·
ciembre de 1934 .-El. Seeretario.. (ile
gible).-V,· B..": el Juez instl"Uetor,
Angel .l\fartínez-Peñaher.

JG-24
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'roRALES LOPEZ, José; de treinto
)" ~eis años de edad, de estado casado,
natural de Gal.lcín (Málaga). avecinda-.
do en La Linea de la Con~epción últi
¡namente en la calle Moreno de· Mora,
~n número; comparecerá, en el, térmi
no de treinta días, a contar de la fecha
de inserción de este edicto,· ante el ca
IJitán, Juez instructor eventual, en la
pl:u:a de Algeciras, para hacerle un re
conocimientu dimanante de la cansa
que k instrnye 'COn el numero 51 de
1934, con motivo de lesiones. sufridas
por el mismo; adyirtiéndol~que de D!l
verificarlo personahnente o pOr escri
to, le pararán l'Os perjuicio~ a que hu
hiera lugar endereoho.-Algeeiras a
10 de E~ero de 1935.-El Capitán, Juez
¡n~trllQt()r (ilegible).

784

MOR, Bias; natural de Barcelona; do-.
rnkiliado últinuunente·en la calle de
Valencia. número 630. tercero. de di
rlla capital; pIocelóado pOr el delito

de rebelión; comparecerá. en el térmi
no de diez dias, ante el Capitán, Juez
instructor permanente, D. Enrique

. Aguado Cabezas, residente en esta .:a
pital. en el edificio del Gobierno Mi
lit.ar; bajo apercibimiento que, de no
efectuarlo. será declarado rebelde.
Barcelona, 3 de Enero dé 1935.-El Ca
pitán, Juez instructor, Eurique Agua
do Cabezas;

Jli-27
íS5

~OVA~ DIAZo Lucio; hijo de Benig
no y Consuelo. natural de G::mdin, Pli
IToquia de Arenas, Ayuntamiento de
Siero, de la provincia de Odcdo, de
vein:isiE:te años de eoad, de oficio mi·
nero; cvroparet.'erá, dentro del término
de treinta días, ante el Alférez, Juez
instructor. del reghiJ.iento de Artille
ría Ligera, numero 16, re~idente en e$
ta plaza, por hallarse sujeto a expe
diente por faltar a cQnct'l"tra('ión, pa
ra serie notificada la rcstllución de in
dulto r~2::id2 en ~l mismo.-La Coru
ña, 1() de Enero de 193;:>.-EI Alférez
Juez, Felipe Sánchel.

JG-&8
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P.;.4J>IOL, Juan; de oficio baruero,
domiciliado últimamente en Barcelo
na, en la calle Taulat, número 6, tien
da;' C'Omparecerá en término de ocho
días. contados a partir de la publica
ción del pres,;-lite edicto, ante el Juz
gado eventual de la plaza. Párque Di·
visionario número 4, Jue% instructor
Teniente D. Juan Dias Colom. para
prestar dedal'ación en el procedimien~
tó previo incoado con motivo' del re
gistro efectuado en su domicilio.

JG-23
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PASCUAL TE.:.'\;DERO. Vicente; hijo
de José y de Dionisia, natural de Ah
~ante. de estado soltero. de profesión
jornalero, de diecinueve años de edad,
domiciliado últimamente en Alicante.
calle Goteta. número 2 (detras del Hos
pital provin<"ial). procesado por el -de~

lito de robo a mano arn~ada; compa
recerá en el tr~l'minu Uf! h-t'inta días
~nte el Juez instructor' de la (.:<Jman
danci~ )li1itar de AJil=ante. D. Juan
Guillén Jorda, re~j,jen.¡~ cu ¿! re¡:¡i·
~ienlo de Infantería número 4. cuar
tel de llenalúa, bajo. ;¡percibimiento de
que. de' no efectuarlQ, será declarado
rebelde. - A,lir.ante, 8 de Enero de
1935.- El Teniente Juez in~tructor.

Juan Guillén.
JG-9

788

PERTIERRA LO PEZ. rayelano; de
treinta años de edad, hijo de Ca:ret.2.
no y de Maria. sOltero. jornalero, na
tural de Begoña y vr.cino de La Arb~

leda, procesado en la causa número
340 por el delito de rebelión. militar;
comparecerá en· el termino de cuatro
dias, a contar 'de la publicación de
esta requisitoria, ante el Capitán Juez
lnstructoJ" o. José ~laria Balmori Dial,
que t1ene su residencia -eJlcial en Hil
bao. cnartel de Seguridad. ~ito en la
calle Elcano, bajo apercibimiento qlJe,
de Un hacerlo. :será del.'laratio rebelde.
Bilbao, 12 de Enero de 1935.-El Ca-

. pitán Juez instructor, José )'laria Sal
mono

JG-i5
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PIQl.JER .\IOR, Francisco; ma~'or de
edad. domiciliado en Alguaire, pro
vincia" de Lérida; comparecérli en el
término de diez dias, a contar de la
fecha de inserción de este edicto, ante
el Comandante Juez instructor don
Bernardo González Rizo, residente en
Barcelona, plaza de la Paz (Dependen
cias Militares, plant~ baj~), para pres
tar declaración en causa instruida por
el delitg de incHadón a la rebelión;
advirtiéndole que, de no verillcarlu,
le pararán los perjuicios a que huble~ ,
re lugar- en derecho.-Barcelona, 27
de Diciembre de 1934.-El Jue:.! ins- .
tructor, Bernardo Gonzitlez.

JG-98
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POSTlGO FER.",•.i_"DEZ. Alfon:;o; hi
jo de Agustin ). Saturnina. de veinti
cinco añ~ de edad. ::>ollero, jornale
ro, natural de ArcerQs (Santander >.
\'e<Cino <!~ La Arboleda, procesado en
la causa número 340 pUl' el delito de
rebeiión militar; comparecerá. en el
térmíno de cuatro dias, a contar de
la publicación de esta requisitoria, an
le el Capitán Juez D. Jo~é ,}iaria Bal
mori Dlaz, que tiene su rt:sidencia
oticü.l en Bilbao, Cuartel de Seguri
dad. silo en la calle Elc;¡no; bajo aper
cibimiento que, de no efectllarlo. será
declarado rebelde.-Bi1bao, 1~ de .Ene
ro de 1!1aS.-EI Capitán Juez instruc
t»r. J ose :Maria l::htlmori.

JG--76
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PLAZA y' DE LA PARRA, Luis de
la; natural de :\ladrid, de estado ca~

sado, profesión periodista de ~El Li
beral.... de' Hilbao, de cuarenta años de
edad. hijo de }o uJgeneio )" Victoria.
con domicilio en esta villa. c:.lHe de
Gregorio de la Revi!!a, nÚJDero IJ. pro
cesado por el' delito de reLeüón mi
litar en la causa número 2~-I; el que
compareceriL. en d término de cinco
dia::;, ante el Capitán de Caballería,
Juez instructor D. Benjamin ~dartín

Duque, residente en Bilbao. y en d
JlUgado militar número 8. sito en el
Cuartel de las fUerzas de Seguridad
<le Yizcaya.-BiJbao. 11 de Enero de
193~. - El 'Capitán J uez instructor.
~elljamiH :\larlin Duque.

JG-81
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PL'ERTO R\..\IO~, Ramt.n; domici
liado, hasta el mes de Octubre eú Vi·
llanuc\'a )" lieltrú, pruccsado ¡Jor el
delito de r~belión ¡nHitar en la (:<lusa

1
número 3:!U de 1934. que in:;truyo por

. los sucesos revotudonarios ocurri.los
en dicÍl.a población; COlllp::l.l·e,,:cl-.i. en .
el término de ocho díU$, ante el Juez
inSll-uctor. Comandante ele lnfante.la
n. Francisco Sena Amoedo. CQn des
tinQ en la Caja. de Recluta número 26.
en Barcelona.-Dado en Barcel011'" a
27 de Diciembre de 1934.-El COtU:¡n·
danle Juez instructor, Francisco Se
~ra Amoedo.

J G-lOS
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REGl'ERAS DElA. Ramón; hijo de
Frandsl'O y de Grimalda, natural de
Busfilló del 010 (Zamora). de estado
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SüLlS. Const:lnte; na~ural de Sant:.l
Ana tOviedo), ce Yetlltist:i~ años !l~

edad. hijo de }lanuel y de Balbimi..de
o~cio ohrcl'o; dornici'illdo ;ltimamen.
tt: en Santa Ana '.O·dedo); prOl~esado

por t'1 delito de rebeli,"n militar: com
parecerá en el término de diez dÍ:1s
ante el Juzgado milit:!:· tle Cahañaquin
ta, bajo apercibimienló qll~. de 1\0 "1:'-:
rifil'urJo. wrá dt"élaru\lo en rebeldi:l.
~- le parará. el pcrjuieio a que haya
lugar,
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tero de oficio. domicili=ldo últimamen
te 'en el' Cit9do' pueoblo, prÓf:eSado en
Causa que ~e instruye contra vario§ in
dividuos del mismo por la publi(1l
dúo. de '~Oj3S ·sub....ersi\·~s exdhmdo·.
la' re\'"olucion; (~ofoparecerá. en el pla
zo 'de treinta dias. ante el C-omanden
te .JlI~7, jn~tnlct()r del ·Rei{imienlÓ .de
In f:mterln número 38. 1>. Eduardo
~lo;,a~a Yalenzueia. el cual tiene la n:
sidenda (IUcial del Juz.~ado en el Cual'·
td del mismo. r~mi"'l1to. que .está
de' guarnición en la plaza de Alco~';
bajo' aperCibimiento de ser d~..clararl()

rebelde si no lo efedú;¡.--Dodo en :\).
coy. a 7 'deEnerQ de 193,'l.-.:-EI Ca·
mán.lul1te JUE'7. in:-;trudor, :\Ioras;a..

Jr.-3
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Anexo único.-P3.gina 665

ü::\: .'1'.\1. FüHT. cuyas de:ll:IS -;;:ii:lS

se deseono('en, en IUl'l'il\)s de 1.1 C"U":S
número 9~1-:~-l. instnlit.1a por rcbdil~1l

~llil¡tar; eOlilpal'e('er~, en el t~ril\illu

de quinec di.'s, anle d Teniente COlO
J;1ei Juez hlstrtH'tor d,~ t'sta División,
D..\ngel ~lartinez-f'cii:d\'er y FetTl'r,
dC'l Juz!.:.vlo núiH('i"1l 1. c:u\"a resid~l"

cia ofir\sl es calle tre .o\ns~lmo Clav~ .
letra B, ~t:',!.{lm(lo: b:.·jo :lpcn-ihimie:lto
oue. fie no 11:1I'l:'rlo. le QeaSiOllaráel
¡;t.rjuidf, quc haY:l lugar.-·B,lrc\'.on:1,
2.; de Diek'mbre de 1!134.·--¡'~1 Secre
t:lrio Oledhlel.-Y:" 8,.: el Juez ins·
truc.to¡" _\ngcl ~lnl'linez·Pcii.::ll\'C'·r.

.lG--2i>

SEYILLA SOTO. Fernal1do~ hijo de
:\lauuel '\" de ~laría. natural de Boadi
lla del ~ion te (')'ladri dl. de estado sol
tero. proie~¡ón meeánico. de ,·einti
tré!' ailos de edad. y ('uyas señas pera,
sOllales !'\()n: t!statura 1.622 metl'us, pe·
lo negro. 'nariz r'\'"~ul<,,·. color D13reno.
señas uartkulares. n in~u\1a.. domici
liado úÜimail1erite en Bl)3diH~ de,l :\100
te )" ~l1jeto '1 expedienlt" por rlesereión;
cO'Ulparel·crá. dt'lIlro fIel término de
treinta dias, en el R!'¡.<imh·nto de In.
f:1l1teria '1úmelO :Hi. :lllte el J.1CZ ins
tructor D. Rafael Jaume Sastre. Tt"·
I'íente d(' lof:mteria con rlestinoen·¡ot
Regimiento de lnrantería número ,3tl;
de ~arnidón en Astorga (León); :hajo
:~percihi\llientode ser declarado re-beI
de si no lo e~ectú~.-Astorg:a a 3. de
Enero de 1935:-EI Juez instructor.
Rafael hume.

RO;>

\·BHl·:.JlJL\ ORT1Z DE fin~E.\.

Enlogio; domi ..... iliado ~n Bilhao. Cam
po 'de Y()bntín. 3, s('~ur:do, Procur3
doro proccs~H¡O por 1'1 delito de rebe
lión milit.. r. en In cmlsa número 20.J:
el que C'olupnreCcr3. en f'l lé-rmino de

1 cint:o di:'!,. :lntc el Crlpit:ln de Cab:l-

:31 Enero 19:1.)
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S:\:'\TIES Rl'EDA, ~{¡gud, (n) ~('?l

:\':"In" hijo rI(' C2sildo \' t1e Sl'll\'l\dora:.
n1'. tll r:lI d(~ \l:í!t'!~a, ci~ ('uart'nta y cin
eo 'año" dI;' t..:la¡l. ("a,;arlu, emfll(,,"S<lo Y
domi..,iliado en Erandio (Vizcu'I'a,. ca
lle de Jacto. nómero 3: p!'€,-;idi:nte de
1:1 Federaeión ele Soriedarle<;, OnreruS'
d~ la [nión Gl'nC'l'al de Trábn}ndores.
proce~ado f:11 1;1 t'¡\\IS~1 número 2ut por
el ddito de rebelión miiil:l!": el que
.....c.mp:lr~cerá en el ter:n~'lo de c:-:n('o
dí:JS ante el Capitán de f',lhal1E'ria
Ju('z ir:stru('tor de l:¡ C::11 ":1 , D. Ikn~

í:uní'n ~1arlin Duque. resi(l~nt(' ,'n Ril
hao .... en el Juz~ado milita!" número S~
sito'C'n el ('u'l!"t~1 de las '-"'€'Iza-; de
Sc-guridad de Yizc:lya.-I. - !)ao. 11 de
Enero de 1933.-EI C:1pitán Juez ins·
1nu:lor, Benjamin )fartiil,

SELLES PEREZ•.los<·; hijo c!~ Jos('
.... de Fr:ln('isc~l: de \'C'intC" nñlls de
edad, soltt'ro. natural ,le COt"ent~in:l
(Alil'~nte). 'y cuyos señ:\S particulares.
SOn: esl:ltUr:1 l'('¡julor, I);1pelf.'rú ~. I.::IIla·

S.\:'\CHEZ ce ADRADO• .l·,ar..; hijo
de Juan y de Dolore", naNral·de Ca-·
rrillos. ¡>¡·oYinda de .\lm-;¡t"l.a, a quien
se le instn.ly-e expediente por falta a
coneenlr:lC"ión; rompar~"("erá ante el
Juez in.;tl'udor D. Tomás Yadillo p.o.
rez del batallón Ca:r.adores :\fric8 nú
mero 1, en el término dE' treinta din".
a partir de la ruhli{'~\("ión dt' esta re~

(f'llisitorb: n:~jo 9pt'rdhil11it-nlo de ser
declarado rch"lrle 'ii no 10 er~tíla,

Akazarqnhir. ~J de Em'ro de 1935.-'
El Teniente .hwz inst.udor, T'Omás \'!I
dillo.

t Barcelona y domicili~do últimamente
en dicha ciudad:; en la caBe- del Car
men. número 38~ llrincipal. 1.°; pro·
cesado en causa por rles.erciÓn mm-·
t!lr número 114 de 1912; compareCerá'
en el térmi no de quince dí 3~, a par~'

lir del de lapublícación de 13 pre·
sente ~n 'la G.\r,l';T,\OF. ~bÓR\D, 3nt~

el Teniente Coron('l ."mUtor JI,],~ ·in:....
tnictor de la F....cnel~. oe .\ vi:H'i'-'n ~a

"al de Bareelona, D. Jlariano l{on¿'u
\' Cere~t'ela. al oiJjdlJ. de serie noti!i·
cado auto de indulto n'caído en di·
cho procetiimientu.- Barf'dona. 14 de·
Enero de 1935, - El Se'·rt't~;;O). Eduar
do ~fore!1o.--El Juez instructor, 'la
rian:> :\Ionéu.

.TG-i

SAXCHEZ .\L\'AREI., Pedro; que
perteneció a la Compaiiia genel(ll de
Tranvías hasta fin del afio 19~3 y cu
vas demás sE."ñas ~e de<:.....onocen; como
parecerá e-a l'l lérminl) de· quince
días an,e el Teniente Coronel 'Juez
instructor de esta División D. An;;.:el.
:\fartínez·Peñah'er y Fcrrer. del Juz..
garlo número 1. ~U~"a residencifl ofl·.
cia.l es calle de Anselmo Cla':é, le·
tra O, segt:.ndo piso; ha jo aperól>i.
miento que de no ha .....erJo le COrI"(!
rá el llerjuicio consi:.iuJente. --- Ban·e.
lona, 31 de n¡ciembn' de 1934.-EI
Secretario (ilegihlc).- \".0 R.o: ('1 Te·
niente coronel Juez, AI1;'.:e-1 ~tartinez·

Peñal...er.
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soltero, profesión jornalero. de veinti·
cinco años de edad y estatura 1.750
metros; domiciliado últimamente en San
J ulián de Masques; procesado por el
d~lito de rebelión; comparecen"'. -dep
tro del término de ocho días. en Bil
bao, ante el Juez instructor del Juzga
do militar númerO 9. AlféL'e2': de lDfan
tena D. Leoncio Serrano García; bajo
a.percibimiento de ser declarado r('bel
de si no lo efectúa.-Bilhao, 13 de Ene
ro de 1935.-EI Alfére-L. Juez ~nstruc

toro Leoncio Serrano.

JG-I08

REINA, :\Iamlel. y .rosé Pé.·t:z; j}TQ
cesados en méritos de la I~:msa númerO
892 de 1934. instruida por el ..upucsto
dclít,;¡ de excitación a la rcbclion. por
e! Capilan de'lnfantel'Ía D. Ramón :\10
la '-idal, Juez permanl:nte de caU,,;3S

de esta División. con despacho en el
edificio de Dependencias ~Hlitares,

Puerta !le la Paz, piso segundo; ('uDl·
pareee"im. dentro del término de ot:hl)
dias. ante dicho Sr. Juez, ('on el fin
de serIes notificado el auto de su pro
cesamiento y rt;lCibirles indagatoria,
constituyéndose luego en prisión; aper
cihidos de qLle si no compa.ecen se
rán declal'ados en rebeldia.-Rarcelo·
na, 28 de Diciembre de 19.3t.-EI C....api.
tún Juez. Daniel )lola.-El Secretario,
Ylunuel Fuente.

i9¡j
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El~Sl'LDO TEH\lEL"S. nosendo: hi
;0 ,le Jos': v de Antonin. <.le ('unr""nta
)' cLI:ltro años de edad, nalural tle

RODRIGO DEL BL'STO. Eusebio; cm·
pleado en la Dijlutación provincial de
\,izC":l)'a, Se<'Ciún· d~ Contaduría. de
treinia y d6S años de et1ad; domicilia
do en Bilbuo. ~lllJe Euskaldun:l, núme
ro 4, :r Secretario de la Junta directi
ya dt"1 CírC"ulo SQdalista de e,;ta villa;
procesado por el delito de rebelión mi·
litar en la c:au~a número 204; el quc
cumpllrecerá. en. ei término de cinco
di~\s. ~nte el Capit:ín oe Caballería -don
Benjamín )lartín Duque, rcsidente en
Bilbao y en d Juz~ado militar mim(,,'"
ro 8. sito en el cuartel de las Fuerzas
de Se~uridad de \'i7.C:'~:ra"-Bilbao, 11
d~ Enero de 19:i5.-EI t:apitan. Jue:t
in,;trudor. Benjamin )lartin.

J:\1-78
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,
RODRH,L'EZ ;\1;l:STO• .luan. ali~!\

"El l'ol'tuguc:·s". hijo de Domingo )'
C:uo;)lina. natural de Poho de Laiñosa
(P....rtuglll). saltel"o. profesión minero.
dedj¡;án.dose t~Hnhién a aserr;¡r mad('
ra '!J" a hacer p.Gzos. de treinl'l ~. 1~1l

aiios de edad, sin que se conozca :ll'
tualmen le sU ctomic;¡ io, ha!>it'ndo si do
t-I último ),ledorra del Ayuntamien to
de la ')'lerca, en esta pro....incia. sien
dú nito y grueso. oiJsery>indosele ("Íer
t:l clcfOl'/I1 id:ld en los pies: enc-artado
por delito d~ atraco y rooo; compAI'~

I.'erá en' el pl~7.o de quince dias ante
el Cllnitan .Il1E'Z instrllcitor D. Julio
~O\'O:l Hao.:¡~ :I"úa. r~ ... id!!nle en (:elano
\"<l (Orense): hajo apercihimiento de
ql'C si no lo vel·ifica será declarado
re!Je-hie.--Celanoya a 8 de Enero de
193;).·-EI Capitán Jue;¿ instructor. Ju
lio :'\0\'0<1.
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lleria JUe2 instroctor D. Benjamín
:'Wu1in Duque, residente en Bilbao, y
en el Juzgado militar número 8, sito
en el Cuartel de las Fuerzas de Segu
ridad de Vizca3"a.-Bilbao, 11 de Ene
ro -de 1935.-El Capitán Juez instruc
tor, Beniamin Martin ·Duque.

JG--85
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VARELA. FERNAJ.'\'DEZ. José Maria;
bijo de José y de Matilde, natural de
6Gzón (Oviedo), de estado soltero, de
veinticuatro años de edad, y cu}·as se~

ñas personales son 1.640 metros de es
tatura. domiciliado últimamente enAvi
Jés (Oviedo) y sujeto a expediente por
haber faUado a concentración a la Ca
ía de Recluta para su destino a Cuer
po; comparecerá dentro del té1jll1ino de
treint~ dias en la plaza de Astorga. an
te el Juez instructor D. José Romero
Monrosct, Teniente de Infantería .con
destin() en ell"egimiento de Infantería
número 36, de guarnición en Astorga;
bll'io apercihímiento de ser declarado
rebelde si no lo efectúa.-Asíorga a
13 d-e Enero de 1935.-EI J!lez instruc.
tor, José Romero,

JG-6
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VE.1\iTOSA ROIG, Juan; natural de
Villanueva y Geltrú. casado, Farmacéu
tico y Diputado a Cortes, con domici
lio en Villanueva y Geltrú. calle de
Santa Magda:Iena. número 12; procesa·
do por el delito de rebelión militar. de
berá .presental"se en el término de ocho
días, a pal"tir de la publicación de la
presente, ante el Juez instructor. Co-

• mandante de Infantería. D. Frand~o
Sen'a Amoedo, con destino en la Caja:
de Recluta número 26.-Bareelona, 7
de Enero de 1935.-EI Comandante
Juez instrn.ctor, Francisco Serra.

JG-63
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VERGARA GONZALEZ. Eugenio;
hijo de Arturo y de Asunción. natural
dI> ~tao (Vizcaya). de veinte años de
edad, JOltero. domidliado en Sestao
(Vizcaya). y cuyas señas personales
son: 1.670 metros de estatura. color mo
reno, ojos negros. pelo negro. dientes
salientes, nariz lar~a; procesado en
causa por delito de sedición, compare
cerá en el término de cuatro días, a
contar de la publicación de esta requi
sitoria, ante el Comandante, Juez ins
tructor, D. Alfonso Calbache Petano.
que tiene su residencia <l:ficial en el
Ouartel de Basurio (Caja de Recluta,
piso 1."), bajo aperdbimiento que de
no efectuarlo será declamdo rebelde.
Bilbao, 11 de Enero de 1935.-El Co
mandante Juez instructor, Alfonso Ca'l
bl:.ch.

JG-82
809

VlDAL VICENT, José; hijo de José
y de Nieyes. natural de iMonóvar (Ali
cante), de profesión fundidor, de es
tabrr.! 1.602 metros, señas particulares
se aesconocen, y con tiomicilio en la
actualidad en Pecenas (Herault), rue
de la Foiere, núm. 24. Consulado de
BeLiers (Fr-ancia); se le sigue expe
die:lte por habér faltado a concentra
ción; comparecerá, en el término de
treinta dlas, ante el Capitá.n Juez ill::-

tructor del Regimiento de Artillería de
Costa número 3. D. Francisco Sierra
Gauche, residente en Cartagena (.\fur
cia); bajo apercibimiento que. de no
efectuarlo, sel'á declarado rebelde.

Cartagena, 12 de Enero de 1935.
m Capitán Juez instructor. Francisco
Sierra.

J-G-93
810

- VIDAL MONGUNIL, José; hijo de
Alejo y de Francisca, natural de 19u.a~
lada, provincia de Barcelona, de cua
renta y cuatro años de edad, domi
ciliad<l últimamente en San Feliu de
Codinas, calle de Yuncabas, núm. 14.
de oficio albañil, bajo de estatura y
de tez morena, y cuyas demás cir-

. cunstancias se desconocen, procesado
por el supuesto delito de rebelión mi-

- litar; comparecerá, en el ténnino de
oebo dias, ánte el Teniente de Am
llena D. Manuel Diez Alonso, Juez
instructor -eventual de .la plaza de
Barcelona. que tiene su residencia en
edificio D'ependencias MilHJ.fes, Puer
ta de la paz; bajo apercibimiento que,
de no verificarlo. será declarado en
rebeldía.

Barcelona, 19 de Enero de 1935.
El Teniente Juez instructor, Manuel
Diez.

811

"VILLA MU'ERZ..-\., Bemardino; hijo
de Paulina y de Cayetano. de vein
tiocho años de edad, casado, ajusta
dor, natural 'Y vecino de la Arboleda,
Vizcaya, procesado en la causa 340,
por el delito de rebelión militar; com
parecerá, en el término de cuatro
dill.5, a contar de la publicación de
esta requisÍt-oria, ante el Capitán Juez
D. José María B31mori Diaz, que tie
ne su residencia oficial en Bilbao,
Cuartel de Seguridad, sito en la calle
ElCaBO bajo apercibimiento de que,
de no hacerlo, será declarado "rebelde.

Bilbao, 12 de Enero de 1935.-EI
Capitán Juez instructor. José Maria
Bahnori.

JG-71
812

VIZGAYA OR.."\lAZABAL, José; natu
ral de Castro-Urdiales (Santander). de
estado casado, profesión jorn-llero, de
treinta y tres años de edad, y CUYll.S

seíias personales son: estatura. 1,600
metros; domiciliado últimamente es
San Julián de Musques; procesado E'a
causa número 315 por el delito de re
belión; -comparecerá en el término de
ocho días en Bilbao ante el Juez ins
tructor del Juzgado militar eventual
número 9, D. Leoncio Serran" García;
bajo apercibimiento de ser Jeclarado
rebelde si no 10 efectú...-Bilbao, 13
de Enero de 1935.-El Juez instruc
tor, Leoncio SeITano.

JG-43'
813

ZA)lORA GONZALEZ, Julián' hijo
de Eusebio y de Consuelo, natu;al de
Valle de ~lacia, pro'-incia de Burgos,
de veintitrés años de edad, y cuyas
señas personales son: estatura, 1,720
metros, pelo castaño, cejas al pelo,
ojos p3I"dos, nariz regular. barba na
ciente, boca regular, color sano, fren
b espal,;io~~, aire marcial, producción

buenlí, domiciliado últimamente en
Madrid, y sujeto a expediente por ha
ber faltado a concentración a la Caja
de Recluta de Madrid número 2, para
su· destino a Cuerpo; comparecerá,
dentro del término de treinta dias, en
Badajo%, ante el Teniente Juez instruc~

tar del Regimiento de Infanteria nú
mero 16, D. Olegario Briones Fernán
dez,. que reside en Badajoz, en el
Cuartel del General Men'l1cho; bajo
apercibimiento de ser declarado re
belde si no lo efectúa.-BadajQz, 18
de Enero de 1935.-EI Teniente Juez
instroctor. O1egario Briones.

JG-69

814

ZULOAGA MARTI¡'·mz. Angel; hijo
de Francisca 'Y Elena, natural de San
Julián de :Musques (Vizcaya), de esta
do soltero. profesión jornalero, de
dieciocho años de edad. estatura 1,700
metros, domiciliado últimamente en
San Julián de Musques, procesado por
el delito de rebelión; comparecerá,
dentro del término de ocho días. en
Bilbao, ante el Juez instructor del
Juzgado militar número 9, Alférez de
Infantería D. Leoncío Serrano Garcia;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde si no lo efectúa.-Bilhao. 13
de Enero de 1935.-El Alférez Juez
instructor, Leoncio Serran-o.

JG-48

815

AGIJOO GALv"'EZ, Juan; hijo de·
Juana y de María, natural de Palma
del Río (Córdoba), orle estado soltero,
de profeesión chófer, de ,veintinueve
años de edad de estatura un metro
668 milímetros, color moreno, pelo ne
gro. cejas al pelo. ojos pardos, nariz
recta. barba saliente, boca regular.
que vestía ropa color caqui. procesa
do por Guerra; cOOILparecerá, en el
término do diez días, a contar de la
fecha de la publicación de esta re
quisitoria, ante el Capitán Juez ins
tructor del Regimiento de Artilleria
ligera número 1, D. Luis Aguilar POw
sada, residente en Getafe; bajo aper
cibimiento que, de no efectuarlo, será.
declurado rebelde.--Getafe. 27 de Di
ciembre de 1934. - El Capitán Juez
insLructor, Luis Agui~ar.

JG-141
816

:\.LvAREZ ALüXSO, Antonio; hijo
de Luciano y de Serafina, natural de
Entrino, provincia de;: Orense, de vein
tiún años de edad; domiciliado últi
mamente en dicho pueblo y sujeto a
expediente por haber faltado a con
centración a la Caja de Recluta de
Orense para su destino a Cuerpo;
comparecerá, en el término '!le trein
ta dias, en Pamplona, ante el Coman·
dante .Juez instructor u. Miguel Es
quiroz Piudo; hajo apercibimiento de
ser declSTado rebelde si no lo efec
túa.~aroplo.ila,16 c.e Enero de 19ari.
El Juez in:>tructor. Miguel Esquiroz.

JG-284
817

ALVA,REZ ESTEVEZ. Julio; hijo tle
Vicente y de Florentina, natural ¡le
Padrenda, pro....inda de Orense, de
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profesión labrador. de veinUún años
de edad; domiciliado últímamente en
dicho pueblo y sujeto a expediente
p~r haber faltado a concentración a
la Caja de Recluta de Orense par3 su
déstino a Cuerpo; comparecerá, en el
termino de treinta dios, en Pamplo-
na. 3nte el Comandante Juez instruc
tor ü. Miguel Esquiroz Piudo; bajo
apercibimiento de ..er declarado re
belde si no lo efectúa.-Pamplona, 16
de Enero de 1935.-El Juez instructor,
Miguel Esquiroz.

JG-285
'8

ALVAREZ FER:\'ANDEZ, Segundo;
hijo de José y de Laura. natural de
Tinco. provincia de Asturias; domici·
lia·:io últimnmcnte en Tinco (Asturias),
y sujeto a expediente por haber falta
do a concentración a la Caja de reclu
ta de Oviedo, para. su destino a Cuer
po; comparecerá, en el término de
treinta días en PamDlona, ante el Co
mandante Juez instructor D. Iviiguel Es·
quiroz Piudo; bajo ap-ercibimiento .de
ser declarado rebelde si no lo efectua.
Pamplona, 19 de Enero -de 1935.-El
Juez instructor, Miguel Esquiroz.

JG-25i

819

ALVAREZ }IE::'<l'E~DEZ César; ~a

tuml de Grado, de tI"eint~ y un anos
de edad, bijo de José y de Aurelia, de
oficio em:: leado; domicilia.uo última
mente en Grado; procesado- por el de
lito de robo; comparecerá. en el tér
mino de diez días, ante el Juz.g::.do mi
litar núm~ro 10. de Grado; baio aper
cibimiento que, de no verificarlo, será
declarado en re-ueldia y le parirá el
perjuicio ~ que baya lugar.

JG-155

820

ALVAREZ PALO:\IO, Ramón (a) "Ra
moninH

; -domiciliado últimamente en
Gijón; procesado por el ddito de re
beli¿'n militar; compar~er;á, en el tér
mino de dicz días. antc el Ju;zgado mi
litar número 13, de Gijón; b3jO aper
cibimiento que, de no verificado, será
declarado en rebeldía y le parará el
perjuicio a que baya lug:lr.-Gijón, 10
d.c Enero de 1935.-El Comandante
Juez, Manuel ChinchillerÍ,

JG-l64

821

AJ..VAREZ PUEYO, Jo"é :'\lanucl; hi
jo de Manuel y de Pilar, natural de S~m
Martín del Rey Aurdio (Astur~~s), sol·
lero, domici!iado últimamente en San
Martín del Rey AureJio (Asturias} y
sujete a expediente por haber faltado
a concentración 9. la Caja de Recluta
de O....iedo. para su destino a Cuerpo;
com.;areccrá dentro del término de
treinta dias en Pamplona. ante el Juez
instructol', Comandante de Infantería,
.p. ~Iiguel Esqujroz PitIdo. en el regio
miento de Infantería númer:o 14. l:l.:l.m
pIona, bajo apercibimiento de str de·
darado rebelcle si no lo efcctúa.-Pam
pIona. 8 de Enero de 1935.-El Juez
instructor, Miguel Esquiroz.

JG-26i

822

ARJONILLA VEGA. Angel; hijo de
Manuel y Je Yaría, natural de :\ladd-d.
soltero, carpintero, de "eintisiete años
de edad, esta tura ~,662 metros. color
moreno, pelo castano, c.d::.s al pelo.
ojos C:lstaños. nariz regular, boca re
gular. harba regular; domiciliado últi·
maroente en Ceuta. provincia de Cádiz;
procesado por d~erción; comparecerá
en términQ de treinta días ante el Te
niente coronel. Juez inllitructor. D. Luis
Andrés Adán. residente en Ceuta; bajo
apercibimiento que, de no ef~tuarIo,

se.....í declarado rebclde.-eeuta a 9 de
Enero de 1935.-El Teniente coronel
Juez instructor. Luis Andrés.

JG-89

",23

ARTeRO, apodado el ":Seta"; dom.i
ciEfldo últimamente en Gijón «h'iedo),
procesado .por el delito de rebelión
militar; comparecerá en el ténnino de
diez días ante el Juzgado militar nú
merO 13. de Gijón; bajo apercibimien.
to que. de no verificarlo, será .declara
do en rebeldía y le paM.rá el perjuicio
a que haya lugar.-Gijón., 2 de Enero
de 1935.-El Comandante Juez. Manuel
Chinchilla.

J6--167
824

BADALLO CASADO, Gii; Pedro Fer
nández Silván, Virente Garda, Anto
nio Otero Carballo :: Antonio Rodri
¡:ruez (3.) "Gallego", ~in otros datos o
detalles. domiciliados' últimamente en
Páramo del Sil (León); procesados to
dos ellos en causa número 390/934. que
se sigue por el rlelito de rebelión; com
par~rán en el término de diez días.
a contar de la publicación de esta re
quisitoria ante D. Ignacio Olavide To
rres. Cal)itán de Infanterla y Juez per
manente' de causas de la octava Dh·\.
sión en mi "l'ión. ps!wci::ll ("n la plaza de
A5tor142, Cuartel de Sailtocildes; bnjo
apercibimiento de que, si no 10 efec
!ún.n en el plazo señalado. serán de
c1arl1dos rebc1-des, parándoles el per
juicio a Que haya lu~ar.-Asto!"ga. 17
de Enero de 1935.-EI Capitím Juez
permanen te en misión especial. Igna
cio Olavide.

JG-18
825

BARBOU ENTR\GO. Cándido; hijo
de Tclesforo y de Carmen, de estado
casado. profesión minero; domiciliado
últimnmente en Turón, barrio \·ill:.>.ba~

zal, pro..-inda de Oví-edo; procesado
por rehelión; romparecerá. en el tér
mine de tr?,> dilOs. a~te el Teniente
Juez jn~tructor de ~Heres. <lel Juzga<i·"
número 2, D. JoaQuin Portillo Togú
res, residente en Mieres; bajo aperci
bimicn to que, de no efectuarlo, será de
clarado rcbe}¡lt!.-~fieres a 13 de Ene
ro de 1935.-El Teniente Juez instruc
tor. J oaquin P.rtillo.

JG---206
82G

BARREDO FE&\1A:'I:DEZ. Osear; na
tural de Grado. de treinta y .C'.uatro
años de edad, hijo {le Dionisia y de
Encarnación, de oficio dentista; domi-

. ciliada ú1tiInarnent~ en Grado; proce-

sado por el delito de robo; comparece·
rá. en el ténnino de diez días, ante el
Juzgado militar número 10, de GradQ:
bajo apercibimiento que, de no verifi
carlo, será declarado en ~beldia y !(~

parariÍ el perjuicio a que haya lugor.
JG--l54

82i

BARREDO GO~ZALEZ, Rafael; n;l
tural de Grado. de treinta años do:
edad. hijo de Rafael y de F'raoci~a,

c1e oficio pana.{Íero; domiciliado úlli
mamente en Grado; procesano por (-{
delito de robo; comparecerá, o:n el tér
1llÍI10 de diez días, ante el Juzgado mi
litar n~r6 lO, de Grado; bajo apc¡'
cibinúento que, de no verificado, :.~rá

declarado en rebeldía )' le para!-&. t"l
perjuicio a que haya iugar.

JG~137

828

BE~aTO ESPILLA. Juan (a) "El
Chopa"'; de diez J' nue\'C años de edaol.
soltero. profesión jornalero, natur: ¡ :.'
vecino de Eibar; .domiciliado úl timll.
mente en el de ~us p.tdrcs, callt; de
Vista Alt'gre, hijo de Rafael ~. de Ro.,u.
siendo sus seña:; personales: est:.tul·;,t
regular, color moreno. pelo negro. na
riz regular. ojos color castaño obs{'u
ros. tiene una cicatriz en la cara por
delante de la oreja derecha, y v~Still

el día 29 del roes anterior, que fué
cuando se ausentó del domicilio de !>us
paGres, traje color marrón, jersey jas~

peado, z.tpatos negros, camisa blanD.t,
sin prenda de abrigo }' toe:'!do de boi
na; comparecerá, en el término de tre$'
días. Ii p~rtir de la fecha dt; la publJ
c9.ción de esta rl-quisitoria en la "Ga
ceta de Madrid". en el Juzgado milit:)r,
sito en la Caja de recluta de esta cin
dad, ante el Sr. Juez instructor, Capi
tán de In fa-ntería, Do Ricardo Visiers
Bratcs..-Eibar, 12 de F-nero de 193j,r:! .Capitán Juez. instructor, Rkurdo
\ 1S!l"::-,••

.1G· -1:!(1

829

BOHJE. Al\'aro; natur:ll de Leún,
de oficio electricista; domiciliado últi
mamente en lirado; p:'{x:csado por el
delito de rODa: comp:1r¡xerá, en el te:'
mino de di...z dias, ante el Juzga,.;o mi·
litar número lO, de G!'ado; lJai~) apel'
cibimicnto qtH..\ dc no ....crifiC3r1o, S4.~r:1

decla:-actú t:n rcbcldia y le p::u'urá t'l
perjuicio ti. qUI' ha;ya lugar.

.JG-l;'(j

R30

BLA~CO, Alfredo; cU:yu St:':,\un,;"
apdlido ~e ignora; domicH''ltio ú!tilll<>
mente en Fresno, pan:oqui·a {\", La Co.
Ua~a (Siero-O\'icdo); comp3Teecrá, en
el término de diez dias, a partir de la
publicadón de la pres-ente en el "Bo~

tetin Oficial" de la provincia y "Gace
ta. do ~ladrid". ante el JU7.gado militar
e"~ntllal de Pola de Siero, a fin de no-
tifi('!lrle el aulo de su }lr',cesamiento.
recibirle declaradón indag~to..ia y
constituirse en pri~ión, aeol'Ciada con
tra el mismo en sumario que se ins
truye por los delitos de rebe!ión y

. otros; quedando apercibido con ser dl-.
darado rebelde si no lo hki('¡·{'. ~.
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JG-166

apercibido con las demás penas que la
ley estdblece y a que hubiere w.ga-r.-
El Secretario (ilegible).

J6--258

831

BURUEL FRAILE, P,c.dro; de cua
renta años de edad, hijo de Julián :r
de .l\Iercedes, natural de Corellu, pro
vincia de Xavarra. dc oficio· labrador;
domiciliado últimamente en Sevilla. de
clarado en rebeldía por haber faltado
a concentración en la época que le
correspondió servir en filas, indultado
de tal falla por Orden circular de 11
de Enero de 1932; comparecerá a lhes
de notificación. ante el Capitán Jucz
del Rcglmiento de Infantería número
24 (Logroño}. D. José Ibarra Colombo,
en el té:'mino -de treinta días, a p<irtir
de la publicación de este edicto; bajo
aperci':>húenlo que, de no efc::clu·ar:o,
le .parará el perjuicio a que haya .lu
gar.-Logroño. 28 de Diciembr~ de
19M.-El Capitán Juez instructor, José
Ibarra.

JG-183
832

CABRERA EXPOSITO. Gabino; ve
cino de Villanueva de Córdoba y <lo
roiciliado últimament.c en b calle da la
Luna, númeN 5G, cuyo individuo es de
las siguientes señns: bajo, color pálido,
ojos melados. caía redonda. barba
poca, de unos treinta y cuatro nños,
\"istiendo traje de mecánico. <le oficio
herl'f, ro, encartado en la causa que sigo
por ~dici6n; comparecerá, en el tér
mino de ocho días, a partir de la pu~

blicación de esta l"eqUisitoria, ante el
Teniente Juez instr-uctor de Artillcria
D. Cristóbal del Real López, residente
en Jaen; bajo apercibimiento que, de
Do efectuarlo, será declarado rebelde.
Jaén, 28 de Diciembre de 1934.-El Te
niente Juez instructor, Cristóbal del
R~al López.

J6-176
833

c.'l..1:m.ER<\ E.."X.POSITO, Gabino; hijo
<1.. Jose y de Brígida, domiciliado úl
timamente en Villanueva de Córdoba,
calle Luna, número ?7; comp9.rcc.:ni,
en termino de diez días, ante el señor
.Juez instructor D. Juan Ledes:na Ga
rin, sito en el Cuartel del Regimiento
de ArtíUería Pesada. de Córdoba. para
prestar declaración en causa por el
delito de excitacíón a la rebelión, íns
troída contra Miguel Cabrera Gutiérrez.
Córdoba, 19 de Enero de 1935.-EI Te
níente Juez instructor, Juan Ledesmu.

JG-112

834

CA~{PO DIAZ, Elias del (a) "01am
bó"; natural de Ñluros de Nalón, de
veinHcin~o años de .edad, hijo de Do
mingo y de Gumersinda. de oficio ma
rinero; <..oroiciliao1o últimamente en So
ruado «;::vie<!o); procesado por el de
lito de rebelión milita·r; comparecerá,
en el término de diez dias. ante el
Juzgado militar número 8. de Gijón;
»ajo apercibimiento que, de no verifi
carlo, será declarado en rebeldía. "JI' le
parará el perjuicio a que haya lugar,
soltero, estatura baja, moreno, pelo ne
gro rizoso, bien parecldo.-En Gijón

a 2 de Enero de 1935.-EI CO'I1landante
Juez ínstrue1or, Julio Romero.

JG-149

835

CA~IPO, Elias del (a) "El Chambó";
natural de Somado (Oviedo); domici
liado en Sornado; comparecerá, en el
térmi·no de ooho días, desde su publi
cación. ante el Juzga<:lo e-vcntual mili
lar número 10~ de Grado (Oviedo), a
fin oe prestar declaración en causa :lÚ
rr.erIJ 854.-(~rr:.do, 26 de ¡)iciembr: ole
1934.-EI Teniente Juez instructor (iH:
gible).

JG-139
836

c..urps y ARBOIX. Jonqllín de; hijo
de )'Iariano y de Mari2, natural de Ge
rona. casado. Abogado, de cuarenta y
dos años de edad, estatura regular; co
lor sonros2do. pelo castaño, domici
liado últimamente en Gerona, calle
Bernardas. número 2. segundo. presun
to autor del delito contra la forma de
Gobierno y auxilio a la rebelión mi
litar; comparecerá, en el térm:no de
diez dias, a partir de la fecha de su
publicación, ante el Teniente coronel
Juez instructor D. Luis Busquets Codi
na. residente en el segundo Regimien
to de Artillería Pesada, de guarnición
en Gerona; bajo aperc:birniento que.
de no efectuarlo. será declarado re
beJ.de.-Gerona. 28 de Diciembre de
1934.-El Teniente coronel Juez ins
tructor, Luis Busquets.

837

CARDONA CIVIT. Daniel; híjo de
Joaquín y Concepción, natural de Bar
celona. de estado viudo. profesión
agricultor, de cuarenta y cUatro años
de edad, domiciliado últimamente en
San Justo Desvern, Plaza de Verda
guer, número 1. prov:ncia de Barce
lona,procesado por el delito de rebe
lión, haUándose en libertad provisio
nal de~de el 16 de ~;o\'iembre ·pasado;
comparecerá. en el término de quince
días, a contar de la fccha de inserción
de este edicto. ante el Comandante de
Infantería Juez eventual de la plaza de
Lérida, D. José Tapia Ruano y Nora
ma, en la Comandancia minar de la
plaza, al Qbjeto de prestar declara
ción indagatoria; advirtiéndole que,
de no verificarlo. le parar-án los per
juicios a que hubiere lu~ar. - Lérida,
17 de Enero de 1935,-El Comandante
Juez instructor, José Ta~ia.

JG-178
838

CARRE'DERO LORO. Juan Jose; hi
jo de Teófilo y de Maria, natural de
Herrera-Alcántara, provincia de Cácc·
res, residente últimamente en Para
n! (República Argentina). de veintiún
años de edad, sujeto a expediente por
haber faltado a concentración a la
Caja de Recluta de CácE:res número 49,
para su destino a Cuerpo; comparece
rá. dentro del término de treinta dias,
en Pamplona, ar.te el Sr. Juez instruc
tor D. Yianuel Hernánde1. Esposité, del
Batallón de Montaña número 1, de
guarnición en Pamplona; bajo aperci·
bimiento de ser ceclurado rebelde si
nll lo efeetÚB.-Pamplona, 3 de Enero

de 1935.-EI Teniente Juez instructor.
Manllel Hcrnández.

JG-247
839

CAZORLA MAURE, José; Yocal.de
la Comisión Ejecut:va de In Federa
ción Nacional de Ju"\"'entudes Socialis
tas. domiciliado últimamente en Ma
drid, calle de Sagasta, número 10••pro
cesadu p(\r el prcsrnto delito de in
ducción a la rebelión; comparecerá.
en el térm;no de diez días, a contar
de la publicación de la presente re
quisitoria, ant~ ei Sr. Juez instructor.
Teniente coronel de Infantería don
Antonio ~Iárqnc7. Garda. Re~rniento

de Infanteria número 31. Cuartel de
la :\'Iontaña; bajo apci'cib:miento que,
de no hacerlo. le parar:in los perjl!i
c:os a q~·e haya IU~ar y será declara
do rebelrle.-~l::;,drid, 31 de Diciem
bre de 1934.-EI Teniente coronel ins
tructor, Antonio Márquez.

JG-194
840

CE~ITAGOYA ECHAXDIA. Jos~~ na·
tural de Bilbao. de cuarenta y cinco
años de edad. hijo de Francisco y de
Dominga; es delgado, moreno. algo pe
co~o de viruelas y poco bigote; domi
ciliado últimamente en Sun Esteban.
procesado por el deDo de rebelión
militar; comparecerá, en el término
de diez dias; ante el Juzg-ado militar
número 8. de Gijón; bajo apercibi
miento que, de no verificarlo. será de
clarado en rebcldia y le parará el per
juicio a ql:.e haya lugar.

JG-146
841

COMAS JO, Jaime; Diputado a Cor~

, tes por Matará y avec:ndado en dicha
población, ignorándose todos los de
más antecedentes; compareceni. en el
t~r¡nino de quince di:>", ante el señor
Teniente corone] de Artillería. Juez
instructor del octavo Regimiento de
ArtilJ~ría Ligera,. residente en Mata·
1'6; bajo apercibimiento que. de no
efectuarlo. será declarado rebelde.-

. Mataró, 24 de Enero de 1935.-EI Te
niente coronel Juez instructor, Manuel
Linares.

JG-191
842

CONTO MACIAS, Manuel; hijo de
Manuel y de Pilar, natural de Ponte
vedra. domiciliado últimamente en
Córdoba. Buenos ·Aires (República Ar
gen tina); cornparecerá, en el término
de treinta dias, a contar de b inser
ción de este edicto en la GACETA DE
MADRID y Boletín Oficial de la provin
cia, ante el Teni\mte Juez instructor
D. Fabián González Sánchez. con des
tino en el Regimiento de Artillería Li
gera número 15. de guarnición en
Pontevedra. para notificar la resolu
ción recaída en el expediente que se
le in$lruyó por haber fallado a con
centración para su destino a Cuerpo.
Pontevedra. 29 de Diciembre de 1934.
El Teniente Juez instructor. FaJián
González.

JG-245
843

CORBACHO ASGULO, Manuel; hijo
de Eduardo y Gertrudis, natural de
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851
JG-169

JG-119

clarado en rebeldía y le parará el per
juicio a que haya lugar.-En Gijón a 2
de Enero de 1935.-El Comandante
Juez instructor, Julio Romero.

JG-150

JG-276

FER..-"¡ANDEZ. Enrique; estalur3 re·
guIar, delgado, ojos azules, natural <.le
Noreña y que trabojnba en la fábrica
de, ladrillos de La Felguera; compare·

855
JG-l77

852

853

E..."'RIQUE (a) "El Rechumbo"; do
miciliado últimamente en :::\orl:fla;
comparecerá en el término ¡le dnco
dia, a partir de ia publicación de la
presente en el Boletin Oficial de la
provincia y G....CETA DE "bORlD, ante
el Juzgado militar eventtUlI de Pola
de Siero, a fin de notificarle el auto
de su procesamiento. recibirle decla
ración inJagatoria y constituirse en
prisión, :lcordada contra el mismo en
'>umario que sc instruye por los deli
tos de re~eJi¿n y otros; quedando
apercibido con ser -declarado rebelde,
si no lo hicier-e, y con las demás penas
que la ley establece y a que hubiere
tugar.-EI Juez, Leopoldo Garcia.

JG-tl75
854

FER~A:·'DEZ DIAZ, José :.\faría (a)
"el Asturiano"; hijo de Benigno y di}
Elvira, natural de ::\3'-"'" (O';ie¡''). d ..
treinta y do,-; aiios de edad. vecino 'de
Caboalles, de profesión minero, tr<lba
jaba en el grupo de minfls de OraBo;
procesado en causa número 427 de
1934 por el delito de rebelión. es de
estatura regular, color moreno, bien
parecido, carácter alegre, tiene tatua
jes en ambos brazo!' en U¡lO de ellos
una torre de Francia: comp·arecerá en
el término de diez dí~. a partir de la
pnhiicacié.n de esla requisitoria en la
"G~eeta de )'ladríd", ante el Comandan
te de Infantería', Juez e"c~tllal de esta
-plaza de León, D. :\Iauricin )'fan nque
de Lara González. con reside;¡ci~ en
el Juzgado mílitnr número 1. sito en
el palacio de 1:1 Diputación de Le:lll;
bajo apercibimiento que. de no efec
tuarlo, será declarado rcbcl de, proce
diéndose a la captur<l de d\cho indi
vidl'O caso oc ser h;)birlo.-Leé,n. 19
de Enero de 1935.-EI Cur.:l:l.!'.;.:.\:.~~~

Juez instructor, :\lauricio :.\l:lllrique d'"
Lara.

;1

EL RETRATISTA del BeJ:'"rón, Reca
redo Hevia; comparecerá en el térmi
no de cinco días, a partir de la pu
blicación de la presente en Id Holelin
Oficia.l de la provincia y G.\CE'l'A llE
MADRID; ante el Juzóado ¡mlitar even
tual de Po;a de Siero, a fin de notift
carIe el auto de su procesamiento, re
cibirle declaración, indagolona }'
constituirse en prisión, acordada con
tra el mismo en sumado que se ins
ciblrle dedaración indagatoria y
otros; quC'dando apercibido COl! ser
deckrado rebelde si no lo hiciere, y
con las demás penas que la ley esta
blece y a que hubiere lugar.-EI Juez,
Leopoldo Garda.

y otros; quedando apercibido con ser
declarado rebelde si no lo hiciere ).
con las demás penas que ia ley esta
blece y a que hubiere lugar.--Pola de
Siero, 30 de Diciembre de 1931.-El
Subteniente Secretario, Juan TrujUlo.

J~25a•848

850

EL APODADO "el Avilés"; domici
liado últimamente en Gij¿n (Oviedo);
procesado por el delito de rebelión
militar; comparecerá en el término de
diez dias ante el Juzgado militar uu
mero 13, de Gijón; bajo ::lpercibimien
to que, de no verificarlo, será declara
do en rebeldía y le parará el pcrjuido
a que hala iug3r.-Gijón, 2 de Enero
de 1935.-El Comand'3.nte Juez, Manuel
Chinchilla.

EL DE CACHO:::\ES, Angelín; domi
ciliado últimamente en Síero; compa
recer-a en el término de cinco dias, a
partir de la publicacié.n de la pr.::sen
te en el Boletin Oficial de la pro.incia
y GA.CETA DE MADRID, ante el Juzgado
militar e~entual de Pola de Síero, a
fin de notificarle el auto d~ su proce
samiento. recibirle declaración inda
gatoria y constituirse e"n presión, 3c-or
dada contra el mismo en sumario qll~

se instruye por los delitos de rebelión

";49

EGURI:t0LA GURRUCETA, Xarciso;
de veintiséis a5.os de edad, -casado, na·
tural y vecino de Eibar, domiciliado
últimamente en la calle de Calbetón,
número 5, primero derecha; de oficio
mecánico, hijo de Bartolomé (ya di
funto) 3' de Teodora. síendo sus señas
peJ"sonales las siguientes: de estatura
regular, delgado, color pálido, pelo
castaño. cejas al pelo, nariz regular.
cara estrecha y presenta magullamien
to producido recientemente en el de-
do medio de la mano derecha; se au
sentó de su domicilio el día 29 de Di
ciembre último; comparecerá en el
término de tres dias. a partir de la re~
cha de la publicación de esta requisi
toria en la GACETA DE :\1AOllIl>, en el
Juzgado militar establecido en la Caja
de Reclutas d-e esta capital. ante el r

Capitán JUeZ" instructor D. Ricardo Vi·
siers Brates.-Eibar, 12 de Enero de
1935.-El Capitán Juez instructor, Ri-
c:lrdo Yisiers.

•
DútRA.I.~ FARLl\'A, Santiago; hijo de

~anuel y Aurelia., natural de Víllagar
cia. provincia de Pontevedra, de esta
do soltero. oficio marmo1is~ de vein
ticinco años de edad., alto 'le el'tatllra,
rubio. tiene una cicatríz en el pómulo
izqnierdo que le círc:mda el ojo y
otra en la frente; domieili~do última
mente en Villagarcía dc Arosa; proce
sado por el d_líto de ~x.;ita";ión a. la
rebelié.n; comparecerá cn el t~rmjno

de ocho dias ante el Capitán de Infan
tcría D. Arturo CarriHo Re;;uera. con
destino en la Caja de Reclutas núme
ro 53, y residente en Pontev-edra; ba
jo apercibimiento de ser declarado re
belde si no lo efectúa.-Pontevedra, 27
de Diciembre de 1934.-El Capitán
Juez instructor. Arturo Carrillo.

JG-239

847

844
JG-lti

DUZ ELA.:'\TCO, Antonio; natural de
Corullón, Villafranca del Bier7.o, de
treinta y dos años de edad. hij() de
Ventura y de Martina, casado, .estatura
1,630 metros. muy moreno, nariz con·
vexa, aspecto chino, labios gruesos,
vist~ traje obscuro con trinchera cla
ra, domicílíndo últimamente en Sonu~

do, porcesado por el delito de rebelión,
militar; comparecerá, en el término
de diez días, ante el Juz¡;!ado miiitar
número 8, de Gijón; bajo apercibi
miento que, de no verificarlo, se~ de-

COT{)N REBOLO, Antonio Manuel;
hijo de Ramón y de Lucía, natural de
Frados, parroquia de Frados, Ayunta
miento de La Estrada, pro\"incía de
Ponteyedra, de treinta y tres años de
edad. en ignorado paradero; compa
recerá, dentro del término de treinta
dias, ante el Teniente Juez instructor
del Re~rniento de Artillería ligera nú
rnHO 16.,D. Luis Moyana Prieto, resi
dente en' esta Plaza. para serIe notifi
cada la resolución de indulto, recaida
en el expediente que por haber falta
do a concentración se le instruyó.
La Coruña. 9 de Enero de 1935.-El
Teniente Juez instructor. Luis Moyano.

JG-1i6

COSIO. José; domíciljado última
mente en Murias, provincia de Ovie
do, procesado por rebelión militar;
comparecerá, en el término de ocho
días, ante el Alférez Juez instructor
militar número 3, de Mieres, D. Hono
rio García Fuentes. residente en ~1ie·
res; bajo aper~ibimiento que. df' no
efectuarlo. será declarado rebelde.
~Iieres.,. 22 de Enero de 1935.--EI Al
férez Juez instructor, Honorio Garcia.

JG--218

846

845

CUADRADO, Víctor; natural de Mo·
reda, mayor de edad, de oficio minero,
domiciliado últimamente en Moreda,
procesado por el delito de rebelión;
comparecerá, en· el término de diez
dias, ame el Juzgado militar de Mo
reda; bajo apercibimiento que, de no
verificarlo, será declarado en rebeldía
y le parará el perjuicio a que haya
lugar.-~lorcda. 14 de Enero de 1!l35.
El Teniente Ju~z instructor. Angel Ga
lindo.

JG-208

~lorón de la Frontera. provincia de
Se.... illa. de veintiún años de edad, cu
yas señas personales se desconocen,
domiciliado últimamente en su pueblo.
y sujeto a e:ltpediente por haber fal·
tado a concentración a la Caja rl~

Recluta de Osuna número 52, para su
destino a Cuerpo; comparecerá.. dentro
del térnüno de treinta dias. en Cáce
res. ante el Juez instructor D. Joaquín
González Martin, Comandante de in
fantería, con destino en el Regimiento
número 21, de guarnición en Cáceres;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde si no 10 efectúa.--Cáceres a
31 de Diciembre de 1934.-El COlMn·
dante Juez instructor, Joaquín Gon
zalez.
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cera, en el término de cinco J13S, a
partir de la publicación de la prese~

te en el Boletín Oficial de la provinCIa
y GACFTA DE l\1ADRIO, ante el J¡;zgauo
militar eventual lje Pola .de Siero. a
fin de notificarle el auto d~ su proce

··sar.::k!l!o, recibirle dcdaraci.in, inda
gatoria y constituirse e!l prisión, ncor
dada contra el mismo en sumario (]Ul"

se instruye por los 'aelito's de rebelión
y otro; quedando apercibido con ser
declarado rebelde si no lo hiciere, y
apercibirlo con las demas penas que
la ley establece y a que hubiere lugar.
Pola de Siero a 31 de Diciembre de
1934.-El Secretario, Angel Fuque.

JG-281

856

FER.~ANDEZ, Gabino; natural de
GnHlo, Villahizoy, de CU::lrenta años
de ed::ld, de oficio labrudor, domicilia
do últimamente en G:-ado, proce~:¡do

por- el delito de robo; comparecará, en
el término de diez días, ante el Juzga
do militar número 'lO. de Grado; bajo
apercibimiento que, de no ver:ficarlo,
será declarado en rebeldía y ·le pa~

rará el perjuicio a que haya lu;:ear.
·JG-158

857

FERNANDEZ GOXZALEZ, José; na
tural de Bic\'es, Oviedo, de veintidós
años de edad, últimament~ domicilia
do en su pueblo, encartado en la cau
sa número 702, (PIlO' ~O!ltra el mismo
se instruye por el presunto delito de
rebelión; comparecerá. en el término
de diez días, ante el Juzgado miEtar·
número 12, de Ovieuo; bajo aperci
bimiento que, de no efectuarlo, será
declarado en rebeldía, que parará en
perjuicio a que haya lugar.-Oviedo,
7 de Enero ele 1!J~5.-El Juez instruc
lor militar (ile;;:ible).

JG-231

FERNANDEZ LüZA.:'\O, José; hijo
de Dic~o y de Jerónima, de veintinue
ve ·años de edad, natural de Villanan
tilla, ~Indrid, de profesión vendedor
ambulante, estado soltero, domicilisdo
últimamente 'en calle de ~Iaria, nú
mero 8. Puente de Vallecas, ~[lldr¡d,

procesado por los delitos de insulto
a fuerza armada y resistencia a la Au
toridad~ ~t'm¡..;arece'á, en el término
de quince días, ante el Sr. Juez ins
tructor, Comandante de Infantería. don
José Nino Gonz:ílez, J,;('z eventual de
causas. en d lo~al del Juz:(udo esta
blecido en el Juz~ado militar de gU:iT
aia, caIle de IOS S:mtos, :\fachid; baje.:.
apercibimiento de ~er dp.c!:lrndo re
bel~e y pararle los -perjuicios con·
siguienics c:l.'O de no eomparecer en
el plazo sr-ñ:ilado.-:\Iadrid a 23 de
Enero de 1935.-El Comandante Juez
inst¡-uctor, José Nino.

JG-224

859

FERNANDEZ, Manuel (a) Chuc.ho;
procesado por el delito de rebelión
militar; compareccrá en el término
de diez dias ante el Juzgado militar
de Pola de Laviana; bajo aperclbi
mi~nto "que, de no verificarlo, será- de-

cIarado en rebeldía y le parara el per
juicio a que haya lugar.~Pola de L~

ví.ana, 1 de F.nero de 193o.-El CapI
tán Juez instructor, )fariano Sanras.

JG-270

860

FER.~ANDEZ, Onafre (a) "El Pi
nao", Maximiliano Gonzál.ez. Pablo An·
tolin. Sisinio Abad y Basilio Diez (a)
"El Caracha"; cuy1'.S naturalezas, edad,
estatura y señas personales ~' particu
lares se desconocen, asi como sus últi
mos domicilios, y sujetos a procesa
miento en la caus·a número 291/34,
que se instruye 'Con moti,·o de los su
cesos revolucionarios lie Cistierna y
pueblos de sus alrededores; compare
cerán, dentro del término de díez días,
en el Juzgadü militar eventual de León
númcro 2, .ante el Comandante de Ca
ballerh y Juez instructor militar don
Juan Jordán de lJrries y Patiño; bajo
apercibimiento de ser declarados re
beldes si no In efeetúnn.-Leól'i, 1& de
Enero de 1935.-EI r.omand:lDt~ Juez
instructor militar, Juan Jordán de
Urries.

JG-185

861

FER..'1ANDEZ VAZQUEZ, José; natu
ral de la Puebla del Caramiñal, de es
tado casado, de treinta añ'Os de edad.
de oficio albañil, de estatura regular,
palido, pelo castaño obscuro, cejas po
bladas, nariz afilada, boca grande; se
ñas particulares: muy cargado de espal
das y de aspecto e-nfermizo, por. c')I.;r
tuben::uloso; domiciliado. últi.mamt>nte
en Villagarcia de Arosa, pmC¡><;9do por
el delito de excitación a la rebelión;

. comparecerá en el término de ocho dias
ante el Capitán de Infanteria. Juez ins
tructor, D. Arturo Carrillo Reguera, con
destino en la caja de recluta númerO 53
y residente en Ponlevedra; bajo apero
cibimiento de ser declarado rebelde si
:lO le cfectún.-Pontcvedra, 27 de Di
ciembre de 1934.-EI Capitán Ju.ez ins
tructor, Arturo Carrillo.

JG-240
862

FERRANDIS TUR, Angel; hijo de
Francisco, natural de Yalencia, nació
ell 2·1 de Abdl de 1913, de ondo em
pleado, de estatura 1,710 metros, ave
cindado últimamente ci1 Valenda, suje
to a expediente por h~ber faltado a
concentración para su tiestino ::l (:ue~
po;. comparecerá dentro ':le! términl) de
treinta días ante el Juez instructOr don
Rafael .:\Iellad<l }lel1ado, Teniente del
segunuo regimiento de Art;Uería p.sa
da, de guarnición en. :::-erc;na; ::ajo ape=,
cibimi·ento de se¡' declararlo rebelde sí
no lo efectúa.-Gerona, 10 de En{'f'o
de 1935.-El Tenientc Juez instructor,
Rafael )lellado.

JG-451
863

FIGUEREA PRADO. Benigno; hijo de
Perfecta, natural de .Lavadores, pro
vincia de Pontevedra: residente actual
r::Iente en Buenos Aires (Repú))lica Ar
genEna); comparecerá en el té,m:no de
trein ta días ante el Tenienie Jue'~ ius
tructor del Grupo mixto de l::lpaunres
Minadores, de guarnición en Pamplona,
D. Mauricio lriarte ·~.fateo; bajo aperci-

bimienlo ·le ser declal-::ttlo rebelde si
no lo efectúa"-Pamploll~,'24 de En·,ro
de 193:i.--El Teniente Juez instructor,
Maurit'io Iriarte.

JG-279
864

FON'DEVJI.A TlRVIO. Manuel; hijo
d~ Juan y de I::abel, natural de Rialp,
pro'-incia de Lérida; avecindado últi
mamente en Abelbnct (FraIJ,:h), de
ve;ntiún 3ños d", cd:.Hl, de estado casa
do y sujeto a exoctl~e·lte pólT haber
fallado a con..:ent!'"aó:'n 3 la ('..aja rle
Recluta de Lé!"ldu p:Jr:.l Sil festín,; a
Cuerpo; dcbcrá cornpar~cer <:n el té.-·
mino de trcinta (lí~<; antf= el Sr. Juez
instructor D. ;\I:mucl Hcrn:i.ndez Espo
sité, con destiao {'lí el C..ttallón de Mon
laña número 1, de guarnición en Pam
plona; bajo :lpt'I'ciblrll.l'nlO de 5t'r de-"
clurado rehelde si nf'" lo dcctúa.-Pum
plana, 8 de Enero de 1935.-El T~icn
te Juez instI"".ldvr. :\bnud Hcrnandc'l.

JG-282

865

FUERTES FUERTES, Ramón; hijo
dc [.amón y de Cmnlla, natural de Ccr
ponzones, provincia de Pontcvedra;
domíciliado úHimamente en Cerponza
nes (Pontevcd;a) ~. sujeto a expediente

. por haber faltado a concentradón a la
Caja de R-ecluta de Pontcvcdra para su
destino a Cuerpo; comparecerá tn el
término de treinta dias, en Pllmplona,
anle el Com<tndante Juez instru<"tol" don
Miguel Esqui.coz Piud<?; bajo aJlf:'r~jbi.

miento de ser declarado reb(,}de SI ::Jo
lo efectúa.-Pamplona, 17 de Enero de
1935.-EI Juez instructor, Miguel Es
quiroz.

JG-248
866

FUEYO, Remigio (a) "Fanlomas";
procesado por l"ebclión militar; com
'parecera, en el término de ocho días,
ante el Sr. Juez instl'uctor de MicI"es,
nú..;¡ero 1, D. Jnime Aleore Sanmarti.
residwte en Mieres; hajo apercibi
miento que, de no efectuarlo, será d~

darado rehelde.-l\.lieres, 11 de Enero
de 1935.-EI Alférez Juez instructor,
Jaime A!cobé.

JG-l92
861

GAReIA ARGüELLES, :\laximino;
natural de Canzana, domiciliado úHi
mamente en Camana, procesado por el
delito de rehelión miJit::lr; comp3..ecerá
('D el término de diez días ::lnte el Juz
gado militar de Pola tie LaYiana; bajo'
apc"cibirnien to que, de no verificado,
s~rá decl"rado en rebeldía y le paral"lÍ
el re; jUiCiO a que h!1.ya ltl<::3r.-PoJ3 oc
LuYiana, 1 de Enero de 19:tS.-El Ca
pilán Juez instructor, ~h'l'ülno $:.;I1'9S.

JG-271
868

GARRE GUILLEN, Antonio; hijo de
A]fonsoy de Sinforcsa, naiural de Pa
checo, província de :\lurcia. Juzgado de
primera instancia de la Catedral; na.
ció el día 14 de Febrero de 1913, de

. oficio jornalero, de edad veintidós añus,
de-cstad'o soltero; sus señas pcrs/)nalcs
son las siguientes: esta'tura 1.650 me
tros, pelo rubio, cejas rubias, ojos par.
dos, nariz aguileña, barba regular,
marcial, producción huena; s e ñ a 5
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JG-23-1

aire marcial, producción buena; señas
particulares ninguna. Fué filiado como
recluta para el primer llalJlamiento de
1934 por la Caja de Recluta de Murda
y destinado al Batallón de ~Iontaña nú
mero 2, de guarnición en Gerolll!; com
parecerá ante el C3pitán Jue'l instruc
tor del Batallón de ~lontaña número 2,
de guarnición en Gerona, en el tél"Illino
de treinta días, a contar <le h fpcha de
la publicación de esta :-cquisitoria;
apercibiéndole que, de no efec:.narlo;
será declarado rebelde. Todo ello a los
efectos del expediente· que 1'0r faltar

. a concentración le si~e el cxp:esado
Capitán, D. Joaquín Ruíz de Porras y
Santaella.-Cicrona, 15 de Enero de
1935.-El Capitán Juez instructor, Joa
quin Ruiz.

869

GO~ZALEZ, AwHno; obrero que fué
de la fábrica de armas de O"iedo, do
miciliado últimamente en dicha ciu
dad, calle de }lón, número 25, proce
sado por el delito de rebelión militar;
comparecera, en el término de diez
dias, ante el Juzg~dó militar eventual
número 18, de Oviedo; uajo apercibi
miento de ser declarado en rebeldía ).
de incurrir en las demás responsabili
dades legales de no presentarse en el
plazo que se fija a contar desde el día
de la publicación de la presente re·
quisitoria en la "Gaceta de Madrid".
y ante el Juzgado que se le señala; en·
cargando a todas las Autoridades y
Agentes de la Policía judicial proce
dan a su busca y captura.--oviedo, 10
de Enero de 1935.-El Alférez Juez
instructor, Jose Alonso.

8iO

GONZALEZ, Celedonio; natural de
Armiña, de treinta y dos años de E;dad,
bijo de )Iaria, de oficio chófer, domi
ciliado últimamente en Grado, proce
sado por el delito de robo; compare
cerá, en el término de diez dias, ante
el Juzgado militar número 10, de Gra
do; bajo apercibimiento que, de no
verificarlo, será declarado -en rebeldía
y le parará el pel'juicío a que haya
lugar.

JG-159
8il

GONZALEZ DE PEDRO, Florentino;
hijo de Francisco y de Josefa, natu

-ral de Las Rozas, Ayuntamiento de
Cangas de Onís. provincja dc Oviedo,
Ae treinta y cinco años de edad. domi·
ciliada últimamente en su pueblo, pro
vincia de Oviedo. procesado iJor falta
grave de deserción, por faltar a con
J::entra"CÍón para sudcstina a Cuerpo;
comparecerá, en el término de trein
ta dias, ante el Teni~nte Juez instruc
tor del Regimiento de Infantería nú-

\mero 3, D. :\li~uel Esperan García de
la Paz, residl.·r1tc en Oviedo: bajo aper
cibimiento que, de no verificarlo, será
declarado rchí'llle.-Ovipdo. 31 de Di
ciembre de 1D:l4.-El Teniente Juez
ir.~t.uctor. ~Iiguel Esperon G<lrcía de
la Paz.

JG-23..0

GOXZALEZ GO~Z:\LEZ, Domingo;
natural de Yalvcrde, León, de cincuen
ta 71 cinco alios de edud, emIlleado del

~Ianicomio provincial de Ovicdo; pro
cesado por el delito de rebelión mili
tar; comparecerá, en el término de
diez días, ante el Juzgado militar nú
mero 12, de Oviedo; bajo apercibi
miento que. de no verificarlo, será de~

clarado en rebeldía y le parará el per
juicio a que haya lugar.-El Teniente
Juez instructor, )liguel Esperón.

JG-228

8i3

GUTIERREZ, Ladino; cuyo segundo
apellido se ignora, domiciliado última
mente en Pumarabul-:-Vuldesoto. Sicro,
lOviedo}; comparecerá, en el ténnino
de diez días a partir de la publicación
de la presente en "Boletín Oficial" de la
provincia y GACETA DE :\L"'[)RIlJ, ante el
Juzgado mílitar eventual de Poia ele
Siero, a fin de notificarle el auto de
,.;u procesamiento, recibirle declara
ción indagatoria y constituirse en .pri
sión, acordada. contra el mismo en su
mario que se instruye por los delitos
de rebelión y otros; quedando aper
cibido con ser declarado rebelde si
no lo hiciere. y apercibido con las <le
más penas qúe la ley estoblece y 3. que
biere lugar.-El Secretario (ilegible),

JG-259

874

HERRERO. Elías: domicilia..1o últi
mamente en Gijón (Ovieuo), procesa
do por el delito de rebel ión militar;
comparecerá en el tl'rmino de diez
dias ante el Juzgado militar número 13,
de Gijón; bajo apercibimiento que,.de
no veri'ficarlo. será declarado en re
beldía y le parara el perjuicio a que
ha~m lugar. - Gij¿n. 2 de Enero de
1935.-El Comandante Juez, ~fanuei
Chinchilla.

JG-l';O
8i5

HIJO de Valcntin y ue Sebastiana;
natural de Valencia, de estado salte
1'0, de profesión dependiente, de "cin
tidús años de edad y cuyas señas per
sonales son las siguientes; estatura re
gular, pelo negro, cejas al pel!), ojos
verdes, nariz regular, Loen re;obr, co
lor sano. frente despejada y sin nin
guna sei'ial particular que le caracte
rice; domiciiiado ültim:1mente en Va
lencia y sujeto a e~pcdiente por ha
ber faltado aconcentrneión: Cll:l1 n::lre
cera ante el JUeZ instrurtor del B~t3

lI¿n <1e :\lor. ta1la ni: r.~:."l'O :i. D. .1 osé
,raria Escassi Ccbada, con destino ('n
ctidw Cuerpo: hajo ap(;:Ti~Jirni{'nto de
quc si transrurridos trl'il11::1 cl.ías no lo
efectuará será declarado rchcl<le.-Fi
gueras, 9 de Enero Óc 19~1;,_-EI Co
lIlanrlante Juez, José :\Iarín Esc<J'>si.

JG--124

876

lBASEZ. José; obrero municipal do.
rni{'¡¡¡:HlQ en Ovicdo, ((\11 rcsidc'p('ia
en I:l carrelcra <lel Crislo o Buenavis
la, enc<ll'l<lllo por el sup,:esto delito de
rebelión; comparecerá ('n el t"rmino
de diez dias ante el Juzg-¡ldo militar
número 2 de Ovido. - Ovicdo, G de
Enero de 1935.-EI Teniente corouel
Juez instructor (ilegible).

TG-ni

877

IZQUIERDO ETCHEGARAY. Vicen
te; hill> de Lorenzo y de :'.lar~arita, dó':
treinta y oche ;liíos de edad. natural
de San Juan de Luz (Bajo,;; Pirineos),
Francia, llomiciliado últimamente en
Hendaya <Francia) y sujeto a expe
diente por haber faltado a CODcentru
'ción a la C3ja de Reclutas de San Se
bastian pnra su incorporación al Cuer:
po; comparecerá dentro del término
de treinta días en Pamplona ante el
señor Juez instructor D. ~lanuel Her.
nánrlpz Expositf-. con de.<;t;no en el
Batallón -de )lontnña número 1, de
~uurnid¿n en Pa.mp]ona: bajo aperci
bimiento d<' ser dccla.ado n'bel<le si
no lo efectúa,-Pamplona. 3 de Enero
de 1935.-EI Teniente .Juez instructor,
)1anuel Hernindez.

JG-251

8iS

LAIX E:\iRALGO, .Io~é: Vi('e~ecrc
tario de la Federación ~a<:jonnl de Ju~

\'cntudes Socia1ist~,;, dom icil i:lt!o últi
mamente en:\hulrid, calle de Anuré"
~[eJIado, número 5. procesado por el
presunto delito de inducción a la reb~

lión; co:nparecerCl en el tümino de
diez dias, a pfil'tír de la publh:nción
dE e>:ta requisitoi'ia. ante el Juez ins
tructor Teniente coronel de Infante
ría D. Antonio :\lúrqucz Garcia. en -el
Regimiento de Infanteria número 31
Cuartel de la :'>lnnt:1ñn; hajo 3fll'!"dhi
miento que. de no hacerlo, será decla·
rado rebelde y le paranín los per
juicios a que haya lu.~a:,.---:'oI:vlrid, 31
de Dicie;:lbre de 1934.-EI Teniente
coronel Juez ínstructor, Antonio :\lár
quez.

JG-196
879

LOPEZ, Ger<lrdo: natural rle :\lurl}s
de ::\"a1011. domiciliado úllirnnmente en
:\furos de Xaló;l, soltero, alto, dcl~ado.

cara redonda, color moreno. na:-iz l:lr·
~~, dc:;dcntado, pC'10 m·gro ron ha-,tar.·
tes {.'!1tI'adas, peinmlo a raya, visle tra·
je ('¡noo, ;.roecs:ulo por el ¡1"lilo lle
reheli¿n militar; comparece.á en el
termino rle diez. dill'; ante r1 Juzg;lllo
milit'lr númep) S de Gijón; hnjo r.p('r
cibimicn lo que, de no \·criflcnr1o. se·
rá dcd:HarJo en rehelili2 y le p:"!:":1rá
el perjuicio a que haya iug;¡r.-Gijón,
2 de Enero de 19:i;J.-El Comandante
Juez instructor, Julio Romero.

JG-151

LORE:\,¡'E PEíW~.\S.\ Znm~T\. :\li
gucl; hijo de S¡¡h-:!doJ' y ¡le :\lanucln.
natural de San'. R\.Íos Pirineos (Fraa
rin): dI.' e-,hr!1) soltero, ¡1!"nfcsión b
brapor. l·": tl'cinta ;¡ií(,s de eelad v cu
yas !ici"ia:. j)l'rson:1h's son: esiatura 1.(i:iO
metro::;, pl:10 C'ISLliio. cc.ías :11 pelo.l),\os
rast3fíos, n:"ír!z rC~llh! .. harba I:tLpifia,
boca n'~nl:1r: ckT';:riliado últimn:nente
en Fr:lI1ch y sujeto a exp'.'[h,nlc ror
hnhcr 1:11\,111(j n ':O!,!'C'!"r;¡,'iún .,rC('n:.•
da rn l..,s di:~s J, 2 v :; de Diei¡'rnhre
de 1925; COlllp:lrecer:'; U1 ('] !üm;no de
t.cinta (lirls [1ntc p! Tc-l1L'ntc .liJe" im
tructar ct~1 nat<~JlI)n ;le )'lrm taña nú.
mero 1, (':1 P"rn;llona. D_ \13nuel Her
nández E<;f-'osité. {'nn el fin de notifi~

ca·r1e la gra6a tl~ in":nl!o rN::...ída en



Anexo único.-Página 672 31 Enero 1935 Gaceta de l\>fadrid.-i\úm. 31

.TG-195

dicho expedi~nle-.-Pam.plon<l, 18 de
El1cro de 193.:J.-El Teniente Juez ins
tructor. )l:muel Hernandez.

JG-249
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LU.RüESA TORRES, Alejandro Pe
dro; ihijo de Jaimo:= y de Jo:sefa, do"
tniciliado últimamente en la calle
Alcalde Sáinz de Ba:r~nda, núme
ro 28, piso segundo, letra e. pro
"incia de :\13drid; compurect::rá en
el término de treinta <iióls, a con
tar de la fecha de la inserción de
~te edicto, ante el Capitán Juez ins
tructor D. Leonardo Gonólez .-\madúí,
p/;'r-teoeciente al Regimiento tW Trans
misiones, residente en esta pla~a (Car
denal Gsneros, número ~(i); adyirtién
dale que, de no ef('Ctuarlo, le pararim
los perjuicios. a que hubiere lug¡H' en
derecho.~:\Iadrid, 9 de Enero <.le 1935.
El Capitán Juez instructor, Leonardo
González.

JG-193
882

:\Il"5HZÜ. :\IamlCl; domiciliacto últi.
m::llnent!J en la Huerta de San Juan.
provincia de Ovicdo; prOCl:fi:ldo por re·
belión militar; comparcc('rá ('n el tér*
mino de ocho días unte el Alferez Juez
ill!;trudor militar número 3, de ~1ieres,

D. HonoOrio García Fuentes. re:;;id~nte en
i\lieres: bajo apercibimiento que. de no
ef~ctuarlo, será declarado rchelde.
:\Iiercs, 22 de Enero de 193á.-El Alfé
re-z Juez instructor, Honorio García.

JG-~1í

883

)[ARI~O BARRElRO, Enrique. alias
"Cojo Zapatero"; hijo de Domingo )'
de JJerl:',:.:rin3, na h]l-a I de Padrón. pro
\' ineia d~ La COl'uña; de <::stado solte
rO. oficio wpalt'ro, de tl'cinta años de
edad. al!l} de e-st;¡tura. ojos nI=<;rüs. pelo
n<,gro, (,Dlor S~1ll0; señas partielll:.1res:
lo,,; pies dló'for-me.;; ). vudtos bat'ja 4lden
tro, dOlUidliado últimamente en "illa·
garcía de Al"(¡sa. lU~ar de Fagilde: pro·
l"esacio por el dclitu de ttxcitadún a la
rebeliún; comparecerá en el If-rmino de
Úl"hn dlas ank el Capitán de Infantería
D. Arhlrü C:.Jrríllo RE:'gu('¡'a, ~on desti
no en la Caja dI: Rt'{'l'uta 1I111lH:m .')3 y
residente ¡>n Ponte-"eclra: Lajo :ljJt"rt"i
bimiento oe ,>el" r.\<."C1<lrado ,·t:beldc si no
lo t;'fcctúa"~~P(lnlt~"("dru, Qi de Diciern
J¡I'e ..I~ lY3L-E1 C¡,¡pitán Juez instruc
tur, .\rlll"o:.- C:'\lrllll).

ss.!

\L\n~' C.\RGA. .losi" (:Il "\";.1(":1;;";

natnral fll' Bilb:.II1, de n:intiodw a trein
ta años d<: ed:¡d, domidliado últirn~lllen

t... ~n :\Iuros (l .. :'Iíulc'm. prul't'sado por
d delito de ¡'clwliún mililar; ("olllp~n'

ee-ril en d ter-lllino de tl¡~z días :mte d
.Juzgado miliLar- nú::uc["l) S. lic Cijón:
bajo apercibimiento qlll:. de no \"crifi.
('arlo, S('rá ¡ie¡'lar-l'Ido en rt'1'('ldía y le
parar{,¡ el p{'rjuil'io a que huy;t lugar.
Señ:ls personaies: C'staturu regular, del
gado. rubio, aspecto enfermizo. \'iste
tl'aje claro seminucvo, ¡ll'ostumbra II ir
uestocado,-Gijón, :2 de En~ro de 19:t5;
El Comandante Juez instl'tletor, Julio
Romero.

JG-l~2

885

~HRTIN GAReE. Jo;é; natural de
Portugalete, domiciliildci en Muros de
Kalón, en donde prestaba sus serviClOS
com<l ferroviario; comparecera t:O el
término de ocho dí:ls desde su 'Jublica
ción ante el Juzgado evenluat" militar
númerO 10, de Grado (Oviedo), a fin
de prestar dedaradón en causa núme
ro 8á4.-Grado, :W de Diciemb.e de'
1934.-EI Teniente JUl:::t instructor, José
Mullu.

JG-138
88G

M A R T 1 ~ MARTrXEZ, R:lÍmuooo;
hijo de Clemente y de Rita, natural de
Cofl"en tes, provincia de Valencia, pa
rroquiá d~ eofrt>nles, avecindado en
Franáu, ;uzgado de ,primera insta·ncia
de Ayora, provincia de "alenda, terce
ra Región, nacido en 17 de Ent:ro de
1912, de esta·do soHero, y cuyas dernas
señas personales se ignoran; compa
recerá. en el ténnino de treinta días, a
partir de la publicación d~ c.sta requi
sitoria, ant~ el Teniente ,Juez del Ba
taUón de Cazadores de .~frica, nÚmt.>
ro 4, de .?:'larnicion ffi :\lehlla, el que
le sigue expediente por falta a (:on
centra("iÓll eoo el número 4á3 de 1934;
bajo apercibimiento que, de no presen
tn:>\: <.lc:ntro de la fecha in'liieada, será
decl:lr2do rebelde con arreglo a lo que
displihe el artículo 664 del Código de
Ju"ticia militar.-.\Ielilla, 19 de Diciem
bre de 19:iL-El Sargento Secretario,
Ju:m Gil.- -Yisto Lueno: el Teniente
Jue~ W.';::ibte).

JG-189
8S7

:\IARTI.:'\El HORTEl.:\XO, José; hijo
de Lu...·io ~' de :Fl"::meisca. naLural de
Pachc.."Co, pnJYincia de :\Iurci::l, ·de vein
tiún ¡\Jlos de edad, y <'1.I)'aS señas per
sonélles ~€' ignoran; uomidlia-do última·
mente t:'n Lyón. y sujeto a expediente
por halJ~r faltado a coneenh"sciÓD a
la Caja de redut:l de :\lurda, mimero
21. ,¡)lIra su destino a Cuerpo; compa
rer.:erú, dentro del término de treinta
tIias en Cartagcna. ante el Juez ins
tructor D: ~lanuel B¡¡ssa Fonncnt, Co
munr!antc de Inf'lnterí:l. con destino en
el Regimiento nÍlmero 3a. de guarnición
en r.~lI'tagen¡!; bajo apen:ilJirnirnlf¡ de
ser de<:!a:-ado rebclde si no lo ",rectúa.
Cartagena, 18 01;: Enero de 1935.--EI
Juez in,;tl'1ldor :\bnuel Bas.sa.

, JG-1l3

R88

:\L\RTIXEZ ).fADRERA. An~lino; do
miciJi<lllo últiJ1lam~ntc en Gijón; prc
(~e';ado por el ddito df.' rebelión mili
ta r-; l:un q)<l¡'el-l~r-;i, ~:l d tt-nnino de diez
'iÍ¡¡S, <J.¡:1c cl Ju;o;ga::o milita¡' número
n. tll' Gijón: bajo :lperóbilllicnto que,
tle no n~l'ifk<lJ'lo, ..er:'1 (1l'{'\:Jrado i:"n re·
h:l<\ia y le parará el lJl:rjui('io :l qlle
!laya lugar.-Gij/m, 10 de Ene!"o dc
193fJ,-·EI Cornambnte Juez, :\Ianuel
Chinchilla.

JG-lti5
839

:\IARTl:"EZ, Rutino; curo segu!lfio
apellido se i~nota; do:mdli:l.do últirnJ~

Inerte en )..'cgale,,-YaluC'soto ($iero),
Ovied.oj c"lllpalece¡-iÍ., "Jl eJ. tén.u.ino ,~

diez días, a partir de la publiC<lción de
la presente. en el "Boletín Ofidal"de
la pro\'inciR y "Ga<'cta de Madrid",
ante el Juz~ndo militar eventual de
Pala de Siero, a fin de notificarle el
auto .:te ~u procesamiento, recibirle dl'
claraci¿'n in~:3gatoria y constituirse en
.prisión acornada contra el mismo en
sumario que se instruyc por los deli.
tos d~ ¡"("hdión y otros; qued'mJoapcr
cibido con ser declarado rel:elde si no
lo hiciere. y apercibido ('on las demás
penas qu<; la ley establece y a que hu·
biere lugar.-El Secretario (ilegible}.

JG-2l52

890

~1EAl';A RODRICn..:Z. Lni~: domi-,
ciliada úHilll&i1Knte en Gij/m (O\'iedo)";
procesado por el delitn .cl~ r¡'belión mi
litar; compal·ecerá. en el t~rn1Íno de
dicz días, anle el Juz~3{lo militar nú·
mero 13, de Gijón; bajo apt'rcibimien.
to que, de no ver-ificarlo, se¡-á deelara
do en rebeldía y le pm"al':1 el perjuicio
a que haya lugar.~Gijón. :J de Enero
de 1935,--El Comandante Juez, :\lanuel
Chinchilla.

JG-161
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~lELCHOR FER:".\.~DEZ. Fed<:-rico;
Contador úe la Fl.,rtcrscibn ~aci()T!31 d~

Juventudes Sot:ialista.s; domidliado úl·
timamente en )ladrid. calkjfl!l de Pre
ciados_ número 3; procesado por el
presunto d-elito de inrlucd¡}n a li! re:
belión- compaJ"e<;er~. en el término de
diez ,¿Jas. a ,partir de la publieación -de
esta n.'quisitoria. ante el Sr, Juez ins
tructor, Tenie-nte ('oronel de Infante
ria, D. Antonio )l¡~rquez Gurda, ~n. el
Regimiento d<" Infantería número 31,
Cuártcl de la )[ontañ:'l; bajo apercibi
miento qJ.1l:", de no 11a('erl0. será det"b~

rado rebelde ... se le pararón los peor
juicios a que 'haya lug<l.r.-)1adrid, ·31
de Dide-mhr-e de 1934.-EI Teniente Có:
ronet Juez instructor. Antonil,l Már
quez.

892

)!ERlDA SEDAl"O. Dicgn~ hijo de
Ct"istóbal y -ie Hosalia. natural de Vl
lIanue\"s dd Rosario•.\YlIl:tamit'nto de
íllem. pl"Ovilleia de )lál:tgJ. de \'t:inti
uós años de edad. estado sottero. J.lrO
fesión jornalero, color 1lI0I't::n... , JI.do
nc:{ro. cejas al pf'lo, ojos castalios. n~

riz roma, boe~ re14ular, barba poblalb,
último domicilio se i¡i!:nora. ("olor de f;,¡,
ropa que vestí:.! caqui; pro('esado pOI'
Guerra y actualmente ~vrnelido a otra
("ausa jJ;'r quebra:, tamiento de conrlé
Da; eomp¡]rf"~·("!"á. en té¡'mino de t.li~2:

dia ... a ,,:trtir de la fe,ella de la pt.bJi....
(",wilm nt' esta rC(fllisiloria, ante el Cb..
pitún Juez instrudol' del Regimiento
oc ,\rti!!o:ria Ugt·,:l. núlIlC'ro 1, D. Luis'
Ag-uilar Posad,l, residente en Ge-tuft"
C\la.¡]rict): va io apereibimicnto que.Je
no efectuarlo. será d("('larac!o rebeldt",
Gctafe. 27 de Diciembre de 19:H.-EI
Capftún Juez instructor, Lui"l Agnihr.

JG-137

Sueesores tie Rivadeneyra (S, A.)
Paseo d~ San V:cente, 20.


